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TRATA.DO

DE LEGISLACION.

CONTINUACION DEL LIBRO 11.
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CAPITULO IV.

I)e los diversos elementos de potestad que consti
tuyen las leyes, ó de las caiisas generales de la
acción que los hombres ejercen unos sobre otros.

Una gran parte de las fuerzas que com
ponen la potestad de las leyes , está en la
naturaleza del hombre, j sin embargo la
acción de esta potestad se manifiesta princi
palmente en algunos hombres, y si ella
obra sobre las cosas no es mas que según
las relaciones que ellas tienen con nosotros.

Para conocer el modo de obrar de las
leyes, los elementos de fuerza que Jas for-
nian, y las consecuencias que dimanan de su
Tom. III. 1
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acción , es necesario pues considerar á los
hombres allernativamente, como agentes y
sugctos. Es preciso examinar, por un lado,
cuales son las causas que los determinan á
obrar sobre sí mismos ó semejantes suyos; y
por Giro , cuales son las causas que los obli
gan á ceder á la querse ejerce sobre ellas.
Ya se ha hecho observar que las divi

siones y clasificaciones no son mas que mé
todos propios para facilitar nuestras ope
raciones intelectuales; y reproduzco ahora
esta observación, á fin de que ninguno se
imagine que cuando considero bajo diver
sos aspectos al hombre, supongo en él
tantos entes distintos como hay a.spectos
bajo lo que podemos contemplarle.
:Afin de poner algún orden en mis ideas,

consideraré á los h mbrcs bajo tres diver-
.sos aspectos ; en sus órganos físicos, en sus
facultades intelectuales y morales ó afectos.
Estas diversas partes de ellos mismos no
están separadas en la naturaleza, como lo
están en nuestros ánimos. Aun podemos di-
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vidirnos sobre el nombre que conviene dar
<á cada una de ellas,- pero, para darme á
entender, ilo me es necesaria mayor pre
cisión aquí.

Cada uno comprende muy íiien lo que yo
designo con las voces órganos físicos; son
las partes materiales de nuestro ser, inter
nas ó externas : tales son los órganos del
tacto, vista, oido, gusto, y otros.
Poi nuestras facultades morales^ entien

do las aficiones ó afectos de que somos ca
paces : el amor, odio, venganza, esperanza,
temor, en una palabra todas nuestras pa
siones de cualquiera naturaleza que sean.

Entiendo por nuestras facultades inte
lectuales las diversas operaciones del en-
^n imiento que designamos con los nom-
res de percepción, comparación, racio-

cmio, imaginación y demás, v los órganos
en que ó por cuyo medio se ejecutan estas
operaciones.

Comprendiendo, en estas tres partes,
ombie todo entero, nos es imposible
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hallar las causas de la acción que una parle
del género humano ejerce sobre la otra, á
no buscarla en algunas necesidades físicas ,
en varias pasiones, en diversas ideas ó jui
cios. Es menester que hallemos igualmente ,
en una de estas partes del hombre , las
causas que le determinan á cederá la acción
que se ejerce sobre él por sus semejantes.
En este momento, no me propongo ex

poner las diversas causas, bajo cuyo influjo
tienen ó no progreso los órganos físicos y
facultades intelectuales del hombre. No

quiero exponer tampoco las circunstancias
en que ciertos afectos se manifiestan con
preferencia á otras; son materias de que
trataré en los siguientes libros. El tínico
objeto que ahora me propongo, es hacer
ver cuales son las causas generales que de
terminan á una parte del género humano á
obrar sobre la otra, y las causas que obligan
á esta á obedecer á la acción de aquella ó
librarse de ello. Unicamente formándonos

justas ideas sobre estas causas, sabremos
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cuales son los diversos elementos de que se
componen aquellas potestades á que se da
el nombre de leyes.
No tenemos la conciencia de nuestra

existencia y de los diversos objetos que nos
circundan, mas que por ello que pasa en
nosotros , o por las impresiones que los
objetos exteriores hicieron sobre nuestros
Organos. No podríamos saber que existimos
o que alguna cosa existe fuera de nosotros,
si ningún objeto, interior ó exterior, nos
hiciera impresión.
Una impresión que no produjera en no

sotros gusto, ni esperanza de él, dolor,
ni temor de el, seria como no existente
para nosotros ; no podría hacernos ejecutar
una acción que no nos acomodara ni impe
dimos la ejecución de otra hacia la que nos
halláramos propensos. Es menester, para
determinarnos á obrar, que seamos movidos
por impresiones agradables ó por impre
siones penosas.
Cada una de estas dos especies de sensa

ciones se divide en otras muchas; y pode-
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mes liacer tantas clases de ellas cuantas
parles diversas hemos contado en el hombre.
Este puede ser movido en sus órganos físi
cos, en sus afectos morales, y en sus facul
tades intelectuales.

Se da el nombre de gustos ó dolores
físicos, á las sensaciones agradables ó do-
lorosas producidas "inmediatamente sobre
alguno de nuestros órganos materiales , por
el contacto de cualquier objeto , por la po
sesión ó carencia de un objeto necesario á
nuestra existencia, ó por la lesión de algún
órgano nuestro.
. Se da el nombre de penas y gustos mo
rales , á las impresiones dolorosas ó agra
dables que experimentamos en nosotros
mismos , sin que podamos atribuirlas á nin
gún órgano particular, y que son una re
sulta de la impresión que hicieron en
nuestra imaginación los objetos exteriores ,
tales como los gustoso dolores experimen
tados por seres para con los que nos senti
mos con simpatía ó antipatía.
Se da el nombre de gustos ó males inte-

A
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lecluales á los qué conmueven nuesifa
inteligencia ; así, la lectura de una liuena
obra, la indagación, y especialmente el
descubrimiento de una verdad; la stíliicion
de un problema dificultuoso, la refutación
de. un error pernicioso, son otros tantos
gozos propios de la inteligencia.
No formando todas las partes del hombre

nías que un sistema, obran de continuo las
unas sobre las otras  ,• y lo mismo Sucede
con sus afectos. Un dolor físico produce
con frecuencia otro moral; y uno moral por
poquísimo fuerte ó prolongado que sea , no
larde en acarrear males físicos. El dolor
que nos causan la perdida do una persona
que nos es querida, la de nuestro caudal ó
fama , puede engendrar en nosotros desór
denes físicos bastante graves para ocasio
narnos la muerto. Del mismo modo , varios
dolores meramente físicos pueden modificar
nuestio carácter moral hasta el grado de
acede desconocido, ellos pueden dcsti *ü¡r

nueslias esperanzas, infuiidirnos temores,
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aun entibiar los afectos que profesamos a
nuestros amigos ó deudos.

Si varios males físicos acarrean consigo
á menudo penas morales , y se confunden
con estas, los gustos físicos que tienen su
fuente en una buena complexión, producen
á menudo también gustos morales. Un su-
geto cuyos órganos todos desempeñan con
facilidad las diversas funciones á que los
destinó la naturaleza, que ha satisfecho
todas sus necesidades, y que experimenta
aquella especie de contento que proporcio
nan la salud y carencia de toda pena, se
abandona mucho mas lácilmente á la espe
ranza y á todos los afectos dulces y bené
volos, que no lo haría en una diferente
situación j su vida es mas comunicativa; y
se identiñca él mas con sus semejantes. En
general, un hombre feliz es buenoj y un
malvado es un desdichado en todo el sen

tido propio de la palabra. Lo cual puede
hacernos juzgar de los gustos de que gozan
los tiranos, y de las costumbres de las na-
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ciones á las que hacen desdichadas para
formar instrumentos mas dóciles de ellas (l).

Las penas ó dolores físicos no engen
dran sin embargo siempre penas morales
correlativas; sucede con mucha frecuencia,
por el contrario, que nos proporcionamos
gustos morales por medio de las penas fí
sicas que nos tomamos. Por medio de pe
nosas y continuas tareas, adquirimos nues
tra independencia, y aseguramos medios
de subsistencia ó una buena educación á
nuestros hijos.
Los gustos físicos producen satisracciones

morales á veces, pero no los producen siem
pre .no es cosa rara, por el contrario, que
produzcan infinitos males. Los habituales

,  hombre que está agitado con pasiones ma-e teas , es un hombre que sufre , porque semclantes
pasiones engendran el dolor ; pero no se sigue que

Zl'y IT"' agitado siempre con pa-
esim Decimos á menudo de un pobre,
desd' ^'■'íamos de uno que es-desdichado : es un pereerso.

I..
s

«  i
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excesos de alimento ó beoida, cualesquiera
que sean los gustos que los acompañan , no
tardan en acarrear dolores de toda especie.
Los gozos morales, igualmente que los

gustos físicos engendran con frecuencia
penas de una misma naiureleza. Así, el
individuo que satisface un afecto moral,
tal como el odio, envidia, cólera, dvengan
za, experimenta seguramente un gusto en
el momento de entregarse á una de estas
pasiones,' pero el gusto es seguido siempre
de penas morales, masó menos graves, mas
ó menos durables tales como el temor, arre
pentimiento , menosprecio de sí mismo,
deshonra.

No hay, en una palabra, ninguna espe
cie de gustos ó penas, que no pueda engen
drar otros gustos ó penas ; y no solamente
para el que se entrega á ellos, si no para
infinitos individuos también. Una rara in

vención puede producir vivísimos y muy
durables gustos para el que es autor
suyo ; pero los producirá también para

»

h

k. t. »
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los mas de los hombres que vengan tíasiál.
No se propagan las penas con menor'bá-

pidezy extensión que los gustos; los gozos
que Cesar y sucesores suyos se proporcto-
naron á sí mismos , se pagaron con las des
dichas de infinitas naciones.
La distinción de las diferentes especies

de gustos y penas que Somos capaces de
experimentar, es muy importante en la
moral y legislación. Por no haberla hecho, se
entregaron los hombres a tantas controver
sias sobre las verdaderas causas de SUS accio.-
nes y juicios, y dejaron impunes á veces
hechos punibles. Varios filósofos dijeron
que el hombre, en sus acciones y juicios ,
no se dirige mas que por los afectos agra-
a lies o dolorosos que él experimenta, por

gustos ó penas ; y entendieron con ello todas
as especies de afectos de que somos capaces;
no solamente nuestros gozos ó dolores físi
cos, sino también nuestros dolores y gozos
morales é intelectuales, nuestros temores,
nuestras esperanzas, y cuantos afectos di-
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niaDan de la simpatía y antipatía. Limi
tando otros escritores el sentido de las vo
ces gustos y penas, á las penas y gustos
meramente físicos, sostuvieron con razón
que no siempre dirigian el gusto y dolor al
hombre ; y no carecieron de ejemplos para
justificar su doctrina : acusáron á los prime
ros de calumniar al género humano y de
corrumper la moral ;"y, con el fin de hacer
mejores á los hombres, procuraron hacer
les creer en efectos sin causas, y persuadir
les que ellos debian imponerse algunas pri
vaciones ó sujetarse á dolores sin motivos.
Los errores que se cometieron en la le

gislación, no fueron menos numerosos ni
graves. Se sostuvo unas veces que , para
apreciar la felicidad de un pueblo, no era
necesario hacer atención de modo ninguno á
sus gozos físicos, y que la nación mas feliz
era la que tenia menos necesidades que sa
tisfacer , como si la felicidad no se compu
siera mas que de negaciones , otras sé pre
tendió que los gozos y dolores físicos eran
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las únicas cosas que fuera necesario tomar
en consideración /que un pueblo que tenia
los medios de apagar su sed, de saciar su
apetito, y de guarecerse contra la intem
perie de las estaciones, era el mas dichoso
de todos los pueblos, y no tenia ya nada
que desear, poniendo asi á los hombres á
la par de los estúpidos brutos que no se
engordan mas que para llevarlos á la car
nicería ; y algunas , finalmente, se preten
dió que si los pueblos podían aspirar á al
gunos gozos' morales ó intelectuales, los
gobiernos eran los supremos jueces de la
calidad y cantidad suyas que debian acor
dárseles. Se admitió ciertamente que los
hombres podían ser jueces, sin peligros de
la calidad y cantidad de los alimentos exigi
dos por su estomago ; pero no se admitió
igualmente que pudieran serlo, sin peligro,
de la calidad y cantidad exigidas por su
espíritu.
Aun se llegó mas adelante; tratóse de

sujetar sus afectos morales á las mismas

^

.  • «
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reglas que sus facultades intelectuales se de-
tendió que era menester querer á unos in
dividuos , hasta el grado de hacerse matar
uno por ellos; á otros, hasta el grado sola
mente de hacerse esclavos suyos j ocuparse
en su servicio ; á algunos para comprarles
exclusivamente sus mercaderías , aun cuan
do son caras y de ..jnala calidad ; y á va
rios, finalmente, hasta el grado únicamente
de entregarles sus sobras, é impedirles
morir de hambre. Las antipatías se arregla
ron como las simpatías, y se arreglaron
con el mismo espíritu.
No tenemos que examinar aquí estos

diferentes sistemas : la única cosa que era
mi ánimo hacer notar, es que, para cono
cer las causas y efectos de la acción que los
hombres ejercen unos sobre otros, es me
nester examinar las diversas especies de
afectos de que son capaces ; es menester
examinar lodos los gustos y penas, cuales
quiera que sea su naturaleza, que son la
causa y resultado do esta acción.

■  ▼
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CAPITULO V.

De. las penas y gustos físicos consiJeraclos como
elemenlos ele la potestad de las leyes. De los
juicios que varias sectas religiosas y fi losóficas
formáron sobre los gustos y penas de esta especie.

Si oliservatnos cuales son las causas que
determinan íi una parle del género huma
no á obrar sobre oirás, bailaremos, en el
número de las principales, el deseo de con
seguir algunos gozos físicos, y el de evitar
algunas penas de la misma naturaleza. Con
el fin de eximirse de las penas que el trabajo
exige, y con el de lograr abundantes víve
res , vistosos vestidos ,y habitaciones cómo
das, poseen unos hombres á otros con título
de esclavos. Con el mismo íin, en todas las
naciones, una parte de la población domi
na , ó trata de dominar sobre las otras; y
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para no expornerse á varios males físicos
mas ó menos graves, obedecen los hom
bres designados con el nombre de gober
nados , subditos ó esclavos, á la acción que
se ejerce sobre ellos. La historia del géne
ro humano, en una palabra, no se com
pone mas que de luchas á que dió origen
el deseo de alzarse con los gozos físicos de
todas las especies y echar sobre otros todas
las penas del mismo género.

Si hiciéramos la análisis de todas las leyes,
hallaríamos que la aversión á los dolores fí
sicos, y el deseo de las satisfacciones de la
misma naturaleza, son uno de los princi
pales elementos de potestad de que se com
pone cada una de ellas. No se trata ahora
de examinar si esta duplicada tendencia es
un bien ó mal ; me basta con hacer notar •
que ella existe, y que está en la naturaleza
del hombre, y que, por consiguiente, no
está la destrucción suya en poder de ningu
no. Miráron siempre las naciones como un
bien los gozos físicos que se les proporcio-

Á
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naron, y como un mal los dolores que se hi
cieron caer sobre ellas.

Los juicios que se hicieron sobre los go
zos y penas de esta especie, parecen no
haber sido sin embargo uniformes en todos
los individuos. Se halláron, en todas las
edades del mundo, diversas personas que
se gloriáron de resignarse ó aun arrostrar
con una cierta especie de dolores, y de
despreciar una cierta clase de gustos; las
Cuales personas fueron objeto de la general
admiración. Aun se fué hasta reducir á sis
tema el menosprecio de las sensaciones fí
sicas, agradables ó dolorosas : no hay nin
guno que ignore las máximas de los estoi
cos, y de algunas sectas de devotos sobre
este particular. Habiéndose admirado estas
máximas por innmerables personas ? de
bemos creer que los hombres que ímpusié-
ron como una obligación á sus semejantes
a abstinencia de los gustos y el ejercicio del
o or quisiéron dar al genero humano un

impulso contrario ásu naturaleza? ó es me-

I»'

♦
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nester mirar como si fuera viciosa por sí
misma la propensión que nos inclina á so
licitar lo que nos lisongea, y evitar lo que
nos ofende ?

Cuando se abraza un sistema por un
considerable número de hombres que no
tienen entre sí relación ninguna de Ínteres j
cuando entre los que le han abrazado, se
hallan muchos que no son menos notables
por su capacidad que por sus costumbres ;
cuando linalmente este sistema pasa de una
generación á otra, y se encuentra en diver
sos pueblos que no tienen venganza nin
guna unos con otros, y que aun parecen
no tener el mismo origen, podemos estar
seguro de que, si el conjunto no es ver
dadero, hay á lo menos, en lo substancial , '
importantes verdades que hacen eco en lo.s
ánimos, y queles impiden advertir los erro
res que se mezclan con ello: tal es el sistema
que hace estribar la moral sobre el menos
precio de los gozos y dolores físicos,, siste
ma que abrazaron devotos y filósofos, se

■i* * «
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admiiió enirc las naciones de la antigüedad
como entre las modernas, que se halla en
los Asiáticos y Europeos , y que encontra
mos hasta en los salvages.
Admitimos, en nuestros teatros, que se

nos representen diversos personages felices
por sus gozos morales ó intelectuales : un
padre que vuelve á hallar á unos hijos que
tuvo por perdidos, una madre que se goza
con la felicidad de su hija, un amante que
habla otra vez á su dama, nos infundan una
viva simpatía ; tomamos parte en su gozo ,
como la hemos tomado en sus aflicciones.
Pero no soportaríamos á personages que no
hubieran sido dichosos mas que por sus go-
ííos lisíeos : por mas vivo que fuera el gusto
que un heroe experimentará en hacer una
uena comida, en probar delicados man

jares, vinos exquisitos, no podríamos lo-
I paite en sus gozos ; aun cuanto mas

ueian estos , tanto mas tedio nos in-
iin irían. El espectáculo de los gustos físi-
s no nos parece soportable, masque cuan-
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do los engendrau causas que tienen visos ,
en algún modo , de inmateriales : un aire
puro , suaves olores, y sonidos armoniosos.
Hacemos la misma diferencia entre los

dolores físicos y los morales. Tomamos parle
en los dolores de Andrómaca, en la deses
peración de Clitemnestra j pero una heroína
que se quejara de~la jaqueca ó de un mal
de muelas, no podia movernos, por mas
acerbas que fueran suspenas. No toleramos
que se nos representen males físicos , mas
que cuando sirven ellos para hacer mas gra
ves algunas penas morales ; tales como las
heridas, que imposibilitan a un hombre
para ir á socorrer á su hijo ó amigo, d para
repeler una injuria. También toleramos
que se nos de el espectáculo de los dolores
físicos, con tal que el individuo que está
atacado de ellos, los menosprecie y los
tenga por nada. El Romano que pone sobre
un brasero la mano que murió el tiro al ene
migo de su pálria, nos causa asombro y ad
miración. Si esta mano fuera quemada en

1# i
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virlud de las órdenes de Porsena, y por los
soldados de esle príncipe, no nosinlundiria
semejante espectáculo mas que horror. Píos
admiramos del salvage que, en medio de
los tormentos, arrostra á su enemigo, y le
provoca á la venganza; pero nos parecería
un monstruo, si arrostrara con los dolores
morales como arrostra con los físicos; si mani
festara , en el espectáculo del martirio de sus
hijos, de su muger ó padre, los afectos que
él mostra en el momento de su propia des
trucción (i).

(O Si no tenemos la misma simpatía para con
individuo que experimenta un gusto ó dolor físico,
que para con el que experimenta un gozo ó pena
mora , es fácil ver los motivos de la diferencia.
n gusto físico no puede repartirse fuera del indi-

vi uo que le experimenta; podemos proporcionar
nos gustos de esta especie, no solamente sin que

Lie feliz por ello, sino haciendo tam-n a desgracia de infinitos individuos. Pero un
g  moral no puede existir, en general, mas que

cuanto muchas personas son dichosas el mismo

*
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La admiración á que nos muevecl menos
precio do los gozos y dolores físicos, no
puede ser un efecio de la educación y preor
cupaciones pri-vativas de una nación ó ¿po--
ca; porque la encontramos en todas las na
ciones, en todos los grados de civiliza
ción, y bajo todas las religiones. Vemos
que, en todos los paises, el medio mas in
falible de ganar la confianza y estimular la
admiración del vulgo, fué el de afectar me
nosprecio de los gustos y dolores físicos,
ó aun evitar los unos y volar al encuentro
de los otros. Muchos sacerdotes de la India

se imponen voluntariamente algunas priva
ciones, y se sujetan á unas penas que nos
pareceit exceder á lo que la naturaleza hu-

liempo; es menester, para que él sea real, que le
produzcan afectos de benevolencia , aquellos afectos
que engendran gustos para otras personas. I.as pe
nas y gozos morales son mas sociales, y pertenecen
mas especialmente al hombre ; los gozos físicos mi
ran mas á la soledad ; pueden ser el patrimonio de
los animales mas solitarios y toscos.
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mana puede sobrellevar; y el respeto y
veneración que ellos infundan, son pro
porcionados, á los gozos de que se privan,
y á los rigores que á sí mismos se imponen.
En la religión cristiana, no se puso en el
número de los elegidos mas que á los hom
bres que renunciaron de los placeres sen
suales, y que supieron despreciar el dolor :
y la iglesia de Roma no hubiera colocado
nunca en la lista de los santos á un hombre
voluptuoso, aunque este, hubiera sido el
bienhechor de la tierra. Los estoicos conde
naron, en general, los gozos físicos, y re
comendaron el menosprecio del dolor , con
no menos zelo que los devotos; y si los
filosofes modernos son menos austeros bajo
ciertos aspectos, no por ello desprecian me
nos á los individuos que se muestran apa
sionados por los gozos de esta especie, y
ücucidan siempre su aprecio á los que saben
"lostrarse superiores al dolor.

¿  nales son los hechos que sirvieron de
une amento á estas opiniones ? ; Serian
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Útiles por su naturaleza los dolores físicos
ai genero humano; y convendría decir, con
algunos estoicos, que no son ellos un mal?
¿ Serian realmente adversos de sí mismos los
gustos de la misma especie, y seria nece
sario no mirarlos como un bien ?

Debemos observar primeramente que ,
aunque los hombres, en general, se mani
fiestan admirados de aquellos semejantes
suyos que desprecian los dolores y gozos'
físicos, la tendencia universal del género
humano es de evitar los primeros y solicitar
los segundos. En todas partes, son propen
sos los hombres á guarecerse del frió , ham
bre, y enfermedades; en todas ellas, aspi
ran á lograr cómodas moradas , un sano y
copioso sustento, vestidos calientes ó lige
ros , según la estación ó clima; y la ten
dencia de los individuos que se maravillan
de que uno desprecie los gustos y dolores,
no es menos fuerte que la del resto de los
hombres.

Debemos notar, en segundo lugar, que el

i::, /
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inenospreeio de las penas y gustos físicos
no nos causa admiración mas que cuando
el individuo que experimenta semejante me
nosprecio , no le extiende á las penas y
gustos físicos de los demás. El hombre que
después de haber sentado como máxima
que el dolor no es un mal y que debemos
despreciarle, dedujera de ello la consecuen
cia que él puede dejar morir de hambre á
sus hijos ó muger ; el que se fundara sobre
la misma máxima para hacer el elogio de
Tiberio ó Carlos IX, no seria admirado por
ninguna secta íilosóflca ó religiosa. No in-
lundiria mas admiración el que se fundará
sobre el menosprecio suyo de los gozos fí
sicos, para privar de los gustos de esta es
pecie á los individuos en cuya suerte in
fluyera él de algún modo.

Si los pueblos veneran á los individuos
que menosprecian los dolores físicos, ve
neran todavía mas á los que los libertan de
estos. Un salvage debe saber cantar en los
tormenlosy morir como un hombre para ser
Tom. III.
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admirado aun de sus enemigos, pero lo será
todavía mas, si, con su valor, preserva del
suplicio á algún compañero suyo. Un bom-.
bre , para obedecer á los preceptos de su
religión, debe saber sobrellevar el hambre
y sed, y despreciar las sensualidades de to
das las especies , pero será muy aprobado,
aun en su religión, sLda de comer á los que
tienen hambre, de beber á los que tienen
sed, y si les proporciona así los gozos fí
sicos mas vivos que un hombre puede ex
perimentar en semejante situación.
No hay cosa ninguna contradictoria en es

tas dos opiniones; por el contrario, la una es
consecuencia de la otra. Queremos que nues
tros semejantes desprecien los dolores que
les asaltan á ellos solos, á fin de que se to
men la molestia de libertarnos de los que
pueden caer sobre nosotros; queremos que
desprecien los gozos que se disfructarian
por ellos únicamente, áfin de que nuestra
parte sea algo mayor. Consentimos en pa
garles con la estimación las molestias que se

K-, ,
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loman en servicio nuestro , ó los gustos á
que se reunian por servirnos. Admirando
una nación en un sugeto el desprecio que
maniiiesla el, á los gozos físicos, se asemeja
á un vulgo que alabará el menospi'ecio de
las i'ique.zas á un avaro , y que aguardará,
el momento de verle derramar sus tesoros
para arrojarse encima. Sobre esleparticular,
ninguno debe quejarse de falsedad ó injus
ticia, supuesto que lo que los demás hom
bres admiran en nosotros, lo admiramos
nosotros en ellos, y que así ninguno es per-
lectamente igual entre los hombres. Resulta
de esta doble disposición, que en ningún
pueblo ni secta se consideráron las penas
ftsicas como apetecibles en sí mismas, ni
los gozos de la misma especie como si fue
ran esencialmente adversos. No puede tra
tarse pues mas que de examinar cuales son
as circunstancias que influyeron é ínQuyen
todavía sobre el aprecio de unos y otros.

n hombre que estuviera destituido de
to a inteligencia y afecto, y que fuerapo-
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seedor de una suma fuerza, no sacaría pro
vecho ninguno de ella, para obrar con uti
lidad, no es suficiente la posesión de al
guna fuerza ; sino que ademas hay necesi
dad de un deseo que le dé impulso, y una
inteligencia que la dirija. Del mismo modo,
el que estuviera falto de inteligencia y ex
perimentará deseos jjio podria ejercer por
sí mismo acción ninguna, si estuviera des
tituido de fuerzas, si no tuviera instrumento
ninguno para ejecutar lo que hubiera con
cebido y deseado. Pues bien, los primeros
instrumentos del hombre son sus miembros,
sus órganos lísicos, y cuanto mas fuerza ,
flexibilidad, agilidad, perfección en una
palabra tienen estos instrumentos tanto
mas puede utilizarse él de sus facultades
intelectuales y morales.

Dotado un hombre de una buena organi
zación física, le lleva á otro mal constitui
do , todo lo demás igual por otra parte, una
infinidad de ventajas; cualquiera que sea la
especie de ecupacionesá que se da, puede

—  ..i*í
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trabajar mejor y por mas tiempo ; si es Ira-
bajador ó artesano, hace mas olira, y la
hace con mas perfección ; si es militar, so
porta mejor las fatigas de la guerra; manda
con mas facilidad, ataca y se defiende con
mas superioridad ; si es artista, hallándose
dotado de órganos mas flexibles y delica
dos , tiene, por esto mismo, mas habilidad;
si es literato, magistrado, es capaz de una
mas seguida atención; y la facultad de so
brellevar mas largas fatigas le proporciona
el medio de entregarse á mas tareas, y de
hacer mas progresos ; finalmente, puede
hacer mas servicios á su familia, amigos ,
país, y por consiguiente á sí mismo ; tenien
do mas confianza en él, la infunde mayor
á los otros ; y la confianza de que goza él
se comunica á aquellos cuya existencia des-
cansíi sobre la suya,
Pero una buena organización física no

pue e adquirirse ni conservarse por medio
e Una continuada serie de privaciones y

penas. Ella se adquiere únicamente ha-

%S¿i. 'é>> ^
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ciendo uso de sanos y copiosos alimenlos j
respirando un aire saludable, guarecién
dose del excesivo Irio y Calor j entregándose
á un moderado ejercicio ; gozando de la
tranquilidad para sí mismo y para las per
sonas por las que se toma interés ; acor
dando, en una palabra, á la naturaleza
Cuando ella pide para dar progreso á nues
tras facultades, ó para separarlas cuando se
apuran. Por medio pues de una continuada
serie de gozos físicos, forma el hombre sus
Organos , dales la perfección de que ellos
son capaces, y pone al servicio de su in
teligencia y facultades morales los instru
mentos que pueden proporcionarles mas
utilidad. Es cosa notable que cuanta mas
perfección recibieron las facultades físicas
de un individuo, tanta mas vivacidad tie
nen los gozos que nacen de la satisfacción
de suS necesidades j y que cuanto mas mo
derado es en el uso de sus gozos, por tanto
mas tiempo consérvala facultad de renovar
los. Acaece pues que aquel cuyos órganos

i
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recibieron mas perfección, y que los con
servó mejor y por mas tiempo, es también
el que, bajo todos los aspectos, experimentó
la porción mas considerable de gozos físi
cos.

Si las causas que producen y conservan
una buena organización, son al mismo tiempo
productivas de gozos, las que producen una
débil ó viciosa constitución son también

productivas de dolor. Un individuo que
habiiualmente sufre sed ó hambre, que no
se sustenta sino con alimentos malsanos ,
que respira un aire insalubre, que esta ex
puesto unas veces álos excesos del frió, y
otras á los del calor, que pasa alternativa
mente de una ociosidad absoluta a tareas
extremadas, no puede menos de tener una
débil omplexion, y verse asaltado de con
tinuos dolores. Las mismas causas que le ha
cen sufrir, le hacen menoscabarse, y no es
mas posible reparar del dolor el menoscabo,
que hacer independiente de la causa el efec
to. Una larga serie de dolores físicos pro-

■ <' ' • -f '' j
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duce pues la debilitación de nuestros órga
nos , asi como una larga serie de comodi
dades engendra el progreso de estos. Apro-
porcion que ellos se debilitan ó destíguraii,
se debilita la vivacidad de las impresiones,
y se disminuye con la misma proporción el
número de servicios que el individuo puede
hacer. De lo cual se -sigue que cuanto mas
asaltado fué el individuo , durante el curso
de su vida , de privaciones y dolores físi
cos, tanto menos útil pudo ser á sus seme
jantes ; y ademas, que cuanto mas desdi
chados son los individuos que componen
una nación, tanto mas separados se hallan
los unos de los otros, y puede decirsede
las naciones lo que digo de los individuos.

Supuesto que las continuadas comodida
des físicas aumentan los medios que un hom-
bre posee de ser útil á sus semejantes, y su
puesto que los dolores de la misma especie
debilitan estos medios ¿como sucedió que
los pueblos honráron con su estimación á
los individuos que despreciaron el gusto y
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arroslráron con el dolor ? ¿ Llevaban por
ventura el objeto de fomentar lo que pro
duce la degradación y decadencia del gé
nero humano ?

Notemos primeramente que en ninguna
nación, religión, ni secta, se impuso el pre
cepto de arrostrar con toda especie de do
lores físicos. Un individuo que se diera á
la intemperancia con la esperanza de verse
martirizado por la gota al ñn de su vida ,
que se sobrecargará el estómago para pro
porcionarse los dolores de una indigestión,
o que se entregara a cualquiera otro vicio
para coger las enfermedades que le están
anejas, no seria un objeto de veneración
para ninguno ; en cuyo caso, ninguno le
agradecería el menosprecio suyo del dolor.
Estimaríamos igualmente poco á un indivi
duo , que se expusiera sin motivo á un do
lor físico del que no pudiera resultar benefi
cio ninguno para nadie. El ejercitarse en el
dolor con la mira de aprender á resistir á
tentaciones adversas, ó de exponerse á un

2..
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sumo peligro en un caso en que nos lo dic
iará elinteres de nuestros semejantes, puede
mirarse como un honroso ejercicio ; pero el
exponerse al dolor por él mismo, es un
acto de insensato en todos los países.
Los hombres están particularmente dis

puestos á honrar á aquellos semejantes suyos
que menosprecian ios dolores físicos, en
tres circunstancias; en el estado salvage ,
en el de esclavitud doméstica, y en el de la
servidumbre política. Las mismas causas
producen efectos semejantes en estos tres
estados.

En el estado salvage, no pueden con
servarse los hombres mas que sujetándose
á continuas penas y excesivas tareas , y ha
ciéndose terribles á sus enemigos. Para pro
porcionarse ellos su subsistencia, con la caza
ó pesca , en la mala estación con especiali
dad , les es necesario entregarse á unas fa
tigas y dolores desmesurados; perseguirla
caza por medio de selvas impenetrables ;
coger la pesca en lagos cubiertos de hielo ,
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y permanecer á veces muchos días sin sub
sistencia. El que soporta mas fácilmente en
tonces el hambre J fatiga, y que puede per
seguir su presa con mayor constancia, debe
honrarse necesariamente mas. Se aprecian
en él unas prendas que le preservan de la
destrucción; y el saber elegir, entre dos
males, el que es menos adverso, aun que
sea el mas próximo, es un acto de sabiduría.
Apreciamos con arreglo á la misma máxima
al que, cayendo en poder délos enemigos,
muestra mayor valor en los tormentos ; su
entereza sirve de escudo á sus compañeros,
siendo un objeto de terror para los que
a.sisten á su suplicio.
La esclavitud doméstica produce sobre

los individuos que están esclavizados, un
efecto análogo al que produce sobre los sal-
vages el desdichado estado en que viven.
Obligados á ejecutar unos trabajos de que
10 pueden coger ellos fruto ninguno, y en
tregados indefensos al arbitrio y caprichos
de sus señores, no les queda mas que un

1 ^ •
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medio de conservar alguna independencia,
y de disfrutar de algunos gustos pasageros,
en el seno de las calamidades que los circun
dan : el de mostrarse insensibles al dolor, y
despreciar la muerte. El esclavo que ve en
su propia destrucción un medio de manu
mitirse, se reconoce protegido con la codi
cia de su señor. PoF-Io mismo los negros, á
quienes, á los cristianos de Europa tienen
encadenados bajo los trópicos, manifiestan,
en medio de los martirios, un valor que aun
excede á la crueldad de sus verdugos.
Eos mismos peligros y necesidades desen

cierran unos afectos semejantes bajo todos
Jos gobiernos tiránicos. La última virtud
que les queda á los hombres esclavizados,
es la de saber sufrir y morir ; y esta virtud
se desencierra, bajo cualquiera forma que
la esclavitud se establezca. Ella es la misma*
en Coustantinopla y en San Petersburgo j
fué en Roma , bajo los primeros empera
dores , lo que es todavía hoy dia en Persia,
y bajo todos los despotas de la Asia. Los

■f .
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hombres acomodan siempre sus máximas á
su situación, y el resumen de semejantes
máximas se reduce á sacar de esta situación
el partido menos malo posible. Mientras
que los Romanos estuvie'ron pobres y li
bres, consistióla virtud en vencerá las na
ciones, y enriquecer con sus despojos la re
pública ; luego que íuéron esclavos de sus
emperadores, ó por mejor decir , de susli-
bertos, y que no pudieron librarse de los
males que la tiranía engendra, consistió la
virtud en arrostrar con el dolor, y despre
ciar unos placeres y riquezas que se les es
capaban.

Acusaron á los estoicos de no haber con
denado los placeres, y despreciado las pe
nas iMs que por envidia. « De que nace ,
dice Diderot, la intolerancia de los estoi
cos. De la misma raiz que la de los extre
ma os devotos ; son mal humorados por-
^ ̂ uc an contra la naturaleza, porque se
P  n y suiren ; si quisieran consultar con
sigo mismos de buena fe sobre el odio que
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ellos profesan álos que observan una moral
menos austera, reconocerian que él pro
viene de la oculta envidia de una felicidad
que ellos codicianj, y- que se han vedado á
sí propios, sin creer en las recompensas que
los resarcen de su sacriflcio (i). »
Aunque esta opinión sobre los estoicos

se ha abi'azado por jin sabio filósofo (a), no
puedo creerla fundada. No puedo persua
dirme de que Calón de Utica envidió los
placeres de Antonio, Epitecto los de Epa-
fradito, y Marco-Aurelio los gozos de Vile-
lio. Los estoicos midieron el valor de las
penas y gustos físicos exactamente por la
misma escala que los medimos nosotros
mismos, y el órden social en que ellos v¡-
vian, es mas que suficiente para dar razón
de sus doctrinas.

Por mas sangrientas que hayan sido las
revoluciones y guerras que ocurrieron en-

(i) Diderot, Vida de Séneca.
(a) Jeremías Bentham, Tratado de Legislación

"T
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trelos moderno.s, nos formaríamos una idea
falsa del orden social de los antiguos, si
juzgáramos de su estado por el nuestro. En
las guerras civiles, la yicloria de una fac
ción entregaba el partido vencido á una casi
completa destrucción , los mas débiles se
desterraban ó condenaban á muerte por los
mas fuertes, confiscándose sus bienes ; y aun
con frecuencia se exiendia la venganza ála
familia entera , á los ancianos, á los niños
ymugeres. « Tenemos entre nosotros, de-
cia Apio Claudio al senado romano, ha
blando de la población que se habia reti
rado de la ciudad j tenemos entre nosotros
varias prendas que pertenecen á los rebel-
des, y no podríamos desearlas mas precio
sas. Somos dueños de sus mugeres, padres,
y descendencia toda ; y en nuestra mano
estará el degollarlos en su presencia, si tie
nen la osadía de atacarnos, y el darles á co
nocer que ellos mismos deben contar con

semejante tratamiento (i). » No eran estas

(i) Dionisio de Halicarnaso, lib. 6j §. 62.

'tí
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unas vanas amenazas, sino las máximas
del derecho público de las naciones de en
tonces (i).
En una guerra extrangera, la derrolafor-

maba de los vencidos la propiedad de los
vencedores ; entregaba ella las poblaciones
al saqueo c incendio ; se confiscaban las
tierras ; las mugeres, niños y ancianos, se
llevaban en esclavitud, y se veudian como
viles rebaños, sin distinción de clase ni es

tado ; el sabio estaba expuesto á los mismos
peligros que el ignorante : Platón pedia
venderse al lado de una verdulera, y Aris
tóteles figurar en el inventario de un pesca
dero. Tiinguno podia pues tener confianza

(i) Cuando envió el senado diputados á Marcio
para exhortarle á no hacer la guerra á Roma , le
hicieron estos diputados la amenaza de degollar en
presencia suya á su madre , muger y dos hijos. « Si
siliais nueslros muros , le dijeron , no perdonare
mos á ninguno de vuestra familia; y no habrá opro-
brio ni suplicio que no se les haga experimentar.»
Dionisio de Halicarnaso , lib. 8 , §. 28.
Cuando Casio fué condenado á mucrle como reo

" /I
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en orden á sus bienes, familia , y persona.
Los peligros á que uno se veia expuesto,
se habian multiplicado mas particularmente
en Grecia durante las guerras del Pelopo-
neso, y en las civiles que las acompañaron
ó siguieron. En estas circunstancias túvola
secta estoica su origen.
Las mismas circunstancias que la habian

engendrado en Grecia, fuéroncausa de abra
zarse sus máximas en Roma : ¡Cual es, en
efecto : el hombre dotado de alguna previ
sión que podia creer en la seguridad de su
fortuna, de su familia, de su vida, ó á lo
menos de su reputación, después de las
proscripciones de Mario, Sila, triumviros ,
y después délos remados de Tiberio y We-

de haber aspirado á la tiranía, se confiscaron sus
bienes, se arrasó su casa, y bubo necesidad de un
decreto particular del senado para eximir del supli
cio á sus dos tiernos hijos; y se habian degollado
asta aquella época los hijos siempre que se habian
a a o culpables los padres. Dionisio de Halicar—

naso, lib, 8 , §. 8o.
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roía! Habiéndose hecho verisímiles todas las
especies de males, era necesario disponerse
para todas, a íinde no sorprenderse ni abru
marse. Ei-a necesario prever el destierro,
la confiscación, la ruina de su familia y la
proscripción, como se preven los acaeci
mientos mas sencillos en el curso ordinario
de la vida. Las máximas de Epitecto no con
vendrían menos |i un esclavo de nuestros
modernos colonos-que á un vasallo de Ne
rón. « Si soy amigo de mi cuerpo, si tengo
apego á mi bien, dice él, élela aquí esclavo;
y he dado a conocer por donde puedo ser
cogido. » Estas máximas podrían convenir
también á un individuo que, habiendo sido
condenado á muerte, aguarda impaciente
que los caprichos de un favorito hagan acor
darle su gracia, ó señalen la hora de su su
plicio. Los estoicos dijeron á los desdicha
dos ; no os atemoricéis de los males que os
amenazan ; no son ellos tan terribles como
os los representa la imaginación ; y los ha
llaréis llevaderos, si os habéis dispuesto á

i
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ellos. Pero no dijeron á losiiranos 1 dester
rad , condenad á diversos hombres, porque
el destierro y condenación no son un mal.

Las religiones que convirtieron en pre
cepto el menosprecio del dolor, y que en
señaron al hombre á sobrellevar las cala

midades que se multiplican bajo los malos
gobiernos, se habian formado igualmente en
circunstanciasen quelospueblos tenian que
luchar contra unas adversidades que no es
taba en su mano superar. Hay , entre inu-
merables máximas del cristianismo y las re
glas de los estoicos, una perfecta identidad,
y seria menester extrañarnos de que esto
íuera de dilerente modo, supuesto que es-
las reglas y máximas tuvieron origen en la
misma época, y fueron dirigidas á los mis
mos hombres.

El menosprecio de los dolores físicos no
fué nunca un motivo de estimación, mas
que porque los hombres tuvieron siempre
una irresistible aversión al dolor. Siempre
que un iniHviduo se halló colocado entre

.-jT-
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dos sumas de males igualmente inevitables,
y que dio Ja preferencia á la menor, aun
que la mas próxima, fué honrado este indi
viduo por sus semejantes. Se veneró igual
mente el que, nopudiendo libertar decier
tas calamidades á sus semejantes, les enseño
el medio de mitigarlas. Pero el principio ó
la causa de este honor fué no el amor del
dolor, sino la aveTsion que se le tuvo, ó la
propensión que tienen los hombres al gus
to; porque no aprecian menos al individuo
que se sujeta á algunas penas para propor
cionarles gozos, que al que se sujeta á las
mismas para ahorrarles dolores.
La misma causa que hizo estimables á los

hombres que supieron menospreciar los do
lores físicos , hizo honrar á los que despre-
ciáron losgustos de la misma especie. Puede
haberse llegado hasta el exceso en este me
nosprecio , y puede haberse expuesto mal
la. causa suya ; pero tuvo él un fundamento
mas sólido que la envidia ó zelos, á que le
han atribuido.
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Nuesli'os órganos no pueden tener pro
greso , adquirir y conservar el grado de
períeccion que cabe en ellos, mas que en
cuanto satisfacemos las necesidades que
están en nuestra propia naturaleza. No po
demos abstenernos de satisfacer estas necesi
dades sin que resulten de ello penas, y nos
es imposible satisfacerlas, sin que la satis
facción produzca gozos. Mientras que un
individuo se ciñe á gozos de esta naturale
za , mientras que no se proporciona á sí
mismo mas que los gustos que son necesa
rios para su progreso ó conservación, ó que
á lo menos no pueden serles prejudiciales,
no es un objeto de censura, si por, otra parte
no causa otensa a ninguno. Pero cuando
quiere renovar sus gozos, sin aguardar á
que se renueven las necesidades, y reunir,
en el mas breve espacio de tiempo posible,
losgustos que la naturaleza no quiso acor
darnos mas que por intervalo, y esparcién
dolos sobre el curso entero de la vida, co
mienza entonces la antipatía. Le desprecia-

♦;
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inos, o aborrecemos, no porque le tengamos
envidia, sino a causa de que le miramos
como a un insensato que se destituye, c inu-
liza para sus semejantes ; y que los gustos
que el se proporciona, se compran con la
desgracia agena.
El hombre es un ser limitado en los dolo

res que el puede soportar, y en los gustos
de que es capaz : cuando las penas llegan á
un cierto grado, muere y se hace insensi
ble. Producen en él los gozos un efecto se
mejante, cuando ellos tienen un grado de
intensión ó duración que su naturaleza no
sulre , le hacen insensible ó le destruyen.
Si redujéramos a un brevísimo espacio de
tiempo de cuantas penas ó dolores está des
tinado á experimentar un hombre en el curso
de una dilatada vida, le daríamos la muerte
probablemente. No arruinarla un hombre
menos su temperamento, si quisiera recon
centrar en un espacio de algunas horas, de
unos dias, cuantos gozos pudiera experi
mentar el en el curso de una dilatada vida
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El arle de distribuirlos gustos y pesares, de
modo que estos últimos nos hagan menor
impresión, y se prolonguen mas aquellos
primeros, no es en el fondo mas que el arte
de la moral.
Cuando varios gozos vivísimos y repeti

dos con suma frecuencia han gastado los
órganos, no podemos restituirles ya la
sensibilidad mas que por medios artiOciales
y siempie nuevos. En cuyo caso, no tienen
ya las necesidades límites, y los gustos de
un individuo pueden exigir el sacriGcio del
bienestar de una nación. Un hombre al que
los gozos lisíeos tienen usado, no experi
menta ya gusto ninguno en satisfacer las
necesidades mas naturales; únicamente los
medios mas vigorosos pueden conmoverle;
para experimentar algunas sensaciones. Ti
berio tiene necesidad de los desarreglos de
Gaprea, y Nerón del incendio de Roma.

Cinco circunstancias pueden determinar
á los hombres para reconcentrar en el mas
breve espacio de tiempo los mas gozos po-

V .
'V
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sibles : 1°. la ociosidad de ánimo y cuerpo,
que forma una necesidad coniinua de sen
saciones físicas; 2°. la falla de progreso
intelectual, que no permite verlas i'emotas
consecuencias de las acciones á que uno se
entrega; 3°. la carencia de afectos benévo
los, que nos impide imponernos privación
ninguna en beneficio de nuestros seme
jantes ; 4°. algun^"riquezas ó autoridad que
nos proporcionan el medio de entregarnos
á todas nuestras pasiones , al mismo tiempo
que nos dispensan de toda ocupación ;
5°. finalmente , el continuo peligro de per
der la vida ó caudal, peligro que puede no
dar lugar para aprovecharnos de las priva
ciones á que nos sujetamos; es cosa natural
que el que cree no tener que vivir mas que
algunos instantes, trate de encontrar en
estos escasos instantes cuantos gustos pu
diera esperar él en el ordinario curso de
la vida.

Casi todas estas circunstancias se encon-

ráron, cuando se esparciéron las doctrinas

•* : C
■H * • i
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de los esloicos y las de ciertas sectas ycli-
glosas. La multiplicación de los esclavos
había hecho odiosas y viles en el conceplo
de los hombres libres, cuantas ocupaciones
no tenían la dominación por fin ó resulta;
y el trabajo del hombre sobre la naturaleza
estaba abandonado exclusivamente á la po
blación esclavizada. Luego que los Romanos
no hubieron tenido ya naciones contra
quienes pelear, y que se hubo arruinado
la república, no le quedó á la clase de los
señores materia ninguna de ejercicio físico
ó intelectual. Los hombres de esta clase no

pudieron conocer ya su existencia mas que
con una dilatada serie de satisfacciones íí-

sicas; y la sensualidad fué una distracción
- ó necesidad para ellos.

No es menester juzgar de la inteligencia
de los pueblos antiguos por la de un corto
número de hombres extraordinarios, que
dejáronverse en ciertas épocas, en un tiempo,
especialmente en que la imprenta no pro
porcionaba medios de instrucción á las na-

Torn. m. 3



So TRATADO DE LEGISLACIOK.

cioiies. Si se exceptúan los conocimientos
relativos al arte de la guerra, no podia
exisíir una población mas ignorante y su
persticiosa que la romana , aun en los tiem
pos del mayor auge de la república. Un
docto ékritor, que habia hecho un parti
cular estudio de las costumbres de los
pueblos antiguos y de las de los salvages,
se quedó absorto de.Ja conformidad que
existe entre la pintura de las costumbres
romanas y lasiroquesas (i). Es imposible,
en efecto , el pasar de la lectura de los his
toriadores antiguos al estudio de los viages
qué se hicieron en lo interior de las selvas
americanas, sin parar la atención en esta
semejanza.
La carencia de afectos benévolos era

propoi'cionada á la falta de cultura intelec
tual , y la engendraban las mismas causas en
gran parte. Todas las pasiones rencorosas
ttíhian ubicado de veherríeilciadesconocido

"'fil Vbihe'y;

V
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entre nosotros. La crueldad, venganza, y
la perfidia con especialidad, eran los* dis
tintivos característicos de los pueblos de
aquel tiempo; Esta propiedad no se mani
festaba solamente con respecto á las nacio
nes extrañas , sino que también era la
misma con respectos á los extrangeros y
ciudadanos. La palabra virtud no significó
nunca, entre los Romanos, mas que el
valor militar (i b
Muchos siglos de guerra y saqueo habian

reconcentrado en Roma todos los tesoros
del orbe civilizado; pero se rcpartian estos
tesoros de un modo muy desigual. Los cau
dillos de los ejércitos, magistrados, y go
bernadores de las provincias, poseian lor-
tunas inmensas ; pero el cuerpo de la
población se hallaba sumergido en una
horrenda miseria, y no tenia medio ninguno
para salir de ella ; porque los oficios, artes,

(i) Plutarco,. Vida de Coriolano,
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y comercio, se ejercían en provecho de los
magnates por esclavos suyos (i).

Unos inmensos caudales, adquiridos
lodos por medio del pillage y opresión, y
el excesivo menosprecio, de toda especie
de ocupaciones útiles, infundían ú los Ro*
manos una pasión por los gozos físicos,
que llegaba hasta el grado del furor; á cuya
pasión daban nuevo incremento todavía los
peligros de la guerra, y el temor de la pres
cripción. Si es verdad j como lo dicen, que
Nerón deseó que no tuviera el pueblo ro
mano mas que una cabeza, para poder des
truirla de un solo golpe, estaríamos tentados
á creer, que los proceres apetecían recon
centrar en un gozo único cuantos gustos se
encerraban en una inmensa fortuna y dila
tada vida, á fin de no quedar expuestos á
perder ni siquiera uno de ellos.

(i) En otro lugar expondré la naturaleza causas
y efectos de la esclavitud entre los antiguos y nio -
demos.

•  ' ..f
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La saciedad de los gustos inocenles los
movia á ir en busca de feroces gozos. Las
inugcres, después de haber exiinguidot odo
alecto de pudor, iban á buscar eri el circo
mas vivas conmociones , y se recreaban en
ver correr la sangre de los gladiatores. Las
comidas públicas se verificaban en medio
de las proscripciones; y, para hacer mas
fuertes las impresiones , se presentaban so
bre las mesas, las cabezas de los proscrip
tos (i). En unos banquetes a que presidia
la disolución, algunos cónsules, para pro
porcionar á diversos favoritos un agradable
expectaculo, mandaban degollar á varios
esclavos (2). Ultimamente, hasta en las eon-
juraciones, mezclaban la crueldad con los
gozos; sacrificaban victimas humanas, be
biendo su sangre, y devorando su carne (3).

{i) Plutarco , Vidas de Mario y Sila.
(2) Plutarco, Vidas de Calón el Censor y de

r laminio,

.  (3) Plutarco, Vi.las de Publicóla y de Cicerón.-
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Al ver el estado de cmbruiecimiento y
fei'ocidad á que el abuso de los gozos fí
sicos habia conducido á los magnates del
imperio ¿ es menester extrañarse de que los
estoicos hayan intentado poner un freno á
los gozos de esta naturaleza? ¿es menester
maravillarse de que hayan ido á veces mas
alia del fin? Para reducir las primeras clases
á unos inocentes y sencillos gustos , hubiera
sido necesario un poder con el que á la
sázon uo estaba revestido hombre ninguno.
Cuando los estoicos condenáron los gustos
físicos, no entendieron con ello general
mente mas que los gustos adversos; y
cuando maniíestáron algún menosprecio á
las riquezas, no quisieron designar mas que
las mal adquiridas.

« Junta bienes, me dicen, á fin deque
nosotros los tengamos también. Si pudo te
nerlos conservando el pudor, fidelidad,

Véanse las Vidas de Mario, Sila, César, Pompeyo,
Antonio, Cicéron y Calón de Utica.
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magnanimidad, enseñadme, decíaEpitecio,
el camino que es menester tomar para.ser
rico , y lo seré; pero si queréis que pierda
mis bienes verdaderos, á fin de que adqui
ráis otros falsos, veis vosotros mismos cuan
desigual teneis la balanza (i). »
Las mismas causas que hicieron condenar

el abuso de los placeres físicos por los filó
sofos de la antigüedad , los hicieron conde
nar también por las diversas religiones j
pero no está mas én poder de cualquiera re
ligión el hacer al hombre insensible á los
gustos, que el, hacerle insensible á los do
lores ; el imponer á los hombres las obliga
ciones de los unos con respecto á los otros,

(i)IjOS estoicos tenían , para Infundir el inénó
precio de las riquezas, una razón que no be expla
nado aquí j es que ellas exponían al poseedor suyp
a ser proscripto, y le ponían en ün estado de con
tinuos sobresaltos. Cuando Séneca suplicaba á
Nerón que volviese á tomar las ricas dádivas que él
le había becbo, le pedia en urbaiios términos que
le restituyese el sosiego de que le habia'prlvado.
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y querer al mismo tiempo , que no fueran
dichosos, sena una manifiesta contradic
ción.

- Bien lejos de que los estoicos haj'an
pensado que las penas físicas, por sí mis
mas, eran apetecibles, y que debian evi
tarse siempre los gozos-, fueron de parecer,
por el contrario, que el hombre dcbia de
sechar las primeras anhelar por los se
gundos.
Todo animal, según Zenon, fué reco-

ínéndado á sus propios cuidados por la na
turaleza ; fue dotado del amor de sí mismo ,
á fin de que pudiera conservarse , él y cada
una de las parles que le forman , en todo el
estado de perieccion de que son capaces
ellas.

En el hombre, el amor de sí mismo
abraza su cuerpo y cada uno de sus miem
bros, su espíritu y las diferentes partes que
le componen, y el deseo mismo de mante
nerlos en el mas perfecto estado. Cuanto
mira á conservar así al hombre, le está in-
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dicado por la naturaleza como que debe
abrasarse, y cuanto mira á destruirle como
que debe desecharse.

Así la salud , agilidad, bienestar del
cuerpo, y cuanto puede proporcionarlos ;
la riqueza, autoridad, honras, y aprecio
de aquellos con quienes vivimos, se nos
indican por nuestra naturaleza como cosas
que deben solicitarse j y la posesión suya
debe preferirse á la necesidad.
Por otra parte , las enfermedades, acha

ques, penas corporales, y lo que le da
origen, la pobreza, falta de autoridad,
menosprecio y odio de aquellos con quie
nes vivimos, se nos indican como cosas que
deben evitarse.

Zenon examina el valor de cada una de
estas cosas, y mide el grado de aversión ó
inclinación con que debe mirarlas el hom
bre , por la cantidad de. mal ó bien que ellas
pueden producir. La virtud consiste en
saber hacer una buena elección , y en sc-

3..
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guirla ; á lo que él llama vivir según la na'
turaleza.

Pero en estos cómputos, no es necesario
atender solamente á los gustos y penas de
un individuo único : « La naturaleza nos

enseñó, dice , que la prosperidad de dos
es preíérible á la de uno solo, y que la de
un sinnúmero es pi'eferible á la de dos.
Así debemos preferir el buen pasar de
nuestra familia al de nuestro individuo, y
el género humano al del estado (i). «
No hay pues exactitud ninguna en decir

que los estoicos condenaron los placeres
en sí mismos, y que recomendáron las pe -
ñas como si ellas debieran apetecerse por
su propia naturaleza j pues hicieron todo
lo contrario. El arrostrar con el dolor^ y

(i) Puede verse el sistema moral de los estoicos
en laTeoria de los afectos morales de Adám Smitli.

Esta doctrina es puntualmente la misma que la de
M. Bentliam.

t--> ^ , 'j,
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410 tener apego á la vida , no podía ser un
mérito en concepto de ellos, mas que en
el caso en que uno se proponía ser Útil á
los hombres; y no les ocurría sin duda
ninguna en la suerte, que un individuo
que despreciaba la muerte para satisfacer
maléficas pasiones, fuera un sugeto esti
mable. El menosprecio de las penas es un
vieio ó virtud, según el objeto que nós
proponemos, y el resultado que con ello
conseguimos ; es un vicio, en el malhe,-
chor que desprecia los castigos impuestos
por la justicia; y una virtud, en el ciuda
dano que desempeña sus obligaciones á
pesar de las amenazas y atropellamienlos
de la tiranía.

Esta digresión sobre los estoicos y sobre
las causas que acarrearon su doctrina ,
-puede hacernos percibir fácilmente como
clamor de los gozos físicos, y la aversion á
las penas de la misma especie, son uno de
los principales elementos de potestad de
que las leyes se componen, y como estás se

liük'..
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Tnodlfican, según que semejantes aféelos
son mas ó menos vehementes.

Es evidente, en primer lugar, que si
una población que ño tiene influjo ninguno
sobre su propia suerte ó que está privada
de toda libertad política , se halla, con res
pecto á los que la gobiernan, en la misma
posición en que se hallaban loS esclavos
de un Señor que poiiia algún orden en el
laborío de sus posesiones; los hombres
que se designan con el nombre de gober
nantes , se hallan en la misma posición que
algunos poseedores de esclavos; no tienen
que entregarse á ningún ejercicio intelec
tual ó físico, como no seá para conservar
su dominación.

■ >No teniendo que entregarse á ningún
ejercicio mental ni corporal, y pudiendo
aibandoharse por consiguiente á una ocio
sidad absoluta, no tienen la conciencia de
su existencia mas que por medio de una
continuada sferie de sensaciones í sicas, i^a

facilidad que su áutoridad les proporciona
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para satisfacer sus pasiones , y él hábito de
dejarse llevar de ellas, dan nuevo incre
mento á su vehemencia. Cuantos hombres

participan de la potestad, como auxiliares
ó como instrumentos, son movidos por
■unas mismas necesidades. Ahora bien, la
colección de todas estas necesidades forma ,
en muchos estados, uno de los primarios
elementos de fuerza de innumerables leyes,
y especialmente de las relativas al arreglo
político.

Es patente, por otra parte, que una po
blación que carece de señores y esclavos,
y que puede disponer libremente de su
suerte , no puede vivir y perpetuarse mas
que con los productos de su industria; y
que, por consiguiente , está obligada á
ejercitar continuamente sus facultades inte
lectuales y órganos físicos; no puede tener
pues la Sensualidad que generalmente ha
llamos en los poseedores de hombres. Sin
embargo, si ella no entrega á los sugetos á
quienes encarga el gobierno , masque tantas

•  I •/ í - -
t  iw. I • .
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riquezas cuantas son necesarias para indem'
nizarlos de sus penas j si se organiza de
modo que permanezca siempre señora de
sí misma, y ponga á ios gafes que ella lia
elegido en la imposibilidad de arrebañarles
cosa ninguna, serán sus leyes todavía en
gran parte la expresión de sus necesidades
físicas, ó por mejor decir formarán estas
necesidades en parte la potestad de que
semejantes leyes se compongan.
En todos los casos posibles, los gustos y

dolores meramente físicos pertenecen pues
al número de los elementos de fuerza que
constituyen una ley ; pero no son siempre,
las penas y gozos de las mismas clases de
personas. En los pueblos que son completa
mente libres, es decir en los que no se en
cuentran señores ni esclavos, las necesidar

des físicas del total de la población forman
la mayor parte de las potestades á que da
mos el nombre áeleyes. En las naciones qué
están poseidas por dominadores, bajo cual
quiera forma y denominación que eiio sea,

, ̂ •Al
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las pasiones ó necesidades físicas de-los
poseedores é instrumentos suyos forman una
de los principales elementos de las mismas
potestades, y mas particularmente de las
que se designan con el nombre de leyes
políticas.

'  • : i-i iil d' •■*(>111 /(>">*« icjjí
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CAPITULO YI.

De las penas y gustos morales consitlerados como
,  elemcnlos de la potestad de las leyes.

Las leyes son potestades compuestas de
diversos elementos de fuerza; pero , en to
das, asios elementos no son de la misma
naturaleza, ni existen con la misma propor
ción. La ley ó potestad que determina á
los padres á alimentar y criar á sus hijos,
no está compuesta de los mismos elementos
de fuerza que otra en cuya virtud se alistan
estos hijos pava formar de ellos instrumen
tos de Opresión ó saqueo. Una ley en cuya
virtud se quita á la parte laboriosa de la po
blación , el tercio ó la mitad de sus medios
de existencia, no está compuesta de los mis
mos elementos de fuerza que otra que pone las
propiedades de cada uno á cubierto contra
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el robo. Una ley que desecha de las fron
teras de un estado los gdneros estrangeros,
no se compone de los mismos elementos de
potestad que otra que afianza á cada unola>
disposición de los productos de su indus
tria. Los principales elementos de fuerza
de algunas leyes de estas > se hallan en el
cuerpo entero de la población, y son inhe
rentes á la naturaleza del hombre ; y' los
principales elementos de fuerza de las otras
se hallan en los hombres que poseen la au
toridad.

Se vieron, en las diversas revoluciones
que la Francia experimentó, algunos mo
mentos en que un gobierno habla perdido
toda su autoridad, ántcs que o.-ro le hubiera
substituido. En aquellos breves intervalos,
las mugéres permanecían unidas con sus
maridos , los hijos obedecían á sus padres ,
éstos alimentaban á sus hijos, los jornale
ros trabajaban para sus amos , los amos pa
gaban á los trabajadores, en una palabra,
continuaban, ejecutándose todas las opera-

sJ
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ciones necesarias para la existencia de una
nación. ¿Porque ? á causa de que los princi^
pales elementos de fuerza de las leyes so^
ciales existían en el seno mismo de la po
blación ; existían en sus necesidades, aficio
nes , juicios ó ideas,
Pero si, en el número de las leyes esla^

blecidas, se hallaban algunas cuyos princi
pales elementos dedüerza no existiesen mas
que en las necesidades, en las pasiones ó
preocupaciones de la parle gubernativa del
pueblo , se suspendían ó destruían aquellas,
luego que se dispersaban los elementos de
fuerza que las componian. Si tenian el ob
jeto de impedir álos hombres el manifestar
públicamente ciertas opiniones, hacer alando
de ciertas señales, invocar ciertos nombres,
abanrionar ciertas banderas, dejarse ver en
ciertos lugares, cada uno podía hacer libre
mente lo que ellas habían vedado hasta alh'j
las penas mas severas que ellas hablan de
clarado , quedaban ineficaces, y ni aun nin-
.guuo pensaba en solicitar su aplicación.
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Las leyes, cualquiera que sea la parle de
la población en que residen los principales
elementos de fuerza que las componen, no
pueden hallarse mas que en las necesidades
físicas, en los afectos morales, den las opi
niones de la parte de la población que go
bierna, ó de laque está esclavizada. Expuse
en el anterior capítulo como la pasión ó amor
de los gozos físicos, y la aversión de las pe
nas de la misma especie, pertenecen al nii-
'mero de los elementos de fuerza que cons
tituyen las leyes. Debo exponer ahora como
los afectos morales forman otra parte de la
misma potestad, y como las leyes varian al
mismo tiempo que estos afectos.
Se nota que generalmente, á proporción

que la pasión de los gozos físicos toma pro
greso , se restringen los afectos generosos ,
y que por el contrario las personas que son
mas severas consigo mismas, son aquellas
cuyos benévolos afectos abrazan á una mayor
parte del género humano. Los estoicos, que
se gloriaban de, menospreciar los gustos
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Sensuales, y ejercitarse en el dolor, son los
primeros que proclamaron que era necesa
rio preferir la felicidad de una familia á la
de un individuo, la de una nación a la de
una familia, y el bienestar del genero hu
mano al de una nación. Los mas feroces ti
ranos fueron hombres dados á los placeres
sensuales; y su crueldad siguió, en su acre
centamiento, la misma progresión que su
sensualidad. Si ellos hubieran formado una
teoría de moral, hubieran destruido la doc
trina de los estoicos; hubieran preferido su
nación al género humano, su lamilia á su
nación , y su individuo á todo lo restante.
Los únicos emperadores de que Roma haya
podido gloriarse, Marco-Aurelio, Antonino,
Juliano , fueron liombres austeros. Las mis
mas causas que concurren á dar progreso á la
pasión de los gozos físicos, concurren pues
il restringir los afectos bene'volos, y ó esten
der ó fortificar las contrarias pasiones. Do
lo cual se sigue que cuantos mas arbitrios da
una nación á sus dominadores para propor-
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cioiiarse sin trabajo ninguno gozos físicos,
tanto mas segura puede estar de que la mi
rarán con ojos desapiadados.
Ya los hombres que gobiernan, se hayan

elegido perla pluralidad de una nación, y^
reciben de sus predecesores la potestad,
hallamos en las disposiciones de las leyes
cuya principal fuerza se forma por ellos, la
expresión de los mas de sus afectos morales.
Si son generosos, coníiados, las disposi
ciones legales llevan impreso el sello de su
confianza y generosidad ; dejan ellas á cada
uno la libertad de sus opiniones y acciones
en cuanto no perjudicad otro, y no imponen,
penas sino en cuanto son necesarias para re
primir maléficas acciones, Si son tímidos,
suspicaces, vengativos, hallamos, en las
disposiciones de las leyes, la expresión de
sus temores, sospechas, y venganza ; ellas
impiden ó relrenan la manifestación de los
pensamientos, ahogan la publicidad, man
tienen en un estado de separación á los ciu
dadanos, aseguran á los empleados guber-

.'ít
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nativos el medio de alcanzar y sacudir á los
que ellos suponen ser enemigos suyos. Fi
nalmente, si son crédulos, supersticiosos,
hallamos , en las disposiciones legales , la
expresión de su superstición y credulidad.
No hay, en una palabra, pasión ninguna

que cuando ella domina sobre los hombres
revestidos conla autoridad pública, no acabe
manifestándose en las disposiciones, de las
leyes : la ambición ó pasión de las conquis
tas se manifiesta en las leyes relativas al ser
vicio militar y arreglo social ; la soberbia ,
en las relativas á los títulos y distinción de
clases ; la vanidad, en las concernientes á
las libreas de los criados de toda especie.
Pueden encontrarse estas diversas pasiones,
y aun se encuentran á menudo, en los hom
bres salidos de las clases mas humildes ,
igualmente que en los que nacieron en la
cumbre del poder. No es menester asom
brarse ni quejarse de que son así las cosas;
los hombres no pueden obrar de diferente
modo que sienten ; y estarían desnudos de

•  /■
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lodo principio de acción, si no hallarán uno
en sus necesidades, aféelos ó juicios.
He citado algunas pasiones malélicas,

como pertenecientes al número de los ele
mentos de fuerza que componen una ley j
pero este caso, que no es raro, no es el
mas común sin embargo en los pueblos cul
tos. Hay una infinidad de leyes que traen
su principal fuerza de afectos benéficos, ta
les son las que determinan las relaciones
entre los individuos de las familias, que arre
glan la transmisión de los bienes, que ase
guran la ejecución de los contratos, que
afianzan las propiedades, que mantienen
el sosiego público , y otras infinitas.

Hallándose los mas de los afectos morales
en el número de los elementos de fuerza que
forman las leyes , no es necesario maravi
llarse de que las leyes varíen con las pasio
nes. Hubo tiempo, por ejemplo, en que la
población se dividia, en Francia, en dos
facciones igualmente fanáticas : la pasión
dominante délos mas fuertes era la ley, y

J
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esta ley ordenaba la proscripción deles mas
débiles. La tibieza del f nátismo produio la
libertad de los cultos ; pero si la misma pa
sión recuperará su antiguo vigor, y estuviera
igualmente difundida, se convertirla en
ley, y acarreada iguales resultas.
La imposibilidad de satisfacer una pa

sión, cualquiera que sea su naturaleza, es
una pena j y la satisfacción de una pasión ,
sea la que se quiera, es un gozo. Las pasio
nes pertenecen pues como penas y gustos al
número de los elementos que forman la po
testad de las leyes. Pero no se siguen siem
pre unas mismas resultas á estos gustos y
penas. El hombre que satisítice la pasión de
la conmiseración socorriendo á un desdicha

do, se proporciona un gusto á sí mismo ,el
que se vengada su enemigo se proporciona
otroá sí propio. Pero ambas acciones tienen
consecuencias inmediatas ó remotas muy di
ferentes, tanto para el individuo que las
ejecuta como para los que son objeto suyo.
Mas adelante expondré en que difieren se-
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mejantes consecuencias, y como influyen
ellas en el juicio que hacemos de la causa
que las produce.

Si me tocara exponer ahora la porción
de fuerza que cada una de las pasiones que
caben en el hombre, da á cada ley, seria
menester escribir una obra que tendria un
sinnúmero de volúmenes. No seria una obra
menos considerable, si quisiéramos exponer
como ciertas leyes varían con las pasiones
de los hombres que están revestidos con la
autoridad pública. Para convencerse de que
las pasiones de los hombres que gobiernan
son uno de los principales elementos que
forman ciertas leyes, basta comparar las
mudanzas que se efectúan en tales hombres
con las que se efectúan en las leyes. Desde
el principio de la revolución francesa hasta
este dia, vimos pasar la autoridad á unos
hombres agitados por pasiones diversas y
con frecuencia opuestas, Yimos sucesiva
mente la asamblea constituyente , la legisla
tiva, el directorio, imperio, y restauración.
Tom. III. ^
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Se distinguió cada una de estas épocas con
leyes particulares, y podríamos hallar, en
las mas de ellas, los diversos afectos que agi
taron á los hombres cuyo influjo era el mas
sobresaliente.

Las pasiones de los hombres en quienes
reside la potestad, se ven embarazadas á veces
con las de una parte de la población. En cuyo
caso, se manifiestaii-las primeras con mayor
■ó menor vigor, y se comunican mas ó me
nos á las disposiciones legales, según que las
segundas oponen mayor ó menor resistencia.
Hay hombres que hiciéron consistir todo su
talento gubernativo en el arte de triunfar de
esta resistencia, ya dividiendo á ios ciuda
danos, ya robándoles la elección de todos sus
magistrados, ya privándolos de la facultad
de manifestar sus opiniones. Cuando las in
clinaciones y afectos populares se individua
lizan por este estilo, las alecciones de los
hombres que gobiernan, y.de los que les sir
ven dé instrumentos, toman al punto el as
pecto de leyes, y dominan sin impedimento
ninguno.

J
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Cuando yo exponga el estado de las nacio
nes en diversos grados de civilización, se verá
como sus leyes variaron con sus pasiones ;
bástame haber hecho reparar aquí que , cual
quiera que sea el estado á que una nación ha
llegado, los afectos morales que ella experi
menta , sean agradables ó dolorosos, forman
uno de los principales elementos de potestad
de sus leyes ; y que la acción que se obra
sobre ella, puede alcanzarla en estos afectos,
igualmente que en sus órganos físicos.

I"; 11.'
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CAPITULO VIL

De las opinione ó ideas de las diversas clases de
la población consideradas como elementos de la
potestad de las leyes.

Habiendo expuestó"coino los afectos físi
cos y morales de las diversas clases de la po
blación pertenecen al número de los elemen
tos de las potestades á que dárnoslos nombres
de leyes, hallarán quizas alguna personas que
no babia necesidad de hablar sobre la potes
tad de las opiniones ó ideas. Es posible, en
efecto, que nuestrasopiniones no obren en no
sotros, ó no nos determinen á obrar sobre los
otros,mas que despertandoalguna denuesiras
pasiones, infundiéndonos temores ó esperan
zas, estimulando afectos de simpatía, ó antipa
tía.Los que creyeran que los hombres no pue
den ser movidos tnas queporlosafectosfísicos
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Ó morales , y que es imposible conmoverlos
en bien ó en mal, de otro modo que en sus
órganos físicos, ó en los aféelos morales, pue
den considerar el presente capítulo como una
continuación de los precedentes.
Los jurisconsultos y escritores políticos

están dispuestos, en general, á considerar las
opiniones y pensamientos de los hombres
que gobiernan, como uno de los principales
elementos de las leyes, y como el único casij
y luego que han expuesto lo que ellosllaman
el pensamiento ó suerte del legislador, creen
haberlo dicho ya todo. Los sugotos que es-
tan revestidos con la autoridad pública, no
llevan á mal que se miren las leyes como la
expresión de su pensamiento ó del de sus
predecesores. Los lisonjea,por el contrario,
este modo de juzgar, porque es una prueba
de su potestad ¿ Hay una mas admirable pre-
rogativa que la de grabar en las naciones
una cierta dirección que uno quiere, con la
sola fuerza de su pensamiento? Finalmente,
las naciones mismas se recrean en creer que

V.
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ellas no obedecen mas que á una potestad
intelectual e invisible j y este modo de con
siderarla autoridad, les da un aire de liber
tad, que puede hacer las veces de la realidad.
Tengo pues que temer poco ser contradicho
si digo que las opiniones ó pensamientos, sea
de los hombres quegobiernan , sea de las de-
mas clases de la población , son uno de los
elementos de que la ley se compone.
¿ Porque se recrean los filósofos, lospue-

blos y gobiernos en mirar las disposiciones
de las leyes como la expresión de tales ó
males hombres, mas bien que como la de sus
necesidades físicas ó afectos morales ? Si se
dice que una cierta disposición de la ley fué
la expresión del pensamiento de un cierto
príncipe, de Claudio ó Nerón, por ejemplo,
ninguno hallará injusto ni ofensivo este modo
de expresarse. Pero si dijéramos que ella
fuéla expresión de su sensualidad, desu ape
tito, de su hijo, de su soberbia, de sus temores
ó menosprecio del género humano , ofende
ríamos una infinidad de vanidades y preo-
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cupaciones. tjn pensamiento parece ser una
autoridad neutral é imparcial en algún iilo-
do ; una necesidad ó pasión son potestades
activas y parciales, que llevan siempre con
sigo algunas ideas de gustos ó penas.
Un pueblo podrá no ofenderse de que se

le muestre que una parte dé las disposiciones
de sus leyes, las relativas, al arreglo político,
por ejemplo, se concibió por torcidos espí
ritus. Pero se ofenderá singularmente su
amor propio, si se le hace ver que los prin
cipales elementos de fuerza de que sus leyes
se forman, se hallan en las necesidades y
pasiones de la clase de los hombres que
domina sobre todas las otras j si le demues
tra que los elementos de una cierta potes
tad , á que él da el nombre de lej, se hallan
en el hambre, sed ,lujuria, pereza, lujo, va
nidad, soberbia, odio, temor de esta ó aquella
clase de individuos. Estos individuos que
no hubieran desaprobado que se presenta
sen las leyes como la expresión de sus pen
samientos , sentirian, sucesivamente, que

É'.l».
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se viera en ellas la expresión de sus nece
sidades 6 pasiones ; aun los hombres mas
sensuales quieren pasar por platonistas,
luego que están en posesión de la autoridad;
quieren que se discurra que ellos no gobier
nan ni se gobiernan mas que por sus ideas
y las de sus agentes,

Sometiendo al espíritu Ia_parte animal,
Cuyo apetito grosero nos iguala con los brutos,

, Los pueblos que tienen el mayor influjo
sobre las leyes políticas, no se dejan dirigir
menos por sus necesidades físicas y pasio
nes, que los gobiernos mas impopulares.
La principal diferencia que hay entre unos
y otros , es que, en un caso, las necesidades
físicas y afectos de todos son uno de los
principales elementos de las leyes , mióntras
que , en el otro, son las necesidades y pa
siones de un corto ntímero. Los pueblos
sin embargo no se apegan menos que los
gobiernos á no ver, en las disposiciones de
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SUS leyes, mas que la expresión de sus pen
samientos. No pudiendo desentenderse de
que ellos tienen necesidades y pasiones ,
parece que querrían desentenderse á lo me
nos de que estas necesidades y pasiones
son unas potestades á las que prestan obe
diencia.

Al exponer este fenómeno , hago repa
rar en un hecho, pero no me entrego á crí
tica ninguna ; este hecho, es conforme á la
naturaleza del hombre j y es indestructible
por consiguiente. Al decir por otra parte
que las necesidades físicas y afectos de taló
cual clase de la población^ pertenecen al
número de los elementos de potestad que
componen las leyes, no intento decir que
estos afectos o necesidades son perniciosos
por su esencia. Hay afectos benévolos, como
los hay malévolos ; y los primeros son mas
vehementes que los segundos á veces. No
puede tratarse pues de impedir que unos y
otros formen uno de los elementos de la
potestad de las leyes ; y cuanto podemos

4-
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proponernos, eshacer qüe dominen los unos
con exclusión de los otros.
Pero ¿ como forman las ideas ú opiniones

una parte de la potestad de las leyes? por
medio del influjo que ellas ejercen sobre la
naturaleza ó vehemencia de los afectos, so
bre la-amplitud de las necesidades, y sobre
los medios de satisfacerlas. He hecho ver
anteriormente como,Sujetando á la obser
vación la naturaleza, causas, y consecuen
cias de los hábitos y actos humanos, conse
guimos modificar unos y otros j y es patente
que no se efectúa esta modificación mas que
por medio de la que se verifica en las opi
niones y juicios.
Cuando se establece una ley, los elemen-

■  tos de fuerza de que está compuesta, se hallan
en las ideas, necesidades, y afectos de la
parte de la población que es entonces la mas
influente. Parece pues que ella deberia de
bilitarse y extinguirse á proporción que se
desaparecen los hombres que tienen estas
ideas, necesidades, y afectos. Estoacaecerig

i,
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eíectivamente, si semejantes hombres nO;se
substituyeran con otros que tienen cabal
mente las mismas necesidades, los mismos
afeaos c ideas: y los elementos de que las
leyes se componen, no tienen una fuerza
real mas que en cuanto ellos están vivos.
Se dijo algunas veces que no es necesa

rio ver mas que las instituciones y no ha-,
cer atención ninguna á los individuos : con.
tanta verdad hubiera podido decirse > que
no esnecesario hacer atención ninguna mas
que á Iqs hombres, y no parar la conside
ración en las; instituciones. Cuanto podempS
esperar de estas últimas, se reduce á traer
al frente del gobierno una cierta clase de
sugetos, con preferencia á otra determina
da. Pero, definitivamente, las pasioneSj ne
cesidades, ideas de tal ó cual clase, domir
nan siempre, y forman una parte de las
leyes. No hay combinación ninguna en el
mando que pudiera hacer salir á magistra
dos íntegros, é ilustrados, del seno dc un,a
población ignorante y bárbara : lo cual qs
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tan imposible, como lo seria el hacer salir
oro de una caja que encerrara plomo sola
mente.

Podemos considerarlas ideas y opiniones
existentes de una nación en los hombres

mas influentes de la sociedad, y en los
individuos que están sujetos al gobierno.
Cuando las consideramos en los primeros,
son ellas una de las partes de la ley, y for
man uno de los elementos de potestad de
que está compuesta ; y cuando en los se
gundos, son con frecuencia uno de los pro-
ductosde esta potestad. Luego siacaece que,
de resultas de alguna revolución', los hom
bres de las últimas clases se hallan traslada

dos á la primera las mismas ideas reinan
en gran parte, y son uno de los elementos
de las leyes.
En otro lugar daré á conocer cuales son

las diversas circunstancias que lormáron las
ideas de los hombres 4 quienes el nacimien
to, los acasos de la fortuna ó de la guerra
hicieron señores de las naciones. Me basta



LIBRO 11, CAP. VII. 85

haber hecho notar aquí, de un modo ge
neral , que las ideas de las diferentes clases
de la población son uno de los principales
elementos que componen las leyes.
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CAPITULO yill.

De los elementos de potestad que componen las
leyes de la moral; y del influjo que el conoci
miento de estos elementos ejerce sobre los jui
cios que hacemos de las acciones y hábitos hu
manos.

Antes se ha visto que las consecuencias
que resultan de nuestras acciones ó hábitos,
se componen de una mezcla de bienes y
males ; que estos bienes y males se derra
man casi siempre sobre un mayor ó menor
ntimero depersonas; que se manifiestan ellos
por intervalos mas ó menos remotos, y no se
distribuyen mas que de un modo desigual;
se ha visto también como las costumlires y
leyes se perfeccionan á proporción que co
nocen mejor los diversos fenómenos que
resultan de las instituciones y hábitos hu
manos.

i
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Me toca exponer ahora cuales son las
circunstancias hacia las que conviene dirigir
sucesivamente nuestra atención, si quere-
mos poseer un completo conocimiento de
cada uno de estos fenómenos. Se verá tam
bién aquí como varían los juicios de los
hombres á proporción que sus ideas se ex
tienden, y como las variaciones que nota
mos en sus opiniones, son siempre el efecto
de una misma causa. A fin de hacer mas pal
pable esta reflexión, déseme la licencia de
tomar para ejemplo un hecho con el que
no va enlazado juicio ninguno de alabanza
ni vituperio.
Un hombre coge una fruta desconocida,

llévala á su boca , y recibe una gustosa im
presión ; se renueva esta impresión, siem
pre que él renueva la acción que la ha pro
ducido. Si la experiencia no enseñó nunca
á este hombre que la misma cosa que pro
duce un gusto actual, produceá veces un
mal remoto , como juzgará sobre esta fruta?
Por la inmediata sensación que haya reci-

'  fV-'
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bido de ella, la tendrá por buena, mientras
que no haya venido ningún nuevo fenó
meno á modificar su juicio. Si esta fruta,
aunque de gustoso sabor, es nociva, si causa
jaqueca ó cólicos, bastará esto para juz
garla de un modo contrario ? No, si no
descubrimos el enlace que hay entre el do
lor y la causa que le ha engendrado. Aun
que la fruta fuera-mortífera, continuare
mos mirándola como saludable, miántras
ignoremos que ella causa la muerte. Pero
luego que la juzguemos, no solamente ,
por el efecto inmediato , sino también por
los remotos efectos que resultan de ella ■
formaremos un juicio muy diferente. En el
primer caso, no se habian notado mas que
un electo ; en el segundo, se poseen dos, el
bien presente y el venidero ; y como uno y
otro tienen la misma certeza, y que el se
gundo sobrepuja con mucho al primero en
intensión y duración, aquel determinará
el juicio.

Si la fruta, en vez de producir un efecto
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agradable al gusj.o, produce otro desagra
dable, la declararemos por mala, y perseve-
rarémos en esta opinión, mientras que nin
guna nueva observación haya modiíicado
el primer juicio. Pero, si la casualidad hace
descubrir que esta fruta restituye el vigor á
los Organos debilitados, que destruye ó im
pide ciertas dolencias , ó que .con el auxi
lio de ciertas cautelas podemos convertirla
en un alimento gustoso y salubre, forma
remos un concepto muy diferente sobre
ella. No la juzgardmos solamente por la
desagradable impresión que ella hace en el
instante mismo del uso suyo sino también
por los provechosos efectos, aunque remo
tos, que se le siguen. Una primera expe
riencia no habia dado ocasión mas que á
una observación j pero repetidas experien
cias la darán á otro mayor número. Es pues
cosa natural que se llegue á una diferente
conclusión.

Podria suceder que en los dos casos que
acabo de suponer, los electos remotos no
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tuviesen siempre la misma certeza j que los
efectos remotos de la fruta que lisonjea el
gusto, no fuesen constantes, ni se produ
jesen mas que en circunstancias particula
res ] que los buenos efectos de la que pro
duce en el principio una impresión desu-
gradable, fuesen igualmente inciertos ; y
que no tuviéramos-medio para determinar,
las circunstancias en que ellos acaecen. Es
cosa clara que la mayor ó menor certeza de
los efectos influiría en el juicio que formá
ramos sobre la causa ; y vacilaríamos en de
clararla por buena ó mala, mientras que
tuviéramos por inciertas sus consecuencias.
Los hombres, en el aprecio de las accio

nes ó hábitos morales, proceden puntual
mente del mismo modo que en el de un
objeto material. Nos será fácil convencer
nos de ello , examinando sucesivamente los
diversos fenómenos que dimanan de los
hábitos dichos viciosos, y de los caliíicados
de virtuosos. Para exponer estos fenóme
nos, permítaseme tomar un ejemplo de que

s./
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ya tengo hecho uso, porque es uno de aque
llos Cuyas consecuencias pueden seguirse
mejor.
Supongamos que un obrero que tiene

una mugar ó hijos que subsisten por me
dio de su trabajo, recibe eh sábado" el valor
de los seis dias de trabajo de la semana ;
y que, en vez de investir la cantidad que
él ha recibido en la manutención de su fa
milia, va á gastar su mayor parte en una
taberna. Esta acción producirá evidente
mente gustos y pesares : veamos en que
consisten unos y otros.

Ella producirá desde luego un gusto para
un solo individuo ; cuyo gusto podrá tener
cinco o seis horas de duración, algo mas
o menos y la intensión suya será propor
cionada á la sensualidad del individuo.

Producirá, por otra parle, dolores físi
cos para la muger é hijos ; los cuales dolo
res consistirán en los pesares que proven
gan de la privación de sustento , vestidos,
limpieza, acopio de leña, y remedios en
caso de enfermedad.
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Poclucirá, fuera de esto, diversos do
lores morales ; los cuales resultarán del re
cíproco espectáculo de la miseria, de la
idea del abandono , de las esperanzas bur
ladas, de la pérdida de la confianza , ,de la
tibieza ó extinción de los afectos de fami

lia , y del contraste mismo de sus quebran
tos con los gozo^del que debia servirles
de escudo.

El número de las personas sobre quie
nes se difundan estos dolores físicos y mo
rales, será igual al de los individuos que
componen la familia, y de los que se inte
resan por ella. La menor duración que
ellos puedan tener, excederá quince ó
veinte veces á la de los gustos que la in
temperancia haya producido j y podrá ser
igual á la de muchos individuos de la fa
milia.

La misma acción, después de haber pro
ducido , para un individuo único, algunos
gozos físicos, producirá para el mismo doló-
res de diversas especies : le asaltará en sus
facultades intelectuales, morales, y físicas ;
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le privará desde luego de los gozos que los
alectos de la sangre proporcionan ; le hará
descontento de sí mismo, y de los otros
por consiguiente ; si es repelida, extin
guirá su juicio, le hará incapaz de trabajo,
le comunicará diversas especies de acha-
ques, y le sumergirá en la miseria, después
de haberle hecho perder los medios de salir
de ella. La intensión y duración de estos
males excederán, con mucho, á las de los
gustos , supuesto que la pasión, y los do
lores que ella haga engendrado , podrán
sobrevivir por. mucho tiempo á los medios
de satilacer aun las primeras necesidades.
No he dado entrada en este cómputo á

los beneficios que le han resultado al mer
cader de la venta de géneros. Esto no era
necesario, supuesto que si el obrero hubiera
investido la cantidad que el le pagó, en re
mediar las necesidades de su familia , esta
cantidad hubiera pasado igualmente al poder
de los que hubieran abastecido de las cosas
necesarias para la satisfacción de estas ne-

Lk..
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cesldades ; aun se hubiera repartido ella de
un modo mas igual entre muchas clases de
la sociedad , gastándose mas útilmente por
consiguiente.
De cuya comparación resulta que los do

lores producidos por la destemplanza ex
ceden á los gustos, por la especie y número
de personasá quienes ellos asaltan, por la
intensión y duración que les es propio.
Los gustos están algo mas inmediatos ó algo
mas unidos que las penas, y tienen por
consiguiente un leve grado de mayor cer
teza j pero esta diferencia es tan corta, que
ella no admite aprecio ninguno.

Si queremos tomarnos la molestia de in
quirir cuales son las consecuencias de los
hábitos ó acciones á que los pueblos cultos
dan el nombre de viciosos, hallarémos en
todas partes los mismos elementos de cál
culo ; veremos que siempre que una acción
produce sobre los órganos físicos, sobre
los afectos morales, ó sobre las facultades
mentales de los hombres, una cantidad de

i
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males mas considerable que la de los bie
nes , se pone semejante acción en la clase
de las viciosas ó reprensibles ; veremos
que, para computar la cantidad de los unos
y de los otros, todas las naciones ilustra
das lomáron en consideración la intensión
del bien y mal producidos, el número de
las personas que los experimentan, la du
ración de los gozos y penas, su proximi
dad ó distancia, su mayor ó menor certeza.

Así, damos el nombre de vicio al hábito
que una persona tiene de entregarse á ac
ciones que producen inmediatamente un
gusto físico, pero que es seguido de penas
morales mas extensas por la duración , por
la intención , por el número de personas á
las que asaltan ellas. Damos la misma cali
ficación al hábito de exponerse á conside
rables males para obtener beneficios que
tienen menos certeza y extensión ; en cuyo
sentido se dice que la pasión del juego es
una viciosa. Damos por último la misma
calificación al hábito de sacrificar á un indi-
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viduo, ó á un. corto número , los intereses
de un número mas cuantioso; bajo el cual
aspecto, no hay pasión ninguna mas viciosa
que la de un hombre que , para su personal
satisfacción, manda dar muerte atroz á
millares de hombres en aquellas carnicerías
que se llaman batallas, y que esclaviza nu
merosas poblaciones á sus caprichos y á los
de sus palaciegos.~
Las acciones que producen inmediata

mente gozos para los que las ejccuian ,
pero que son seguidas de males remotos
mas graves, se miran pues como inocentes,
y aun como honrosas , mientras que el en
lace entre estos males y la causa que los
engendra, no está claramente descubierto.
Por la misma razón, las acciones que cau
san á sus autores penas inmediatas y actua
les, y que producen beneficios remotos,
pero mas considerables , se ven menospre
ciadas, mientras que no se ve de un modo
bien distinto como estos beneficios son

consecuencias de semejantes acciones. El
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trabajo y economía están despreciados en
lodos los pueblos salvages ó bárbaros. Los
hombres, en estos pueblos, honran la
guerra y la caza, á causa de que ven clara
mente el provecho que pueden sacar de
ambas, y que pueden consumir su butin ó
presa luego que se han apoderado de ellos.
Pero dejan los menospreciados alares de la
labranza á las mugeres y esclavos, porque
los productos sayos son remotos, y que
pueden verse asolados sus campos antes
que ellos hayan cogido el fruto suyo. Mien
tras que los bienes muebles estuvieron ex
puestos á ser el despojo de los eje'rcltos
exirangeros , ó de los galfarros de lo inte
rior, nobles ú otros, gobernantes ó no
gobernantes, estos bienes y los que los
producían, fueron un objeto de menosjjre-
cio así en los pueblos antiguos como en los
modernos. Se honró entonces el privilegio
del latrocinio, porque no habla cosa nin
guna segura fuera de los gozos de la gente
que le ejercía ¿ no se acordó algún respecto

Tora, III. 5
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indagar las consecuencias que son propias
de cada una de estas fuerzas. Estas con
secuencias no pueden ser mas que bienes
ó males; se trata de saber si, en el aprecio
de unos y otros, los pueblos, cuando son
ilustrados, hacen entrar los mismos ele
mentos de cálculo que hemos encontrado
en la graduacion_de nuestras acciones mo
rales. Para resolver esta cuestión, no tene
mos mas que seguir el método de que
hemos hecho uso anteriormente para des
cubrir los elementos que entran en la gra
duación de nuestros hábitos; es decir que
debemos examinar primeramente los efec
tos de una ley tenida por buena en otros
tiempos, y abandonada mas tarde como
mala, y exponer en segundo lugar las
consecuencias de una ley que se haya es
tablecido y afirmado á proporción que los
pueblos se volvieron mas cusios.
A fin de hacer comprender mejor como

es necesario descomponer una ley, para
juzgar de los efectos que son propios

J
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de cada uno de ]o6 principales elemenlos
que la forman, hé tomado para ejemplo
el cfiso en que el goLierno de un inmenso
pueblo no juzgó que fuera necesario el
añadir su fuerza á la. que inclina á los
padres á criar á sus hijos. Tomaré ahora
para ejemplo un caso en que muchos go
biernos pensaron, por el contrario, que
ellos debian fomentar, con su fuerza, una
propensión que inclina á las naciones hacia
su prosperidad.

Asombrados muchos antiguos y moder
nos gobiernos de los beneficios de la eco
nomía , y de los males que la prodiga
lidad acarrea, quisieron agregar las luer-
zas que les son propias á las que se hallan
en.la naturaleza del hombre, y que le di
rigen hacia la prosperidad de su especie.
Hiciéron por luchar contra la propensión
que inclina á los pueblos hácia la disipa-
(ion y ruina; vedáron, en su consecuen
cia , .ii ciertas clases de la población varios
alimentos, vestidos, y habitaciones que ellos
Tom. III. y
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lüvieron por muy dispendiosos; y éstáble-
cieron lo que se llamó lej-es ■suntuarias.

No podemos hacer juicio sobre los elec
tos que las leyes de esta especie producen,
mas que descomponiendo, como lo hemos
practicado antes, las diversas fuerzas de
que se componen ellas, y examinando se
paradamente las consecuencias que perte
necen á cada .una de estas fuerzas. La can
tidad de .riquezas cuya conservación debe
atribuirse á las precauciones que toma el
gobierno para impedir que los poseedores
las consuman, y la de las que los indivi
duos conservan de su mote propio ; no
pueden comprobarse con la. misma pun
tualidad que el número de los niños cuya
conservación es debida á la acción directa
del gobierno, y, el de los que los padres
conservan sin que.la autoridad tome iparto
en ello. Nos es sin embargo fácil el con
vencemos de que la proporción es casi la
misma en ambos casos. . ,

Muchos gobiernos de la Grecia habían

•w
. 11 V»J.. . \  ■■ . . . «•:»
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intentado reprimir los gustos de los parti
culares , para obligarlos á conservar sus
riquezas. Siguieron su ejemplo los Roma
nos, cuyas leyes suntuarias existían toda
vía hácia el fin de la república. En virtud
de estas leyes, prohibió César á muchas
clases de ciudadanos el uso de las literas,,
de la púrpura y perlas, mandó embargar
en los mercados y traer á,su palacio por
los espías los géneros vedados, y aun en
viaba á embargarlps en el domicilio de
los ciudadanos por .medio, de soldados ó
lictores (i).

Casi todos losi. gobiiOrnos de; Europa to-
máron en otros tiempos providencias aná
logas para velar , sobre la conservación de
las riquezas.de sus estados. Carlos VII ha
bía prohibido servir, en una comida, mas
de dos platos con el potage. Luis XII
vedó el uso de la plata; pero se vio preci
sado á revocar su pracmática.' Francisco 1
prohibió las telas de oro y seda. En el

(i) Suetonio, 'ViJa de César, cap. 44»
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reinado de Enrique II , únicatnenie loS
obispos y príncipes pudieron traer ves
tidos y zapatos de seda (i). Otros pareci
dos reglamentos se hicieron en diversos
tiempos por el gobierno de Inglaterra (2).

Ultimamente el gobierno de la China
cree también en nuestros días , que
sus desvelos son indispensables para que
sus subditos no disipen sus riquezas en
locos dispendios. Prohibe al mayor nú
mero de ellos los palacios, jardines, co
ches, y toda especie de lucimiento y magni
ficencia exterior (3).

¿Cual es la porción de riqueza cuya con
servación se debe á los beneficios que resul
tan naturalmente de la economía, y á los
males que son una consecuencia natural

^0 A^oltaire , Ensayo sobre las costumbres ,
cap. 82 y 121, t. 11, p. 233 y 4^4 j edic. de Ee-
fcvre.

(2) Tomlins' law dictiortary, V®. Luxary.
C3) J. Barrow, "Viage á la China, 1.1, cap. 4 ,

p. 25o.
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de la disipación? ¿Cual es la porción cuya
conservación debe atribuirse á las prohibi
ciones de los gobiernos? ¿Cuales son en
Otros términos, los bienes que resultan de
la acción de los gobiernos, y los males
que semejantes bienes cuestan?
En el momento en que los gobiernos

tuviéron por necesario restringir los dis-
péndios de sus subditos para obL'garlos á
conservar sus bienes, existia ya sin duda
una muy considerable cantidad de rique
zas que se habian conservado sin que la
autoridad se mezclase en elloj y después-
que se derogaron estos reglamentos en
toda la Europa, no se notó que los pue
blos se hubieran empobrecido mas. Un
autor del siglo catorce se queja ya de los
progresos de la disipación; echa menos
el tiempo en qué, en Milán, era descono
cida la vela de cera; en que era un lujo la
de sebo; en que, entre los mejores ciuda
danos, se hacia uso de palos secos encendi
dos para alumbrarse ; en que tres dias,



l5o TRATADO DE LEGISLACION.

linicamente por semana se comia carne
caliente j en que las camisas eran de sarga
y no de lino j en que el dote de las don
cellas de particulares era de cien libras á
lo sumo.

La ropa blanca de mesa, dice Voltaire,
ei'a rarísima entonces en Inglaterra; no se
vendía el vino allí jñas que en las boticas,
como un cordial; todas las casas de los
particulares eran de una madera busta,
enjalbegada con una especie de mortero
que se llama argamosa de barro y paja;
las puertas bajas y estrechas, las ventanas
pequeñas y sin lúa casi : hacerse arrastrar
en carreta por las calles de Paris, apenas
empedradas y llenas de cieno, era un lujo;
y este lujo se prohibió por Felipe el Her
moso á las señoras particulares (i).
Los reglamentos que llevaban el objeto

de obligar á los individuos á cercenar sus

(i) Voltaire, Ensayo sobre la costumbres de las
naciones, cap. 8i. .



dispendios, y conservar -por éstcimedio
sus :riqu|ezas ̂  perdieron,su-vigov varios si
glos hace en lodos los estados de la Eu
ropa. Actualmente , cada uno puede dis
frutar y disponer de sus propiedades con
la mas absoluta libertad; y la facultad que
toda persona que ha llegado á Ja edad de
mayoría tiene para disipar su caudal en
locos dispendios, no arruinó más á las
naciones europeas, que la que tienen los
padres chinos de exponer á sus hijos ,,des
pobló la China. Los Europeos son tan ze-
losos en aumentar y conservar su fortuna
como los Chinos pueden serlo en multi
plicar y conservar á sus hijos; y no cono
cen los unos mas.que los otros las nece
sidades de la acción del gobierno.
No es imposible , sin embargo, que

muchos individuos se arruinen con pro
fusiones ó dispendios mal entendidos. Los
ejemplos de esto no son muy numerosos,
en comparación á la población de cada
pais, pero hay muchos sin embargo. Su
pongamos pues que un golñerno para
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precaver las desgracias de esta especie re
nueve los reglamentos que tuviérou vigor
en otros tiempos, j trate de poner límites
á los gastos que hacen los particulares.
Como es posible arruinarse con una infi
nidad de medios, será preciso que la au
toridad pública determine cuales son los
alimentos con que—será lícito alimentarse,
los vestidos que uno podrá traer, y las
casas en que podrá vivir. Supongámoslo
determinado todo ello y miremos cua
les son los elementos de cálculo que en
traran en el aprecio de este reglamento (i).

■ No seria cosa mas razonable atribuir
á un semejante reglamento la conserva
ción de todas las existentes riquezas,
que lo seria atribuir la conservación del
género humano á las penas declaradas
contra los individuos convencidos de in

fanticidio. El bien se hubiera limitado á

' (i) No doy á semejante reglamento el nombre
de ley, á cáuSa de que él no puede producir el ape
tecido resultado.
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la conservación de las riquezas que se
babrian malgastado locamente, á no
haber impedido su disipación el gobierno.
La dificultad consiste en graduar estas
riquezas, y es mucho mas fácil decir en
que no consisten ellas , que determinar en
que consisten. El gobierno no puede
ejercer apenas su influjo mas que sobre
los gozos de ostentación; pero luego
que estos se vuelven imposibles, los
substituye uno con otros ocultos, qué
no son menos dispendiosos ni mas mo
rales ; y el individuo que no puede con
sumir sus riquezas bajo una forma, las
consume bajo otra. Las leyes suntuarias
de los Romanos no impedían que un
pescado se vendiera mas caro que un
buey, cuando hubo gentes que tuvie
ron arbitrio para pagarle y gana de com
prarle (i); y los Chinos á quien es está
vedado consumir sus riquezas en jardines

(i) Pliilarco , Vida de M. Calón , p. 4o4^'
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y coches, las consumen en ocultos pla
ceres (i). La cantidad de riquezas que
una ey suntuaria es capaz de conservar,
es pues infinitamente corta, si aun no
es nula. Seria abultarla mucho el hacerla
ascender á la milésima parte da la que
se conserva con la única fuerza de las
costumbres ó intereses personales. El bien
es 'pues infinitamente corto; es ademas,
incierto é inapreciable en algún modo ;
finalmente, no se presenta mas que á los
locos, supuesto que no lo experimentan
aquellos para quienes es inútil la acción
del gobierno, y que aquellos sobre los
que ella se ejerce, no experimentan mas
que algunas privaciones suyas,
• Los males, por el contrario, se derra
man sobre la sociedad toda entera,; y
son gravísimos , supuesto que ninguno

(i) J. Barrow, Viage á la China, t. I, cap. 4>
p, 25o. '



■ ' tÍBRÓ lí^'■ caí». ¿IX.• 1 10.5
t

puede estar s'egtíro ^eri; su'Gasa-, ni liberr^
tarse de lavoliiiitariedad de los magislGaj-
dos. Consisten estos males en la inquie
tud infundida ,á . todos los ciudadanos ;
eti la necesidad de exponer el estado
de su caudal para' justificar sus dispen
dios ; en los injustos expedientes á que
pueden dar ocasión los errores, pasiones,
rnalevolencia, codicia de los macristrados

1' .dependientes suyos; en las diligencias
judiciales y penas que se aplican á los
reos, siempre que ellos han quebrantado
las prohibiciones de la autoridad ; en la
creación de nuevas magistraturas, y en
las penas y gustos que á ellos se siguen.
Es menester atribuir también al mismo
reglamento la propensión que él comu
nica parados gozos ocultos, siempre mas
capaces de volverse viciosos que los que
no pueden verificarse mas que pública
mente.

Así, los males exceden á los bienes con
una inmensa disproporcion por el nú-

ÍÍAIjIu. ■
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mero de las personas á quienes ellos abra
zan, por la intención, certeza, proximi
dad, y aun duración, supuesto que obran
de un modo constante, y que algunos
pueden hacerse sentir aun cuando cesó
de existir la causa que los habia produ
cido. Se cóndénaron pues, estos reglamen
tos ó leyes como-viciosos, y á causa de
que la cantidad del mal que ellos, pro
ducían, excedia á la del bien que podia
ser una resulla suya.
Al tratar de distinguir, entre los electos

de una ley, los que deben atribuirse á
la sola fuerza de las costumbres, y los
que pertenecen á la acción del gobierno!,
he tomado de intento dos ejemplos en
que estas fuerzas y acción se examinan
hácia el mismo fin : la conservación y
prosperidad de los naciones. Para cuya
elección me han determinadoi dos moti

vos. El primero ha sido el de no tener
que ocuparse en la intención de los go
biernos, ó: miras ocultas suyas j y el .se-
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gundo, el de íiacer ver que sü acción
puede ser adversa á veces, aun cuando
va dirigida á fomentar las iúclinációnes
mas útiles al género humano. Esto hará
comprender la gravidad del mal que ella
puede causar j cuando va dirigida á cor
roborar viciosas inclinaciones j esto dará
también á conocer que hay males que los
gobiernos deben saber tolerar, sino quie
ren ocasionar otros mas graves. Ün go
bierno que quisiera extirpar con la fuerza
todos los males , no seria apenas menos
opresivo que el que no quisiera sufrir nin-
,gun bien (i).

(i) Los gobiernos se miráron , éh t'an'tb giSdó',
á sí mismos como los conservadores dbl género
humano , que al parecer creyeron que era necesario
emplear la fuerza para obligar á los pubblos á vivir
Y reproducirse , estabiéciéron leyes para precisar á
ios hombres á casarse , y perpetuar por este medio
sii especie; estableciéron otras después para decla
rar que los padres alimentarian á sus hijos', y para
impedirles que los destruyeran, estableciéron to-
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No nos resta ahora mas que exami
nar cuales- son los elementos de cálculo
que entfán en el aprecio de un acto de
la autoridad tenido por útil. Un gobierno
manda , supongo , la percepción de un
cierto tributo para pagar los sueldos de
los. magistrados á quienes está encargada
la administración- de justicia, y los de
los: empleados eiicargados de asegurar la
ejecución de sus juicios , y de velar sobre

davía otras para mandarles que no se arruinasen
con locos dispendios, ni se expusieran á morir de
hambre ¡aun los estableciéron finalrñenle para or
denarles que sobrellevarán la vida, y no se dejarán
morir voluntariamente. Era menester que los pue
blos fuesen bien desdichados, supuesto que sus
gobernantes p dominadores toman por necesario
el uso de una fuerza artificial para impedirles el
destruirse á sí mismos j porque no pienso que los
príncipes 6 ministros por quienes se estableciéron
estas leyes, juzgasen á lodos los hombres con ar
reglo á sí mismos , y que experimentasen la tenta
ción de renunciar de su erario, de ahogar á sus
hijos y de ahorcarse.
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la conservación del orden público. Este
acto ó ley producirá un mal; quitará á
cada individuo una cierta parle de sus
ventas. Este mal tendrá una intensión pro
porcionada con las privaciones que cada
uno debe imponerse para pagar la parte
suya de tributo. Se renovará todos los
años, y se dejará sentir por tanto tiempo
como estas mismas privaciones; tendrá
todo ; el grado de certeza posible ; y se
seguirá de cerca á la formación de la ley.
Les ¿ilcanzará casi á todos , supuesto que
cada uno deberá pagar según sus facul
tades.

Pero esta ley. producirá muchos espe
cies de bienes; concurrirá á aCanzar á
cada uno ,1a seguridad de su persona y
propiedades; y la tranquilidad que re
sulte de esta fianza será un bien infini
tamente mayor que el mal que el haya
certado. Si no existiera esta tranquilidad,
no solamente se turbarían todos los de-
mas gozos, sino que también no ten-

•rJ
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dría uno la cettezia de ver nacer y coger
la porción de sus ventas , con ayuda de
la cual paga sus contribuciones. Si el bien
tiene infinitamente mas intensión que el
mal, se extiende- también á un mayor
número de personas j los que no tienen
medio ninguno de pagar el tributo, y
los que están exentos de él , como ex-
trangeros, no por ello gozan menos de '
sus beneficios que los ciudadanos. El bien
tiene también mas duración; no pensamos
ya en el sácrilicio que hemos hecho , cu
ando hemos pagado una leve imposición ,
pero gozamos de la tranquilidad , á cada
momento' de la vida , y aun durante el
sueño. La Certeza es igual por ámbas par
tes ; para convencerse de ello , basta Com-

■ parar el estado de un pais en que se
administra mal la justicia cofi otro én

■que sé ilota el Contrario regularmente.
En (¡n, el bien iguala en proximidad

■ al thal; y aún á ve'Ces' va mas nnidO-,
' snpueslo ^ue Sé suspende' á véces el pá-
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gamcmo del tributo, sin dejar de dis
frutar de la tranquilidad que una buena
administración de justicia proporciona (i).

Hallamos pues aquí en la graduación
de uña ley ó acta gubernativa, los ele
mentos que hemos encontrado en la gra
duación de nuestros hábitos ó acciones ;
las consecuencias que resultan de ello se
componen de una mezcla de bienes y ma
les; pero los priíheros exceden á los se
gundos por la extensión, duración y nií-
mero de las personas entre quienes ellos
se reparten; los primeros igualan á lo
menos á los segundos en certeza y proxi
midad.

Se ve , por lo que antecede, que es

(i) No he hecho enirar en el cálculo de los
males, de los inconvenientes, anejos á la creación
de todo órden judicial: pues estos inconvenientes
dependen de tantas circunstancias, que tendria que
extenderme yo mucho, si quisiera indicarlos. Puede
juzgarse de ello, por lo demás, si se atiende á lo
que digo anteriormente, páginas iSgy i4o.



' i52 tratado de LEGISLACION.

imposible apreciar bien: una- ley, si no
se considera separadamenie cada uno de
los elementos de fuerza que la forman,
y si no se examina cuales son los efectos
propios de cada una de estas fuerzas. Pero
también , cuando seguimos esta operación,
nos causa ' estrañeza el escaso bien que
la directa y inmediata acción de la au
toridad pública produce , comparado con
el que resulta del influjo de las costum
bres. Si sujetaríamos á semejante pruébalas
mas de las leyes que existen en una na
ción , nos asombraríamos de la pequenez
de los resultados que se consiguen con
la ayuda de inmensas contribuciones, de
infinitos empleados públicos , de innume
rables ejércitos , y de cuanto forma la
fuerza material de la autoridad pública;
y llegaríamos quizas á esta consecuencia,
que un pueblo ya civilizado no tiene ne
cesidad , para ser feliz, mas que de no
ser robado, y de ser abandonado á sí
mismo. Obraría él mucho mejor con la sola
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fuerza de sus costumbres, .con el ins
tinto; que le inclina hacia su conserva
ción y prosperidad , que pueden obrar
nuestros doctos políticos con sus sistemas
sostenidos por sus ejércitos c innumera
bles agentes.

Si aplicamos ahora á la acción de la au
toridad pública lo que hemos dicho de los
hábitos privados, y damos á esta acción
el nombre de ley , nos será fácil ver lo
que distingue una ley viciosa de otra buena j
bastará trasladar aquí las definiciones que
se hallan en el capítulo anterior, y subs
tituir la palabra hábito con las de ley ó
institución,

Así una ley viciosa es la que produce
un beneficio inmediato , pero que es se
guida de considerables aunque remotos
males : tal fué la: ley que estableció en
Inglaterra un impuesto en favor de todos
los pobres indistintamente. Una ley viciosa
cuando ella engendra males ciertos , para
conseguir beneficios dudosos y remotos;
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ó bieii cuando sacrifica el ínteres de un
número considerable de personas al de
otro menor. Ultimamente , una ley es vi-*
ciosa cuando , para lograr un bien pasa-
gero , produce un mal igual en intensión,
y mas considerable en duración.
Una ley útil ó provechosa es aquella,

eil la que hallamos circunstancias contra
rias : aquella, por ejemplo, con la que
■un pueblo ó gobierno se someten á un
mal actual para evitar males mas graves
aunque distantes, ó para adquirir benefi
cios mas considerables ; aquella que, á
costa de algunos males individuales, pro
duce un bien para la sociedad toda entera;
■aquella , en breves palabras, cuyos efectos
en bien sobrepujan á los efectos en mal,
tomando en el sentido mas lato estas pa-
Jabras. -

Al hacer la análisis de los efectos que
las costumbres, acciones, é instituciones
humanas producen sobre nuestras facuU
rtades físicas, morales, é intelectuales, y
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al ciar á conocer cuales son las causas que
determinan á los pueblos en el juicio que
ellos forman sobre estas costumbres ó ac
ciones, he querido exponer simplemente
el modo con que pasan las cosas. Si,
por ejemplo , la economía , templanza ,
generosidad, probidad, sinceridad, pro
ducen para el género humano , una can-
'idad de bien infinitamente mas conside
rable que los de mal que resulta de ello,
y si los pueblos honran estos hábitos,
Siempre que ellos echan de ver sus con
secuencias , nc) es porque agradó á tal ó
Cual individuo el convertírselos en una
Obligación, sino porque es conforme á su
naturaleza el obrar de diferente modo.
Igualmente , si la prodigalidad , destem
planza, venganza, perfidia , falta de pro
bidad, producen para el ge'nero humano
nna porción de males mas considerable
'ine las de bienes que puede resultar de
ello, y si los pueblos que ven las con
secuencias de estos hábitos , los afean con
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deshonrosas calificaciones, no es porque
los moralislas ,. los filósofos, ó ministros
de las diversas religiones lo quisieron ast,
si no porque es conforme á la naturaleza
del hombre el conocer y juzgar de este
modo.

Así, podemos decir, con los estoicos,
que los hombres mas virtuosos son aquellos
que,, viven del modo mas conforme con
las leyes de su propia naturaleza ; y que
los que, por el contrario, tienen mas
vicios , son los que quebrantan mas fre
cuentemente estas leyes, y que atraen
sus penas, ya sobre si mismos, ya sobre
los otros.

r ; . , , M ' 'II,

iill.d , .i.i! ,
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CAPITULO X.

'Il-fj ¡i t' • ; : ■ . ■ .-i •
De la potestad que pertenece á cada uno de los
etemehiosde fuerza que forman una ley ; de la la-

~ 'Htudde sus leyes morales, y dé loS límites puestos
por la naturaleza misma del hombre , á la acción
dé los gobiernos. , .

• A cada inomento , ejecutamos acciones
tifiles , 'ó nos abstenemos de ejercer otras
perjudiciales, sin qup nos, incite ni con
tenga la,, fuerza de la ,autoridad pública ;
obramos ó nos abstenentios de obrar,

por el solo motiiío de que estas acciones
nds ipare.cen buenas Q, malas. Ninguno
tiene I necesidad, dc; mandarnos tomar ali-
tpentos. cuando iio.s apura el hambre , y
cuando; nos vemos asaltados de una en
fermedad, récurrinios al medico sin aguar
dar la órden del ipagisirado. Siempre que
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el bien y mal de una acción no se extien
den mas allá del que la ejecuta ó se abs
tiene de ella, podemos relerinios, en
cuando á la conservación de la especie ,
á la necesidad que experimenta cada uno
de conservar su individuo, si por otra
parte, no carece de medios para ello.

Nuestra conducta._es la misma en mu

chos casos en que~ella tiene, sobre la
suerte de los demás hombres , un influjo
mas ó menos extenso. Un arrendador la

bra , siembra , y recoge la cosecha dé su
heredad, sin que nadie le haya dado la
orden para elloj un fabricante abre sus
talleres , y un mercader sus almacenes,
sin que un empleado de polícia le con
vide en ello; un médico visita y asiste
á sus enfermos, sin que les sea presentado
por la gendarmería. Su inacción podría
sin embargo ser fatal para otros hombres;
sitos arrendadores no cultivaran sus tierras,
rio tardaría el hambre en dejarse senlirj
si los fabricantes cerrarán sus talleres , y
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los mercaderes sus tiendas , se moririan
de hambre infinitos oficiales , y careciéra
mos de las cosas mas indispensables j si
los médicos se negarán á visitar á sus en
fermos , muchas gentes correrian peligro
de perecer. ¿ Gomo no temieron las na
ciones unos desastres de esta especie ?
¿ No deben temer ios moradores de las ciu
dades, que los de las aldeas, para jugarles
una mala pasada, dejen eriales sus here
dades, y dejen de llevar trigo al mercado ?
¿ No deben temer los aldeanos por su parte
que los habitantes de las ciudades les
cierren sus almacenes ? ¿ Los enfermos ,
que los médicos se mancomunen para
privarlos de los socorros de su arte ?
No existen semejantes temores en parte

ninguna, y no es diíicil ver la razón de
ello ; es que , en cada uno de estos casos,
la acción lleva consigo su recompensa ,
y la inacción , su castigo. El bien que
resulte del cultivo de las tierras se der
rama indubitablemente sobre la sociedad
Tom. III. 8
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entera; pero Ja parte mas inmediata y
-consideralíle de este bien se recoge por
el cultivador. El mal qne resultara de la
falla de cultivo , caeria infaliblemente so
bre todos; pero la porción mas conside
rable de semejante mal caeria desde luego
sobre el primero que quisiera dejar eriales
sus heredades. ^

Podemos decir otro tanto del fabricante,

mercader y aun médico ; porque los en
fermos no son menos necesarios para la
prosperidad de los médicos que estos para
la cura de los enfermos. Así, al mismo
tiempo que cada uno conoce que él no
puede pasarse sin los otros , está conven
cido de que los otros no pueden pasarse
sin él. No teme un mal que ellos no pue
den hacede mas que causándose á sí mis
mos otro mucho mas considerable. Se

reconoce protegido contra ellos por el Ín
teres mismo de su conservación y prospe
ridad. Su tranquilidad no exige pues nada
de parte del gobierno ; el establecimiento
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de una ley penal seria un aditamento de
mal en la sociedad , pero no proporcio
naría bien ninguno.
Hay otras infinitas circunstancias en que

los hombres no tienen necesidad , para
obrar bien , mas que de ser ilustrados , y
entregarse al impulso- que sus afectos ó in
tereses les dan. Se ha visto anteriormente

que aun los países en que hay escasas
luces , muchas miserias y vicios, los pa
dres andan y educan á sus hijos, sin que
la autoridad pública intervenga en ello , y
que aun puede dudarse razonablemente,
si ejercida la acción directa de esta au
toridad con la mira de fomentar la na

tural afición de los padres , no produciría
mas mal que bien. Se ha visto igualmente
que las causas que producen el hábito de
la economía, bastaron para formar y con
conservar cuantas riquezas se poseen por
las naciones ; y que los reglamentos á que
se dio el j nombre da leyes suntuarixs j
no produjeron nunca mas que trabas y
penas : y la acción de la autoridad fué
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no solamente inútil, sino también infausta.
Hay otros muchos casos en que la ac

ción, del gobierno parece ser grandísima ,
y en que sin embargo queda reducida á
casi nada. Se conocen paises en que , des
pués de haber decretado que los padres
alimenlarian y criariau á sus hijos , se de
cretó también que eHos les dejarían sus
bienes después de su fallecimiento. De ello,
puede inclinarse uno á concluir que si los
hijos suceden á sus padres , es principal
mente porque así lo ha querido la autori
dad pública. Pero para saber á que se
reduce ̂ sobre este particular, el influjo de
esta autoridad, es necesario examinar lo
que pasa en los paises en que los padres
gozan, como en los Estados Unidos , de la
facultad ilimitada de disponer de sus bie
nes aun por acto de última voluntad ; y se
verá que, entre cien mil individuos, no hay
quizas uno que no deje sus bienes á sus
hijos, pudicndo privarlos de elloSi Si hi
cieran una ley para impedir que los bienes
salieran de las familias, comparado el in-
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flujo de la autoddad pública con el que el
espíritu de conservación ejerce, no eslaria
pues en la proporción de cien mil con uno;
y, en el caso de ejercerse esta autoridad,
podría ser dudoso todavía si es bueno que
ella se ejerce (i).
Las fuerzas que dirigen á los hombres

en los casos antecedentes, las dirigen tam
bién en las mas de las relaciones que exis
ten entre ellos. Infinitos convenios se for

man y ejecutan sin el concurso de ninguna
otra fuerza mas que la de las necesidades ,
intereses, y honradez de las partes con
tratantes. A cada momento, hacemos tratos
y convenios que podríamos deshacer sin
temor ninguno de los tribunales; y los eje
cutamos sin embargo, á causa de que no
es posible vivir deotro modo. No solamente
los ejecutamos sin que la autoridad piiblica

(i) No hablo aquí mas que de la conservación de
los bienes en la familia, y no de la distribución
que se verifica entre los individuos que la compo
nen ; es una materia que tratará euotro lugar.

k
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ejerza influjo ninguno , sino que también,
en infinitos casos, los ejecutaríamos aun
cuando ella quisiera estorbarlo. Pagaría
mos al panadero que nos hubiera entregado
pan , al carnicero que nos hubiera entre
gado carne , aun cuando se nos prohibiera
esto, por ella misma; porque nos apegaría
mos menos á prestarte obediencia que á
no carecer de pan y carne. Luego si los
convenios hacen las veces de leyes para los
contratantes, no es á causa de que un cier
to código lo ha dicho , porque esto es así,
y que no podia ser de diferente modo.

Haciendo la análisis de cuantas leyes
existen en un pais , hailariamos que las ac
ciones que ellas prescriben ó vedan , están
proscriptas ó vedadas por los intereses ,
afectos ó hábitos de una mas ó menos con

siderable parle de la población. Llegaria-
mos á un resultado semejante, si hiciéramos
la análisis de las leyes defectuosas ; halla
ríamos que ellas son la expresión de los in
tereses , pasiones , preocupaciones de la
parte mas influente de la sociedad. Tanto



LIBRO II, CAP. X.

en uno como en oliio caso , la acción de Ja'
auioridad no tiene mas efecto que el de ge
neralizar acciones muy comunes ya, y de
hacer ejecutar forzosamente por algunos lo
que otros ejecutan Toluntariamente y con
elección. Si la autoridad pitblica no ejer
cía ningún influjo, se ejecutarían pues las
mismas acciones ; pero se ejecutarían de un
modo menos general; un mayor número
de individuos abrazarla otro modo de
obrar.

Hay pues en cualquiera ley , asi como
lo hemos, visto autcriormente , fuerzas de
dos especies , por una parte contamos los
afectos, intereses, opiniones, preocupa
ciones , hábitos de la población , conside
rada bajo un aspecto general; contamos,
por otra las diversas fuerzas de que dis
pone el gobierno y las voluntades que les
dan impulso. Para simplificar el lenguage ,
déseme la licencia de dar á los primeros el
nombre de fuerzas morales, y á las segun
das el de fuerzas materiales. Cuanto está
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arreglado por las fuerzas de la primera
clase, forma las costumbres de un pueblo ,
ó sus leyes morales j cuanto lo está por las
ftierzas reunidas de la primera j segunda
clase , forma sus leyes civiles. Resulta de
ello, que el campo de la legislación es
mucho mas extenso que el de la moral j
el primero no pone dimites mas que á la
acción que son el producto común de las
dos especie» de fuerzaj el segundo los pone
á estas mismas acciones, y ademas á cuantas
acaecen sin dependencia ninguna de Ja
autoridad pública.
- He hecho ver, por ejemplo, que las
fuerzas de la primera clase, las morales, de
terminan k los padres á alimentar á sus hi
jos , á criarlos, á transmitirles sus bienes ;
que ellas determinan á los hombres á for
mar , multiplicar y conservar sus riquezas ;
y que los determinan también á ejecutarla
mayor parte de sus convenios. Si las fuerzas
por las que se producen estos efectos, no
cesan de obrar aun cuando la autoridad
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pública les pone tvabas, es evidente que
su acción no debe suspenderse cuando
aquella las fomenta. La acción de las leyes
morales va pues tan adelante corno la de
la autoridad pública, pero aunque la acción
de la autoridad pública puede llegar muy
adelante, no puede adelantarse nunca tanto
como la de las leyes morales. Hay una in
finidad de hechos que la autoridad pública
no tiene medio ninguno de hacer ejecer-
las 5 y hay un no menor número de otros
que ella no puede impedir.
No basta para que se produzcan algunos

hechos por la acción de la autoridad pú
blica , que se hallan prescriptos en un
libro de leyes ; sino que ademas es me
nester que semejante acción pueda pro
ducir cada uno de estos hechos en cuantos

casos deben ocurrir ellos. Varios gobierno'»
tratáron de arreglar, por ejemplo, las reía
clones que existen entre el marido y la
muger, entre los padres y los hijos. Di-
jéron : la muger debe obediencia á su ma-

8..

I
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rido; el marido debe protección á su mu
gar j los hijos deben respetar á sus padres.
La práctica de estas máximas y de otras se
mejantes puede ser el resultado de las fuer
zas morales ; pero no puede ser una conse
cuencia de la accioú ejercida por la autori
dad pública. Ninguno puede , en efecto
determinar de un m_odo preciso , sea los
hechos individuales -que constituyen la
obediencia , protección, ó respeto , sea el
momento en que debe ejecutarse cada uno
de estos hechos. Ahora bien , supuesto qué
la autoridad pública no puede ejercer ac
ción ninguna , es evidente que los hechos
deben producirse por otras fuerzas diferen
tes de las suyas, Un gobierno no puede
obrar mas que cuando se trata de ordenar
ó castigar un hecho preciso y bien deier-'
minado.

Las fuerzas morales arreglan, cadá' und
de los impulsós á que nos enlregamos ,
nos gobiernan ellas aun cuaüdb' creemos
deber permanecer en ía inacción. iLas füer-
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zas de la autoridad pública no arreglan
mas que un cierto número de nuestras ac
ciones ; y no obran ellas mas que con dila
tados inlérvaios. En una nación civilizada

un hombre puede llegar á menudo al tér
mino de una dilatada vida sin haber sido

dirigido ni siquiera una vez por el influjo
directo de semejantes fuerzas. Puede ha
berse abstenido de toda acción punible,
sin haber sido contenido por el temor de
ningún castigo legal ; puede haber cum
plido con todas sus obligaciones , por la
única consideración de sus deberes é in

tereses. Pero , aunque las fuerzas morales
tienen una suma virtud , especialmente en
una nación adelantada en la civilización ,
no podemos esperar que ellos obren en
todos ios casos , y sobre todos los indivi
duos de la sociedad , con una igual ener
gía. Se trata de saber cuales son las ac
ciones útiles ó adversas que no pueden
producirse ni refrenarse mas que con el
concurso dé la fuerza pública. Unicamente
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aquellas peiTenecen al patrimonio del go
bierno j y las otras quedan bajo la exclu
siva dominación de las fuerzas morales.

Hemos visto en el principio de este ca
pítulo, que hay acciones titiles que el hom
bre ejecuta, y acciones perjudiciales de que
se abstiene , sin ser precisado á ello mas
que por sus propios afectos, ó por el bien
y mal que le resultan^á el mismo. Si exami
namos cuales son las accionef de esta es

pecie , veremos que son en primer lugar
aquellas á las que él sirve de objeto y agente
á un mismo tiempo. Miéntras que un indi
viduo no obra mas que sobre sí mismo, Ó
sobre las cosas que son suyas, son poco
terribles por su parte los abusos de poder.
Si él se gobierna bien, queda recompen
sado con los beneíicios que resultan de su
buena dirección; y si mal, caen sobre él
desde luego los castigos. Es verdad que
apénas puede ofenderse á sí mismo sin per
judicar á los demás ; disminuyendo su ca
pacidad ó malgastando su caudal, priva á
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muchos semejantes suyos de los servicios
que el les debía, ó que podían esperar de
parte suya ; pero al mismo tiempo, se priva
él mismo de los servicios que podía esperar
de ellos ; y el mal que se Lace á sí propio,
y que se reconcentra particularmente en
su persona, es una pena coercitiva bas
tante fuerte para reprimirle , si posee una
inteligencia suficientemente cultivada para
ver las consecuencias de su conducta.

Cuando un hombre, en vez de obrar
sobre sí ó sobre las cosas que son suyas ,
obra sobre sus hijos ó sobre las cosas que
les pertenecen , el bien y mal que resul
tan de sus acciones , pueden sentirse ántes
por ellos que por él , y conmoverlos mas
vivamente que le conmueven á él mismo.
En general , un padre sufre cuando cas
tiga á sus hijos ; y experimenta gusto cuan
do les causa algún gozo. No es sin embargo
imposible que en el caso de castigo , el
dolor del hijo sea mas vivo é inmediato
que el del padre , y que suceda lo mismo
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en el caso de una recompensa. Por lo lanío,
vemos que los gobiernos que no tuvieron
por necesario el poner límites á la facultad
que un hombre posee sobre sí mismo y sus
propiedades, tuvieron por útil el poner lí
mites á la potestad de los padres sobre sus
hijos y sobre las cosas que les pertenecen.
Pío todos sin embargo tuvieron esto por
necesario; hay muchos de ellos, por el
contrario , que no supusieron que hubiera
mas peligro en dejar ilimitada la facultad
de un padre sobre sus hijos , que én no li
mitar la que él tiene sobre su propia per
sona. Nunca resultáron de esta facultad in

convenientes bien graves en los países á lo
menos en que la tiranía ó una falsa reli
gión no ahogaron los afectos naturales al
hombre. La razón de ello es que este no
tiene menos apego á la conservación de
su descendencia , que á su conservación
personal; y aun lo tiene mayor á veces.
Es el afecto que la naturaleza dio á todas
las especies animadas; afecto sin el que
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no se hubieran conservado ellas. Un hom

bre que ve á sus hijos experimentar gusto
ó dolor , no experimenta la misma especie
de gusto ó dolor que ellos; pero recibe una
buena ó mala impresión en sus afectos mo
rales h y Supuesto que' nuestras facultades
morales son tan bien una parte de nosotros
mismos como nuestras facultades físicas ,
sigúese de ello que la misma potestad que
protege á un individuo contra él mismo
protege también á sus hijos contra los abu
sos de su facultad ; los mismos motivos que
le determinan á cuidar de sus intereses ,
obran con no menos fuerza en favor de lOs

intereses de sus descendientes (i).
Pero cuando la acción de un individuo

se dirige á otros diferentes de él y de sus

(<) La identidad estaba tan bien establecida en el
concepto de los jurisconsultos romanos, cjue toda
la familia entera no formaba en algún modo mas
que iin individuo cuya voluntad residía en la per-'
soná del padre. Si éste moria , se miraban sus hijos
cfimo utia continuación de él mismo.
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hijos, puede ser conmovido de otro modo
que la persona misma sobre quien él obra.
Si ejerce una venganza en ella , si le arre
bata su propiedad, puede experimentar
en el momento cierto gozo, mientras ella
experimente un dolor, Si paga una deuda,
si efectúa una obligación, puede experi
mentar una pena, mientras que la persona
con quien él se descarga, experimente un
gusto. Así, aunque las acciones que un
hombre ejerce sobre sí mismo, y aun á
veces sobre sus hijos no tienen necesidad
para ser bien arregladas, mas que de que
dar abandonadas á su propria dirección,
no sucede lo mismo en los casos en que
obra él sobre otras personas. Es necesario
entonces que las fuerzas de que dispone la
autoridad pública, pueden, en caso nece
sario, apremiarle ya para ejecutar ciertos
hechos, ya para abstenerse de ciertas ac
ciones. Pero ¿ cuales son los casos en que es
útil hacer uso del apremio? ¿Es menester
emplearle para reprimir todas las inclina-
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clones adversas, y para fomentar todas las
útiles ?

Si observamos atentamente á todos los

hombres, veréaios que no hay ninguno de
ellos en quien no existan dos especies de
inclinaciones : las unas buenas ó virtuosas,
las otras malas ó viciosas. El sugeto á quien
tenemos por mas estimable, -no es aquel
cuyas inclinaciones todas se dirigen hácia
el bien; porque, con esta condición, no
podríamos estimar á ninguno; si no aquel
cuyas buenas inclinaciones tienen siempre
mas fuerza que las malas. Del mismo modo,
el que nos infunde mas menosprecio y aver
sión, no es el que üO tiene mas que viciosas
inclinaciones, supuesto que la existencia de
un semejante individuo no es posible; sino
aquel cuyas malas inclinaciones triunfan
habitualmente de las buenas. El grado de
aprecio que acordamos á un hombre, es
proporcionado á la debilidad de las incli-

- naciones adversas que hay en él, y á la
íuerza de sus inclinaciones virtuosas. El
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grado de menosprecio ó aversión que él
nos infunde, es proporcionado, por el
contrario, á la fuerza de sus inclinaciones
viciosas, y á la debilidad de sus buenas in
clinaciones. Cuantos bienes y males pro
vienen de las acciones humanas , son parto
de una ú otra de estas dos especies de
inclinaciones (i)". —

(i) Es cosa bario común que los sofistas se apro
vechen de lá existencia de estas dos especies de in
clinaciones para recomendar insignes malvados á
la estimación pública, ó para denigrar los mas
admirables genios. Si un tirano ó algunos satélites
suyos se dejan soltar una de aquellas vislumbres que
anuncian que ellos pertenecen todavía al género
humano; si después de haber sumergido en el
duelo y desolación á poblaciones enteras, dan al
gunas leves señales de benevolencia á un corto
número de individuos de los cuales no hacen me
moria en el instante que sigue; si, después de
haber reducido varias naciones al estado de escla

vitud mas insufrible , acuerdan una sombra de
libertad á alguno de sus esclavos, se olvidará lodos
los delitos presentes y pasados , para no presentar
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No se halló jamas gobierno ninguno
lue se imaginara que la acción de la auto
ridad pública debia emplearse y auxiliar
todas las buenas inclinaciones del hombre,
ó en reprimir todas las suyas viciosas. Un
individuo puede formar la resolución de
Seguir un cierto género de vida, ó de dar
osla ó aquella educación á sus hijos5 si no
tiene fuerzas para ejecutar lo que ha re
suelto, si sus deseos, por mas útiles que

í la vista de ios pueblos mas que aquellos actos de
Una extraordinaria benevolencia. Pero también , si
Un sugeto que hizo los mas señalados servicios al
género humano , cjua esparció la luz sobre su siglo,
é que no hizo distinguida su vida mas que con be-
ueficios , tiene la desgracia de manifestar un mo-
niento de debilidad , de dejarse soltar algunos
iRipulsos de vanidad , de impaciencia ó malhumor,
basta esto para afear cuanto bien él hizo. Se justi
fican los crímenes de los primeros con la suposición
de buenas intenciones que no tuviéron ellos; y se
Condenan las acciones laudables de los segundos ,
atribuyéndolas á malos motivos de que están ágenos.
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sean, no tienen suficiente influjo para de
terminar su conducta, no hallará fuera de
sí mismo fuerzas que vengan á socorrerle.
Del mismo modo, si estas inclinacfbnes le
inclinan hácia la pereza, destemplanza,
avaricia, ó hácia otras acciones que per
judican á su persona ó bienes, sus malas
inclinaciones no soreprimirán por la fuerza
de la autoridad pública. Esta fuerza DO
reprimirá mas su vanidad , soberbia, ó
indiscreción aunque estos vicios pueden
causarle diversos perjuicios, y son ^
veces ofensivos á muchos individuos de
la sociedad.

Muchos pueblos sin embargo tratáron
de corroborar las inclinaciones virtuosas,
y de luchar contra las viciosas, con la
fuerza de la autoridad pública. No llevaba
la censura, entre los Romanos, otro objeto.
« Un censorj dice Plutarco, tiene la facul
tad de averiguar la vida y reformar las
costumbres de cualquiera, porque los Ro
manos juzgáron que no con venia que se
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le permitiera á cualquiera el casarse , en
gendrar hijos, vivir en su casa como pri-
vado, ni tener festines y banquetes á su
antojo, sin temor de ser reprendido por
alio (i). » Este régimen podia ser tolerable
para una nación militar que tenia necesi
dad de sujetarse á la disciplina y volunta
riedad de los campos, hasta en lo interior
de la vida doméstica, pero hubiera sido
jan inútil como insufrible en una nación
industriosa y culta. El efecto que él pro
dujo con respecto á las costumbres fué
eompletamente nulo j porque es dudoso
que haya existido nunca una nación que
'uviera mas vicios que el pueblo de Roma.
Las tentativas que se hiciéron en las na-
riiones modernas, para reformar las cos-
himbres con la acción directa de la autori
dad pública, no fueron menos vanas. Las
penas excesivas á veces, que se declararon
•Contra ciertas acciones viciosas, y los re-

(i) Vida de M. Catón.

t .-•A
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glamentos con que se trató de poner hmiies
á los dispendios privados, no produjeron
ningún bien y hubo necesidad de dero
garlos.

Si se indagan las causas que obligaron
á renunciar de sostener todas las inclina
ciones virtuosas y de reprimir todas las
viciosas con ¡a acción de la autoridad pU'
blica, se verá en primer lugar que s®
renunció de ello generalmente por la ina*
posibilidad de salir con acierto ; y en se
guida que la suma de mal producida po'
esta acción excedió siempre á la de bieO'
Siempre que la acción ó inacción

un individuo no llegan mas allá de
•mismo , no hay medio ninguno para al'
canzarle, supuesto que no lo hay parS
convencerle. Soria necesario impedir qü®
los hombres se hallaran en un estado de
soledad, ó tener tantos zeladores coiu"
individuos hubiera. No son casi mas fácile'

de reprimir las acciones que ocurren eH'
tre dos personas de común acuerdo suyOi

I
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cüando esto no hace impresión en un
tercero mas que á causa de los males que
ellas se hacen á sí mismas.^ Las acciones
que pasan en lo interior de las familias,
no están tampoco á tiro de los magistra
dos , á no ser que ellas dejan tras sí seña
les por las que podemos reconocerlas
evidentemente , tales como violencias gra
ves (i).
La acción que un hombre ejerce sobre

las cosas que son suyas, es en ciertos casos
mas fácil de comprobar, que la que ól

(i) £n Inglaterra, declaran las leyes todavía
penas contra el suicidio; pero los jurados eluden
siempre su aplicación por medio de una mentira :
en todos los casos, declaran que la muerte fué un
'esultado de la locura insaniij. Vimos en Francia ,
en tiempo del gobierno imperial, decretos que cas
tigaban la mutilación de sí mismoy la expatriación ;
era una consecuencia de la esclavitud. Un gobierno
está juzgado, cuando sus stíbditos creen no poder
Conservarse mas que con la fuga ó sacrificio de sus
miembros.

K
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ejerce sobre sí mismo. Por lo tanto en los
países mismos en qae se renunció de repri
mir con la fuerza pública ciertas acciones
TÍciosas , se creya que no era imposible
el impedir á un hombre consumir su caudal
en locos dispendios. Hay , en Francia ,
leyes que amenazan á los pródigos con
la interdicción , qtre les prohiben contraer
deudas , ó enagenar ciertas propiedades.
Pero si queremos tomarnos la molestia de
examinar euales son en la realidad los

efectos de estas supuestas leyes, nos con
venceremos de que son completamente
nulos. Si un sugeto que no está tocado
de locura, y que tiene la disposición de
sus bienes, ha resuelto arruinarse, es tan
imposible impedírselo, como impedir que
se de la muerte , si tiene deseos y lácul-
tad dé ello. Las penas declaradas contra
el suicidio no son ya terribles, cuando
no ha incurrido en ellas; sucede casi lo
mismo con aquellas por cuyo medio se
intentó poner límites á la prodigalidad}
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está onsumado el mal ,* cuando el magis
trado llega, y la acción de la autoridad no
trae ni aun el beneficio de servir de es
pantajo.
Los actos de los gobiernos que quisie

ron efectuar con el uso de la fuerza pú
blica , lo que no puede efectuarse mas que
con el de la fuerza de las costumbres, se
juzgaron por las mismas reglas que todas
las acciones y hábitos humanos; fueron
condenados, siempre que se echó de ver
que la suma de los males que resultaba de
ellos, excedía a la de los bienes tomando en
consideración la intensión, duración, cer
teza y proximidad de unos y otros, y
especialmente el número de las personas á
quienes conmueven ellos.

Resulta de esta que hay algunos males '
que no conviene esperar destruir con el
uso de la fuerza, y bienes que un seme
jante medio no puede acarrear. Hay ac
ciones ó hábitos adversos que estamos
obligados á tolerar, á no ser que quera-
Tom. III, g
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mos engendrar un nial mas grave que el
que resulta de estos hábitos ó acciones.
Porun lad o, hay acciones ó hábitos titiles
que no podemos exigir con el uso de la
fuerza, á no ser que queramos malograr
bienes mayores que el que es posible al
canzar por este medio.

Antes tengo dicho que la acción de las
leyes" morales podia llegar mucho mas ade
lante que las de la autoridad pública; y
de ello se reduce la consecuencia que el
punto en que la acción del gobierno no
puede ejercerse ya sin producir mas mal
que bien, es el que separa de la moral
la legislación. Esto es irrefragable efecti- '
vamente siempre que no vemos en la le
gislación mas que el arte de aplicar a
los hombres ó cosas la acción de la auto
ridad pública. Pero cuando consideramos
la legislación como una ciencia, es decir,
como el conocimiento del enlace de los

hechos de una cierta clase, no es ya
posible , reducirse á semejantes límites.



LIBRO II, CAP. X. -igS

No coiioceríamos una ley mas que del
niodo mas imperfecio, si ignoráramos,
por una parle, la porción de fuerza ó
potestad que ella recibe de las costum
bres vi opiniones; y por otra; la acción
que ella ejerce sobre las facultades íi'sicas,
intelectuales, y morales de las diversas
clases de la población.

'  ' ■ 'I •• ,l!Hl if t¡ ,1
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11 Ti

CAPITULO XI. ; . oí :;''

r

De la acción de las leyes de la moral, y de ^los
obstáculos que esta acción encuentrá á veces en
la de los gobiernos, i-en algunas instituciones
públicas , ó en los errores populares.

Hemos visto que haj dos especies de
hábitos en el hombre^ los unos que son
favorables al género humano, y los otros
que le son adversos. También , hemos
visto que la acción de la autoridad pií-
blica puede destinarse tanto á fomentar
un cierto número de los primeros, como
á fomentar un cierto número de los se
gundos. Finalmente, hemos visto que hay
acciones útiles al género humano que la
autoridad pública no puede exigir, y
acciones funestas que ella no puede re
primir, sin producir mas mal que bien.
Estas últimas acciones se hallan fuera de

i
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ía amoridad de los gobiernos, y perte
necen al patrimonio de la moral.
El amor del trabajó, por ejemplo, es

tina de las inclinaciones mas útiles al gé
nero humano ; y es una de las principales
causas de nuestros adelantamientos. El

amor de la ociosidad , por el contrario,
es una inclinación adversa por su esencia;
si esta sobrepujara á aquella, cacrianias
naciones mas florecientes rápidamente en
la decadencia, ün gobierno no puede sin
embargo ejercer ninguna acción directa
sobre los ciudadanos para obligarlos á tra
bajar; si quisiera precisailos á ello, con
premios, no podria dar mas que lo que él
hubiera tomado ya; el desaliento á qué
daria origen por una parte, seria mayor
que el fomento que diera por otra; le seria
ademas imposible tener una exacta medida
de graduación, tanto para los premios como
para los castigos.
.  Si el mal que resulta de una acción per
judicial se dejara conocer inmediatamente
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de aquel que es autor suyo, y se recon
centrara todo entero en su persona, ten
dríamos poca necesidad de ocuparnos en
él,' le desecharla al punto la necesidad que
cada uno tiene de velar en su propria con
servación ; nunca tuvo un gobierno la pre
cisión de establecer leyes para impedir que
los hombres se dejasen morir de hambre ,
ó se acercaran mucho a la lumbre. Sería en

balde igualmente el ocuparse en acciones
productivas de bien si el efecto se siguiera
inmediatamente á la causa, y si este efecto
se reconcentrara enteramente en el autor

de la acción; no hubo mas necesidad de
haber leyes para obligar á los hombres á
usar de gustosos y sanos alimentos, que
la hubo de hacerlas para impedirles que se
sacarían los ojos.
Pero todos los malos efectos de una

acción ó hábito vituperable no son inme
diatas consecuencias suyas, ni caen exclu
sivamente sobre el individuo que cometió
esta acción ó contrajo este hábito. Hemos
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vislo, por el conlrario, que las acciones
á que se da el nombre de viciosas van.
acompañadas en general, de un gusto
inmediato para el que se entrega a ellos,
y que su mal está remoto ó se derrama
sobre otras personas que él. Del mismo
modo , todos los buenos efectos de una
acción ó hábito útil , no acaecen en el
instante mismo de efectuarle esta acción,
ni se experimentan únicamente por el que
es autor suyo. Las resultas provechosas de
las acciones ó hábitos á que damos el nom
bre de virtuosos, están, por el contrario
remotas, ó se experimentan por otros di
ferentes de los que tienen estos hábitos.
Supongamos que un sugeto, poseedor

de un capital mas ó menos considerable
empleado á una empresa industri.al, le con
sume en locos dispendios y vanas prodiga
lidades ¿sobre quien caerán las infaustas
consecuencias de estos vicios? Caerán desde

luego sobre el. Este sugeto, ademas de los
males que sean una resulta inmediata de
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SUS malos hábitos, y que variarán según
los vicios que él haya contraído, experi
mentará cuantos males que son una conse
cuencia de la miseria cuando ella es me

recida ; la imposibilidad de satisfacer sus
necesidades, el menosprecio , y el de
sempaco.

Caerán ellas en segundo lugar sobre su
muger, hijos, y diversos individuos de su
iamiliaj y aquellas serán en parte de la
misma naturaleza que las que él mismo ex
perimentó. Caerán en tercer lugar, sobre las
diversas clases de la población que halla
ban, en el capital mal gastado, un medio
de ejercer su industria y resultar medios de
subsistencia. El incendio de los talleres de
un fabricante reduce á la miseria á losoli-
ciales que.estaban empleados allí, y ex
pone á morir de hambre á sus mugeres é
hijos, y si encuentran ellos ocupación en
otra parte es únicamente llevando al mer
cado una nueva cantidad de trabajo y ha
ciendo bajar los salarios. Los dolores ga-
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nan extensión lo qlie ellos pierden en in
tensión; el mismo número deben vivir con
una menor cantidad de productos. Pues
bien, un desatinado consumo destruye tan
infaliblemente un capital productivo como
un incendio. Ultimamente las funestas con

secuencias que resultan de un hábito malo,
recaerán, en este caso, sobre cuantas per
sonas hallaban en el producto del mismo
capital el medio de cambiar sus propios
productos y de satisfacer sus necesidades.
La ruina de un capital productivo es una
salida cerrada casi para todas las clases de
productores. Así las funestas consecuen
cias de los vicios de un individuo podrán
experimentarse por millares de personas,
mientras que solo ó un escaso número
de amigos suyos hayan disfrutado de los
gustos. . -

Los buenos efectos de un hábito' vir

tuoso se reparten entre los individuos de
la sociedad puntualmente del mismo modo
que los malos efectos de un hábito virtuoso.
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Es cosa clara, por ejemplo, cpve el que,
por medio de sus tareas y economías con
sigue formar un capital que él entrega á la
producción , produce efectos dlametral-
mente opuestos á los que he notado en el
caso anterior. Experimenta él mismo desde
luego privaciones y fatigas; pero los bienes
se participan en seguida por él, por los
diversos individuos de su familia, por los
diferentes clases de la sociedad á las que
facilita el medio de ejercer su industria,
y por los individuos á quienes entrega
sus productos en cambio de los que recibe
de ellos.

Hallaríamos los mismos resultados si

hiciéramos la análisis de cualquiera especie
de hábito virtuoso ó vicioso, aun de aquellos
cuyos efectos parecen reconcentrarse mas
en las personas que los contrajeron. Que
un sugeto , por ejemplo, dedique media
vida suya al estudio de las leyes de su pais,
y se haga un hábil jurisconsulto, ó un buen
magistrado , es evidente que no podría
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ser úiil á sí mismo''ni á su familia, mas que
á proporción de la utilidad que él acarree
á los demás. Podrá gozar de suma consi
deración y aun á veces adquirir una in
mensa fortuna ; pero no las adquirirá mas
que en cambio de servicios, mas que con
virtiéndose en consejero y conductor de
los que carezcan de conocimientos para di
rigir sus negocios; mas que administrando
la justicia con imparcialidad y prontitud,
é infundiendo asila tranquilidad á una mas
ó menos considerable porción délos indivi
duos de la sociedad.

Si en vez de suponer á un sugeto que ,
por medio de sus tareas é integridad ha
logrado hacerse útil á sí mismo , á los in
dividuos de su familia , y á un número mas
ó menos considerable de sus con ciudada

nos , suponemos á otro que , después de
haber adquirido una vasta ciencia , con
trae hábitos viciosos , llegarémos á un re
sultado opuesto. Un médico , por ejemplo,
que contrajera el hábito de la destemplanza

.^'.1 't ■ , ' 'k
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Ó de cualquiera otro vicio que le hiciera
perder la confianza pública, no se perju-
dicaria solamente á sí mismo y á los indi
viduos de su familia, sino que también per-
júdicaria á cuantas personas necesitaran de
su existencia, y á cuantos se interesaran en
estas personas. Un padre estaba persuadido
de que un cierto medico hubiera curado á
su hijo ; pero este médico , con un hábito
vicioso que el contrajo, hecho incapaz. Se
abstienen de llamarle, ó si es llamado , mata
al enfermo. Las funestas consecuencias del

vicio no se limitan al individuo que muere,
sino que también se extienden á sus pa
rientes, amigos, á cuantos se interesaban en
su suerte j aun á cuantos pueden temer el
hallarse en un caso semejante.
Todos los vicios de cualquiera especie

que sean , acarrean una mezcla de gustos y
pesares á las personas que los contraen , en
que la cantidad de los pesares es mayor que
la de los gustos ; pero producen al mismo
tiempo por un número mayor ó menor de

,t\i
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personas, una considerable porción de
males que no se compensan con ninguna
especie de gozos. Una doncella que aban
dona á sus padres para seguir á un indi
viduo que la ha seducido , puede hallar en
algunos gustos l'ugaces compensación de las
miserias h que ella se expone ; pero la ver
güenza y dolor que sus padres y herma
nos experimentan , y los temores que un
acrecimiento semejante esparce en las la
millas son males sin mezcla ninguna de
bienes. Todos los hábitos viciosos produ
cen igualmente, para los que los han con
traído , una mezcla de bienes y males;
pero producen al mismo tiempo , para
otras personas, una cierta cantidad de
bienes á que no va unida ninguna mezcla
de mal. Una muger que dedica la mayor
parte de si vida á sus que haceres, y á la
educación de sus hijos , se sujeta á unas
penas que son mas que compensadas con
los gozos que soíi una consecuencia de
ello; pero las resultas que dimanan de

*
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su conducta para su marido , hijos, diver
sos individuos de sa familia y personas á
quienes su conducta sirve de ejemplo, son
bienes de que todas estas gentes disfrutan
sin pagarlos por ninguna pena ni sRcriGcio.
La conducta de cualquiera individuo sea

buena ó mala, influye pues en bien ó en
mal sobre una infinidad de otros indivu-
duos. Hemos visto-^in embargo que la ac
ción de la autoridad pública no puede em
plearse útilmente en reprimir cuantas ad
versas inclinaciones existen en los hombres,
ó en hacer dominantes siempre sus incli
naciones útiles. No pueden pues para re
primir los hábitos viciosos ó para fortificar
los virtuosos , mas que las fuerzas que son
inherentes á la naturaleza misma del hombre,
y que son unas consecuencias de su orga
nización: Pero en que consisten estas fuer
zas? ¿Cuales son los medios que pueden
hacerlas triunfantes , ó que se dirigen á
entorpecerlas? Esto forma una de las mas
importantes cuestiones de la legislación y

Á
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moral, se verá en le sucesivo de esta obra
® que funestas consecuencias se espusiéron
las naciones que no la echáron de ver, ó
que la resolvieron mal.

Un vicio produce males para un sinnú
mero de personas, así como ánies lo hemos
visto j pero la porción mas considerable de
dios cae naturalmente sobre el individuo
que está tocado de este vicio j es la pena
coercitiva que el autor de nuestra natura
leza le aplica. Una virtud produce, algún
bien para un número mas ó menos conside
rable de personas ; pe o la porción mas con
siderable de estos bienes le toca en general,
á aquel que contrajo esta virtud, ó á las
personas por quienes se halla mas inte
resado j es la recompensa con cuyo auxilio
se engendran las acciones virtuosas. Así,
estamos preservados de las funestas conse
cuencias de los vicios ágenos , no por la
acción de la autoridad pública, sino por los
castigos que la naturaleza misma cuida de
imponer á las gentes viciosas. No puede
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periudicarnos un indiiiduo por medio de
un hábito vicioso , sin perjudicarse todavía
mas á si mismo ; lo cual forma nuestra única
garantía. Los beneficios que los buenos
hábitos que los otros nos traen, no se
afianzan tampoco por medio de la fuerza
gubernativa, sino por medio de los bienes
que resultan de estos hábitos para los que
los han contraído ̂  ó para las personas
afectas suyas; en cuyo caso, el bien que
hacemos á los otros es la causa ó efecto del
que nos hacemos á nosotros mismos.

Las penas que produce un vicio para el in
dividuo que se entrega á él, y que podemos
asimilar al castigo que imponen los tribuna
les á los delincuentes para disminuir elnúme-
ro de los delitos, son de diversas especies, y
variau como los vicios cuyas consecuencias
son ellas; pero modifican siempre al indi
viduo en sus órganos físicos j en sus facul
tades intelectuales ó afectos morales. Mo-
dificanle á menudo en todas estas partes, y
á veces en algunas solamente. Si un vicio

i
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produce la miseria', como la pasión del
juego , la destemplanza , la prodigalidad ,
y á veces la pereza , es bastante común

el individuo que está tocado de él,
experimente las penas que son consecuen
cias suyas en todas las partes de su ser j
que sufra dolores íisicos con la imposibili
dad de satisfacer sus necesidades ó con las

emfermedades que ha contraído ; que las
sufra morales con el espectáciilo , de los
males que ha atraido sobre su familia con
la decadencia en que la ve caer, y con el
desprecio á odio de que él es objeto ; final
mente, que aun sea asaltado en sus lacul-
tades intelectuales con la diminución de su

inteligencia , y con la imposibilidad de
cultivarla. Hay vicios que no producen,
para los individuos que los contraen , nin
gún mal físico inmediato, tales son la am
bición, soberbia, perfidia, venganza, cruel
dad, y algunos otros. Las penas que resul
tan de semejantes vicios , para los que se
dan á ellos, son todas morales; si ellos

k
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producen otras físicas , como acaece con
frecuencia, no es jamas de un modo inme
diato : los males físicos, en sernejanle caso,
provienen de las penas morales única
mente.

Podemos hacer, sobre los hábitos vir
tuosos, las mismas reflexiones que acaba
mos de hacer sobrejos viciosos. Hay mu
chos cuyos buenos "efectos modificán á las
personas que los han contraído, en sus
Organos físicos, en sus afectos morales,
y en sus facultades intelectuales. De cuyo
niímero son los que multiplican ó conser
van algunos medios de subsislancia para
los hombres,- tales como el trabajo, eco
nomía amor del orden, templanza. Hay
otros que no producen directamente para
los que los poseen, mas que gozos mo
rales ; tales son la benevolencia, generosi
dad , y algunos otros.
Supuesto que las penas físicas, morales

é intelectuales que produce un vicio para
el individuo que se da á él, son la única

J
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garantía que tengamos contra la existencia
de semejante vicio; y supuesto que los
gozos físicos, morales ó intelectuales que
un hábito virtuoso produce para la persona
que le ha contraido son igualmente la
única garantía que tengamos de la exis
tencia y duración de los hábitos de esta
especie¿ cual es el medio mas seguro, ya
de disminuir el número de las acciones

viciosas, ya de multiplicar el de las vir
tuosas? Este medio es el mismo que aquel
de que hacen uso los gobiernos de todas
las naciones cultas, tanto para multiplicar
el número de las buenas acciones, como
para disminuir el de los delitos ó crímenes.
Unicamente en un solo punto hay dife
rencia : las penas y recompensas por cuyo
medio se dirigen los gobiernos á reprimir
ó estimular ciertas acciones, se fijan por
ellos mientras que las penas y recompensas
que miran á condenar los hábitos viciosos
ó á multiplicar los virtuosos, se fijan por
el autor mismo de nuestra naturaleza, <5
por las naciones mismas.
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Estas penas y recompensas no pueden
ser eficaces, mas que en cuanto ellas reú
nen las condiciones exigidas para la efica
cia de las recompensas y penas distribuidas
por la autoridad de los gobiernos. Es me
nester que sean públicas, á fin de que nin
guno obre ó se abstenga de obrar por
ignorancia-j-que sean ciertas, á fin de que
ninguno se dé á un vicio con la esperanza
de evitar su castigo , ó se abstenga de una
acción virtuosa por el temor de no coger el
fruto de ellaj finalmente que sean propor
cionadas á la gravedad del vicio y á la
excelencia de la virtud, á fin de que no se
deje llevar uno de los gozos que acom
pañan á un hábito vicioso , ni le conten
gan las penas ó sacrificios que una buena

Las penas que produce el vicio para el
que se entrega á él, y los beneficios que
una conducta virtuosa acarrean para el que
la que la sigue, pueden hacerse piiblicos
de dos modos. Pueden publicarse, en pri
mer lugar, por medio de la enseñanza de

i
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la moral, que expone las buenas ó malas
consecuencias de todas las acciones hu

manas j es la promulgación de la ley, si
me es lícito expresarme así : y en segundo
por medio de la exposición de hechos
que diariamente ocurren en la sociedad.
Cuando un tribunal ha impuesto una pena
a un individuo reo de una mala acción,
se ejecuta en medio del dia y á presencia
del público la sentencia; y se trata de pre
servar á la sociedad contra nuevos delitos,
conteniendo con el miedo de los suplicios
á los que tuvieran tentaciones de come
terlos. Para dar la misma eficacia á Jos

preceptos de la moral, convendría, si
hubiera posibilidad de ello, que el que
los ha quebrantado padeciera su castigo á
la vista de cuantos pudieran tener la
tentación de seguir su ejemplo. Cuando
quiere, multiplicar un gobierno una cierta
especie de acciones, las premia pública
mente , quiere que cada uno eche de ver,
tan distintamente como es posible, el en-



2I4 tratado de LEGISLACION.

lace que hay entre el premio y la acción
por cuyo medio le ha conseguido uno. Del
mismo modo tendrían los hombres necesi
dad de ver la conexión que existe entre
algunos hábitos viciosos y las consecuen
cias que se les siguen para los individuos
que los practican; lo cual es una parte
esencial de la publicidad que deben tener
las leyes, tanto las de la moral como las
demás.

La certeza de las penas es un requisito
no menos necesario para su eficacia que la
publicidad misma Lo que multiplica el
número de los delitos, no es la insuficien
cia ó debilidad de las penas, sino la incer-
lidumbre de su aplicación. En todos los
países, temen los hombres casi igualmente
la prisión, los grillos, y la muerte; pero
no reina en todos los paises la misma certeza
sobre la aplicación de estas penas. El mas
resuelto malhechor no ejecutaria un hurto
en presencia de testigos, y á mano de ]a
fuerza pública; para hacerse culpable ,

, ct
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tiene necesidad de creer que no será des
cubierto, que no será posible convencerle,
que tendrá algún medio de librarse, ó que
se Je acordará su perdón. Los individuos
que fallan á las leyes de la moral, hacen
puntualmente los mismos cómputos; no
las quebrantan mas que porque los casti
gos anejos á su infracción les parecen des
nudos de certeza. La incertidumbre de las

recompensas produce un efecto análogo
con relación á los hábitos virtuosos : no

nos lomamos una molestia cuyo fruto no
estamos seguros de coger, ni de verle co
gido por las personas en quienes nos in
teresamos.

La proporción que debe haber entre las
penas y la gravedad de los vicios que las
producen-, ó entre los premios y la exce
lencia de las virtudes que los consiguen ,
se fijó por la naturaleza misma; pero esta
proporción se alteró á menudo por la igno
rancia y falsos cá'culos de los gobiernos ó
naciones. Las penas que produce un vicio
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para el que está tocado de él, y los benefi
cios que resultan de un hábito bueno para
el que le practica, no pueden ser eficaces
mas que en cuanto las primeras exceden
á los gustos por los que nos exponemos á
ellas, y las segundas exceden á los sacrifi
cios que ellos nos cuestan. Pero , como los
efectos remotos de una acción tienen siem

pre mas incértidumbre que los que acompa
ñan ó se siguen inmediatamente á ella, las
penas que la naturaleza destinó para reprimir
el vicio, y los premios con cuyo auxilio pro
duce ella la virtud, no pueden tener efi
cacia , mas que en cuanto ganan en dura
ción é intensión lo que puede faltarles por
el lado de la certeza.

La naturaleza no dejó á las naciones mas
que la elección de los males; si ellas quie
ren reprimir los que resultan de los delitos
ó crímenes, es menester que dejen obrar
los que constituyen la represión ; es me
nester que establezcan tribunales formas
judiciales, prisiones, y patíbulos; es me-
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nestec que coníieran á un corto número de
bombres la lacultad de perseguir, prender,
encarcelar, y aun malar á los individuos
que ellos tengan por culpables,; de lo tual
resultan muchas penas , no solamente para
los reos que son perseguidos y convenci
dos , para sus parientes y amigo-; sino
también para los que son perseguidos y
condenados aunque inocentes, y para los
que temen serlo. Si en algún tiempo qui
siera una nación librarse de todos los males
de esta especie , no icndria mas medio que
el de sujetarse á cuantos males infinitiva
mente mas graves que son una resulta na
tural de un.desenfrenado latrocinio.

Los pueblos se hallan puntualmente en
la misma situación con respecto á los há
bitos viciosos ; es menester que ellos elijan
entre dos especies de males; es menester
que dejen á las penas físicas , morales ó
intelectuales que la naturaleza destinó á la
represión del vicio , y que ella impone al
individuo vicioso , Ja publicidad , la cer-
Tom. III. 10

.b
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teza, la duración y vigor que son propios
de estas diversas especies de penas, ó que
sufren la multiplicación de los males que
produce el vicio aun para las personas que
están inocentes de él; y si no quieren el
mal de la represión , es necesario que se
sujeten al de la impunidad. Un hábito vi
cioso produce , para el que le ha contraído,
diversos gustos y penas; produce, para
otras innumerables personas , penas sin
mezcla de gustos. Suprímanse las penas
que él engendra para el individuo vicioso ,
y le quedarán gustos únicamente j este in
dividuo no tendrá ya freno ninguno por
consiguiente j y las demás personas para
quienes semejantes vicios son perjudiciales,
se hallarán sin garantía. Se hallaran , con
respecto á él, en una posición mas desa
ventajada todavía que aquella en que se
hallarían los individuos de la sociedad con

respecto á los malhechores , á quienes
cualquiera autoridad pusiera á cubierto
contra las diligencias y penas judiciales ;
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porque nÓ es imposible repeler los asaltos
de un malhechor pero no hay medio nin
guno de impedir que un individuo se aban
done al vicio.

Un vicio produce naturalmente , para el
que le ha couiraido j diversas penas físicas,
tales como las que resultan de la miseria;
produce diferentes especies de enferme
dades j produce , ademas, penas morales ,
el menosprecio, abandono, antipatía , sen
timiento de ver extinguir ó decaer su
linage; produce la incapacidad intelectual
y los males que la acompañan. Pues bien ,
todo acto con el que un individuo, una
sociedad ó gobierno, disminuyen la pu
blicidad , la intensión, la duración, ó la
certeza de alguna de estas penas, es una
ofensa hecha contra las buenas costumbres.
Semejante acto tiene el efecto de debilitar
la única garantía que cada uno de nosotros
posee contra los vicios ágenos; y obra,
con relación á los hábitos viciosos, como
obraria , con respecto á las acciones que la
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auioridad reprime, la existencia de una
sociedad que, por humanidad , luviera por
una obligación el ir á romper las puertas
de las cárceles. Algunos ejemplos harán
mas palpable esta verdad,
No hay genero ninguno de vicio que sea

mas funesto para una muger, ni mas afren
toso para su familia que el que la conduce á
la prostitución. Este vicio produce, parala
muger que le contrae, un cierto ntimero
de gustos j pero también produce infinitas
penas, la cxtinciom de todo afecto moral
puro, la certeza del menosprecio y-aban
dono , la expulsión de toda sociedad que
se da á respetar, la dificultad y casi impo
sibilidad de criar ú sus hijos; la privación
de los auxilios y apoyo de su padre, la
miseria y pesares inseparables de seme
jante estado,: el .menosprecio y malos tra
tamientos de los únicos individuos con.
quienes ella puede tener algunas relacio
nes, diversas enfermedades funestas que
pueden volverse mortales, la perspectiva

J
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de ver sus hijos en la ínfima esfera del
orden social, y una vejez, suponiendo
que se llega a ella, terminada en las mas
-horrendas desdichas , y empleada en hacer
los mas viles oficios.

Esta es la porción de miseria aneja á
semejante especie de vicio para la persona
que se da-á él; porción muy considerable
en sí misma , pero que no es mayor que
lo necesario para la represión del vicio , si
consideramos la fuerza de la sedoccion,
la facilidad con que se logran desde 'luego
medios de subsistencia, la carencia de toda

• especie de trabajo y aun de toda sujeción ,
la distancia á que se presentan las penas ,
y por consiguiente la incertidumbre que

■carece serles aneja.
La porción de penas que caen sobre los

ancianos padres, es menos considerable j
pero también son unos males que llegan
inmediatamente, y sin mezclárseles nin
guna especie de bien : la vergüenza.,
abandono , esperanzas burladas; se reparte
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una porción de estos males entre los her
manos y demás individuos de la familia;
y aun puede comunicarse el mal á ex
trañas familias con el influjo, ó con el te
mor únicamente del ejemplo. No hablo
de las diversas especies de males que puede
causar directamente, por medio de su tra
to, la persona de quien hablamos; ni de
las doncellas á quienes ella puede arras
trar hacia la misma senda con sus consejos
ó reducciones.

Supongamos ahora que una nación se
propone reprimir en su territorio el vicio
de la prostitución, y que está convencida
de la imposibilidad de hacer útilmente uso
de las leyes penales, ¿Cuales son los me
dios que deben presentarse naturalmente
á su espíritu? Solamente hay dos : el uno
de disminuir, ó aun de destruir, si fue
ra posible, los gozos anejos al vicio; y
eJ otro, de dar á las penas que son na
tural consecuencia suya para el individuo
vicioso, lodo el grado de publicidad, de
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certeza j duración que cabe en ellas. INo
siendo practicable el primer medio, no
queda mas que el segundo; pero, como
ponerle en uso? No turbando el orden
de la naturaleza, abandonado á las per
sonas viciosas á sí mismas, y haciendo ver
á los demás el paradero que han tenido
aquellos gozos.
Pero si, de repente, se forma, en el

seno de la población, una sociedad que
lleva el objeto de disminuir el número de
males que este vicio engendra para los
que le contraen ó para su descendencia,
y que establece á sus expensas, casas en
que promete recibir gratuitamente á cuan
tas mugeres quieran hacer allí su parlo,
facilita, con esto mismo, la carrera del
vicio; disminuye las penas suyas, no para
las personas que están inocentes, las. cua
les permanecen las mismas, sino única
mente para las viciosas, sin disminuir en
nada el incentivo qüe el vicio tiene para
ellas.

Si después se presenta otra sociedad
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que se encarga de recibir, de alimentar
y vestir á sus expensas á todos ¡os hijos
nacidos fuera de matrimonio, cujas ma
dres pudieran estar apuradas, j cujos
padres no quisieran lomarlos' á su cui
dado , se facilitará mas todavía Ids errores
del vicio. Las penas que ■ este vicio pro
duce, permanecerán las mismas, paralas
personas qiie están agenas de él, los gozos
permanecerán también los mismos para
las personas viciosas; pero los males se
disminuirán con una inmensa dispropor-
cion para ellas. Los cuidados, apuros, y
á veces enfermedades inseparables de la
maternidad, tan penosos aun en las fa
milias que no carecen de medios de sub
sistencia , le serán quitados j y ella no
tendrá necesidad ninguna de suspender
el curso de sus malos hábitos.' No hablo
de la suerte de los hijos; en otro lugar
se verá cuan escaso es el bien que se
logra sobre este particular, en compara
ción de los males que él cuesta.

Si se.presenta una tercera sociedad que
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establecS- una casa par recibir y curar ú sus
expensas á las personas que, entregán
dose á sus viciosos hábitos, contrajeron
graves enfermedades, se debilitada pena
-del vicio todavía, no para las,personas
que sufren con él sin haberle contraído,
mas para la persona que sola eila ha dis
frutado de sus gozos j los gustos que ar
rastran hácia el vicio, conservan todo su
dominio, y únicamente las penas que pue
den-reprimirle pierden el suyo.

Ultimamente, si se forma una cuarta
sociedad que lleva la mira de guarecer á
las personas que abrazáron así una carrera
viciosa contra las fatales consecuencias,
que el menosprecio y abandono llevan
tras sí, que ofrece un refugio á las pros
titutas bajo, el nombre de arrepentidas;
que les suministra sustento, y vestido,
luego que ellas cogen aversión á su in
fame oficio; que trata de restituirles la
estimación que ban perdido, y de ha
cerlas entrar de nuevo en la sociedad de

10..
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la qne han sido excluidas, permanecen
unas mismas siempre consecuencias del
vicio para las personas que están ino
centes de élj pero se desvanecen al par
recer para las que se han contraído ; y
como la debilitación de las penas no pro
duce ninguna diminución en los gozos,
no hay casrya razón para que, en cier
tas clases no se multiplique hasta lo in
finito el vicio (i).
Se estableció, en una ciudad de In

glaterra , hacia fines del ano de 1S34 >
una sociedad de unos treinta ó cuarenta

individuos, con la mira de soportar, en
común, los dispendios en que cada uno
de los socios incurriera para' la manuten
ción de los hijos bastardos de que el
pudiera declararse por padre. Teniendo

(1) Una ley de Justiniano qeeria que qna niuger
de mala vida fqese mirada como si nunca hubiera

caído en falta, desde el momento en que ella
volvía á lá'virtud. €üd. libi &, tit. 4» hh- ̂ 3.

.  ! I
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esta sociedad su presidenie, tesorero y
secretario, fué denunciada á la opinión
pública por los periódicos, como que lle
vaba el .objeto evidente de dar fomento
al vicio.;, y le hicieron la amenaza de
publicar .el nombre de cuantos indivi
duos la formaban , si ella no se disol
vía (i).
Es imposible no reconocer, en efecto,

que una semejante sociedad es un fo
mento para el vicio. Pero, ¿como'? en que
ella tiene el efecto de reducir á cortas
fracciones una las penas que la ley re-
.concentra en el único individuo que es
culpable. Si la declaración de paternidad,
por ejemplo, es seguida de la obligación
de pagar anualmente una cantidad de tres
cientos francos, la asociación, suponién
dola compuesta de treinta personas sola
mente y reduce esta suma, para el indivi
duo culpable, á la de diez francos. El

{t) The Times, december Si , 1824..
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temor de estar obligado á pagar todos íds
años una cantidad de trescientos francos,
hubiera podido poner un freno á sus pa
siones j y el de pagar diez francos; no
tendrá influjo ninguno sobre el. Es ver
dad que, si cae sobre el la trigésima parte
solamente de la pena en que haya incur
rido , tendrá que soportar la trigésima
parte de la- -pena en que cada uno de
sus asociados haya incurrido. Si por su
cuenta tiene que pagar diez francos, ten
drá que pagar doscientos y noventa por
cuenta de los otros; pero esta última parte
de la pena , aunque la mas considerable ,
carecerá de influjo sobre su conducta,
supuesto que no será una consecuencia
suya.

Esta sociedad, evidentamente opuesia á
la moral, supuesto que reduce á una tri
gésima parte, para el individuo culpable,
una de las principales penas que se diri
gen á reprimir sus vicios, y que ella hace
-recaer sobre otros individuos las veinte y
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-ñueve trigésimas parles que quedan, es
sin embargo menos contraria á la moral
en sus efectos, que las asociaciones de que
he hablado anteriormente, y que existen,
con diversos nombres, en todas las gran
des ciudades de Europa, y especialmente
en Inglaterra. Supongamos, en efecto, que
los individuos de esta sociedad, después
de haber convenido en que ellos repor-
tarian en común las condenaciones en que
ellos hubieren incurrido individualmente,
hubieren añadido que suministrarían igual
mente en común á las mugcres seducidas
por alguno de ellos, los medios de hacer
sus partos en una casa cómoda ; no hubiera
servido su asociación de un nuevo fomento

para el vicio ! ¿ No hubiera sido mayor
todavía este fomento, si hubieran añadido
que mandarían curar á sus expensas, y
en casas suyas, cuantas enfermedades luc
ran una resulta del vicio ; que librarían
á las madres de todos los cuidados de la

.maternidad, y que los costarían en co-

I *' '
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mun ? ¿ No se hubiera vuelto mas eficaz la
reducción, si hubieran añadido que se
abriria á costa suya un refugio á las inu-
geres que , después de haber hecho con
ellos una vida licenciosa, quisieran vol
verse al seno de la sociedad, y que no
perdonaría medio ninguno para propor
cionarles una existencia honrosa.
Pero, ¿ que-no se hubiera dicho si, des

pués- de haber formado una semejante so
ciedad , la hubieran anunciado pública
mente y con Ostentación;, si se hubiera
solicitado que algunos subscriptores toma
ran parte en ella; si se. hubieran dirigido
á las úlmas benévolas, y caritativas ; si se
hubieran abiertoi vastos establecimientos
para llevar á ejecución, tan magníficos pla
nes, y que todas las mugeres de todas
clases, de todos los estados,, fuesen con
vidadas, á leer,, en ef frontispicio, los fo
mentos que; se hubiesen dado. Los. indi
viduos de semejante, asociación hubieran
sido acusados' ciertamente de ser-loS cor-
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ruptores dfe la moral pública, y Conde
nados por todo tribunal zeloso en hacer res
petar las buenas costumbres. ¿Cuales son
sin embargo las diferencias que habría entre
una sociedad tal como la supongo, y las
que existen en las mas de las ciudades de
la Europa ? Una sola : en el caso que
supongo , no dan fomento los asociados
mas que en sus propios vicios y á los de
las personas que consienten en sef cóm
plices suyos y aprovecharse de sus - bené-
wlas instilucÁones; el número de las mu-

geres que pueden ser reducidas, se limita
necesariamente por el de los hombres que
pueden reducirlas} pero en los estable
cimientos que realmente existen, el llama-
mienioi hecho al vicio es universal para
ámbos sexos'. Es verdad que estos esia-
blecimicntos se hicieron con buenas in

tenciones ; pero ¿ qne influjo puede tener,
sobre una institución'viciosa, la iniendion
del que la fundó ? ■

Si las instiiircienes pop cuyo medini se
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espera disminuir, para las personas vicio
sas, las penas que-caen únicainenie sobre
ellas; y que son el único medio de re-
pi'esion que conocemos, produjeran los
eíecios que esperamos de ellas , serian
malas por su esencia, supuesto que mulii-
plicariau los vicios fomentándolos, y que
de cuantos males fueran consecuencias

suyas,' únicamente se templaria la parte
qué 'cayera sobre las person as viciosas.
Pero, lo que hay de notable , es que ellas
producen e primero de estos efectos sin pro
ducir el segundo. No tienen mas que un
resultado bien patente j que es el de ha
cer inciertas las penas coercitivas de los
vicios sin quitar casi nada de su realidad.
Obran por el mismo estilo que las loterías ;
dan esperanzas á cuantos quieren correr
algún riesgo; pero para un individuo á
quien salvan ellas de una completa ruina,
causan la de otros infinitos.

Se ha notado que el número de las
mugeres públicas que existen en Londres,
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excede con mucho al de las que existen
en Paris, aun guardada toda proporción
de población. Paris, es sin embargo la
morada de una infinidad de ociosos fo

rasteros; el número de militares que se
hallan allí, y de oficiales con especialidad ,
es muy considerable ; todas las escuelas
mayores se hallan establecidas en la capi
tal de la Francia ; últimamente , en nin-

■ guna parle de la-Europa se halla reunido,
sobre un espacio tan estrecho, un número
tan considerable, de jóvenes ó solteros;
mientras que en Londres se ve solamente
un corlo número de forasteros, atraídos
por sus negocios; que el número de mi
litares que se hallan allí, están casados
por la mayor parte, aun los soldados ra
sos, que en aquella capital no hay uni
versidad; que los padres alejan de ella í
sus hijos lo mas que pueden; y que
excepción de los coliseos, no hay cas
reunión ninguna pública para ámbos sexos
Paris encierra sin embargo un niimero



234 tUATADO DE LEGISLACION-

harto crecido de instiluciones propias para
fomentar el vicio; pero las pone en mu
cho menor número que Londres; y los
males que el vicio engendra para los que
están infeclos de él, infunde á los Ingleses
mucha mas compasión que á los Franceses.
En Francia, una muger pública y una
muger perdida son dos expresiones per
fectamente sinónimas; por lo mismo no
es grandísimo su número, ei comparación
á las que hay en otros paises. En Ingla
terra, no hay mugeres perdidas; lo que
es causa de que traiga una inmensa mul
titud de mugeres públicas fi).

(i) París no tiene mas que un hospital en que
se reciban las mugeres que no pueden ó no quieren
hacer el parto en su casa : Lóndres tiene once, en
los que se reciben anualmente cualro mil persortas,
sin contar los socorros que ellos dan por afuera.
Lóndres tiene mas de cuatro casas en que se reci
ben las mugeres á quienes su mala conducta ha
echado fuera de la sociedad : Tlfog'/fa/en hospital,
London femóle penitentiary, the Asylum, Refuge fiir
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Hay muchas especies de vicios cuyos
principal efecto es producir la miseria para
el individuo que los ha contraído; una ins*-
titucion que se propone el objeto de
guarecer de la miseria á toda clase de
personas sin distinción de las causas que
la han acarreado , tiene pues la resulta
de fomentar cuantos vicios conducen á la

pol? rez^a. Los tribun.:>les no pueden mul
tar á los individuos que son culpables de
holgazanería, destemplanza , falta de pre
visión , ó de otros vicios de esta natu
raleza ; pero la naturaleza que formó para
el hombre una ley del trabajo, de la tem
planza, de la moderación y previsión ,
tomó á su cargo el cuidado de imponer

ihe destiiuie, sin contar oíros muchos estableci

mientos cuyo efecto moral no vale mas. Muchas
disposiciones de la legislación inglesa, de que
tendré ocasiou de hablar en otro lugar, concurren
á hacer todavía mas ciertos las malos resultados de
estos establecimientos.
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á los culpables los castigos eu que incurren
ellos.'- El hacer vanos estos castigos dando
socorros á los que los han merecido, es,
como en los casos precedentes , dejar al
vicio todos los atractivos; es dejar obrar
ademas, los males que él produce para
los individuos que les desconocen, y de
bilitar ó derogar las únicas penas que pue
den rcírenarie. Las leyes que establecen
en Inglaterra una contribución en favor de
todos los pobres indistintamente ; las que,
en algunas partes de la Suiza , imponen
á las parroquias ó consejos el gravamen
de todos los vecinos necesitados, cual
quiera que sea la causa de su indigencia;
finalmente, las que, en los Estados-Uni
dos, establecen disposiciones semejantes,
tienen pues el efecto de multiplicar un
sinnúmero de vicios (i).

(i) Las consecuencias de estas leyes son tan e*-
Nensas que me veré obligado en mentarlas en otro
lugar.
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Todos «los vicios no producen, para los
iudividuos que están tocados de ellos, la
misma cantidad y especie de penas; hay
muchos como lo he notado ya , que no
producen mas que penas morales, tales
como el menosprecio , aversión , exclu
sión de ciertas sociedades y otras análo
gas. Estas penas llevan tras sí,á veces penas
físicas gravísimas; pero cuando se inuti
lizan las, primeras, no son ya temibles
las segundas.

Se presentan aquí muchas cuestiones
interesantes: ¿ cuales son los vicios que
no producen para los individuos, mas que
penas morales ? ¿ Cuales son las consecuen
cias de estos vicios para los otros indivi
duos que nd los han conlraido ¿Cuales
son losados de los gobiernos, de las socie
dades privadas, ó de los pueblos, que
disminuyen para los individuos viciosos ,
la publicidad , intención., duración, y cer
teza de las penas morales propias para
reprimir semejantes vicios ? ¿ Cuales son,
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para el público , los efectos de esta debili
tación de las penas ? La completa solución
de todas estas cuestiones exigiria una obra
muy extensa para no dejar nada por
decir , seria necesario componer un tratado
de moral , y presentar al mismo tiempo
la historia de los gobiernos. Me ceñiré acla
rarlas con^algunas explicaciones.
Se trató- muchas veces de producir ó

reprimir con la fuerza de la autoridad
pública, acciones ó hábitos que no pue
den producir ó reprimirse mas que con
la fuerza de la moral; he hecho ver porque
se desgraciáron estas tentativas siempre.
Pero hay machas acciones que permane
cieron bajo el exclusivo dominio de la
moral , y que hubieran debido reprimirse
con la fuerza de la autoridad piiblica.
Hubo príncipes que tomaron bastante

Ínteres por sus súbditos para querer arre
glar sus gastos privados y reprimir, con
leyes penales el vicio de la disipación ó
prodigalidad ; pero no hubo todavía nin-

i
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guno que -haya imaginado que era nece
sario reprimir , por el único medio, la
codicia , la bajeza ó soberbia de sus cor
tesanos , las dilapidaciones ó concusiones
de sus ministros , la necedad de las
gentes empleadas , y los atentados come
tidos por los agentes de su gobierno contra
el bienestar de los individuos ó naciones.
En lodos los estados de la Europa , sin
exceptuar la Inglaterra , permanecieron
todos estos hechos en el patrimonio de
la moral; y aun podría decir yo en el
mundo entero , si exceptuara los Estados-
Unidos , Cuyas instituciones no sufren los
"vicios de esta especie.

La bajeza, codicia, soberbia, ambición,
perfidia , venganza, crueldad, y rapaci
dad no son vicios que en nuestros paises;
Supuestos civilisados , producen males fí
sicos para los individuos que los contraen,
cuando estos individuos se hallan en las
clases elevadas de la sociedad. Los mismos
vicios en los inferiores , pueden conducir
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al robo , al ultrage , al asesínalo, y atraer,
sobre los individuos en quienes se hallan,
gravísimas penas físicas, ya que se les im
pongan en el momento de la acción por las
personas á quienes ellos ofenden, ya jue
les sean impuestas en, virtud de una conde
nación legal : produciendo estos vicios el
menosprecio y aversión , producen á
menudo la, miseria , la cual misma es muy
fecunda en dolores de todas las especies.
Cuando semejantes vicios se bailan en las
clases elevadas , conducen rara vez ante
Ips tribunales á los individuos que los han
contraído; es cosa mas común que ellos
sean una fuente de riquezas, y de gozos
físicos por consiguiente. Si Louoois (i)
hubiera nacido en la clase de que salió
Cartouclie (2), hubiera mandado quemar
por su banda , las casas de algunos jue
ces; hubiera perecido en la pira ó rueda,

(i) Ministro francés bajo el reina lo de Luis XV.
fa) Candido famoso bajo el mismo .reinado..
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y Bossuet no hubiera compuesto su ora
ción fúnebre. Si Cartouche hubiera na
cido en la clase de que salió Louvois ̂
hubiera mandado saquear sin duda , el
Palatinado , pero es probable que no hu
biera mandado quemarle : hubiera gozado
en paz del fruto de sus rapiñas, lleván
dose consigo , al morir los pesares de las
gentes de bien y las bendiciones de la
Iglesia.
Hay pues acciones viciosas, y, si se

quiere, delitos que no producen, para los
que son autores suyos, ningún dolor físico j
tienen al reves el efecto de producir mu
chos gustos de la misma especie ; y su
puesto que ninguna pena legal les reprime,
no es posible reprimirlos mas que con las
penas morales : con el menosprecio ,
aversión , odio que ellos infunden al pú
blico contra los que son autores suyos ,
y contra los que se utilizan de ellos. Las
penas de esta especie producen otra que
es la mas eficaz : es la carencia de toda

Tom. III. II

yyj'i - . -.JítJ*. ;>aJ
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tranquilidad, y la certeza de verse aban-
denado ó abrumado uno en los reveses.

Un hombre cuyos vicios ó delitos han hecho
la desgracia de una ó muchas naciones ,
se reconoce entregado, indefenso, á los
cortesanos que le circundan, si es rey ;
ó á la voluntariedad del señor á quien ha
servido, si es subdito. Los cortesanos de
rieron se "libran , con la muerte , del
temor que les causa el; ¡ Nerón, para
librarse de los terrores que sus enemigos
le infunden , atrae hácia su propio seno
el puñal de su liberto !
Los vicios que no están reprimidos con

ninguna pena física , producen pues para
los que los contrajeron, é fueron instru
mentos suyos , una mezcla de gustos físi
cos y de penas morales; pero producen,
para una inmensa multitud de personas ,>
penas de todas las especies, sin mezcla
ninguna de gusto : producen la servidum
bre , la carencia de toda tranquilidad,
la miseria, la ignorancia , las persecucio-



LIBRO ir, CAP. XI, 243

ncs , las guerras, las matanzas, y cuantas
calamidades trae la tiranía consigo.
No teniendo los pueblos mas escudo

contra estos males, que las penas mora
les que los vicios producen para los in
dividuos viciosos y para los que se uti*-
lizan de sus vicios, ¿ Cuales son los medios
con que es posible aumentar ó disminuir
la publicidad , intensión , duración y cer
teza de semejantes penas ?

El medio mas seguro de quitar á la pena
su publicidad, es impedir que pueda for
marse ninguna qpinion pública, y privarle
a cada uno de todo arbitrio para expresar
la suya individual  ,■ sujetar á una censura
previa y arbitraria cuantos escritos están
destinados á la publicación ; impedir toda
reunión pública en que los ciudadanos
pudieran comunicarse su modo" de pensar j
castigar á cuantas personas osarán excitar
la aversión ó menosprecio contra uü su-
geto que, por sus actos, se hubiera hecho
aborrecible ó despreciable : los mas de los
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hombres miran las ideas que no pueden
manifestarse, como si ellas no existirán.
Los mismos actos que hacen ofensa á la

publicidad de la pena, disminuyen la in
tensión suya; el menosprecio y aversión
que quedan sepultados en lo interior de
las almas, son un castigo moral menos
severo que el menosprecio y aversión que
se manifestan públicamente. Estos actos
disminuyen también su certeza y duración:
dudamos de la existencia de unas ideas
que no se manifestan con causa ninguna,
y el tiempo debilita ó extingue aquellas
que no tenemos medio ninguno de dar á
luz. No hay gobierno ninguno que que
riendo establecer el reinado de un cierto
número de vicios no haya conocido la ne
cesidad de debilitar las penas coercitivas
de estos vicios, y que no haya tratado
de destruir la publicidad de semejantes
penas.

El medio mas seguro de disminuir la
certeza suya , es unir la estimación ó menos-
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precio á varias señales de convención, que
la autoridad se reserva distribuir á su arbi

trio. Un sugeto una acción útil á su pais,
le dan la señal convencida, y el público
honra la señal á causa del mérito de la

persona. Otro comete alguna bajeza, se
hace afortunado cómplice de alguna con
cusión ó traición, le dan la misma señal;
y como el público , en el primer caso,
ha honrado la señal á causa del mérito del

hombre, honra en el segundo, al hombre
á causa del honor que él ha acordado á
su señal. De este modo podemos valemos
de los obsequios que-las naciones acuer
dan á las virtudes para inciertos los cas
tigos que la naturaleza destinó á la repre
sión de los vicios. Esto nos explica como
hubo algunos hombres que desecharon los
pretendidos honores que las naciones se
dignaban acordarles. No quisiéron ellos
que la estimación con que el público los
cercaba, pudiera representarse con una
señal que, en caso de necesidad, sirviera
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para encubrir los vicios del individuo mas
iniame. Estas señales consisten unos veces
en un sobrenombre, otras en un pedazo
de oro o plata, algunas en un bordado,
en un pedazo de cinta, y en una liga. A
veces también se mira el caudal como una
infalible señal del mérito del individuo j
en cuyo caso, no se trata ya mas que de
participar del saqueo de un pueblo para
atraerse su aprecio. Otras veces, consiste
el mérito en la manifestación de una opi-
nion, y entonces cada uno es estimado á
proporción de su talento para la hipo
cresía .

Es imposible multiplicar los vicios sin
disminuir con la misma proporción el nú
mero de las virtudes. Siempre que se dismi
nuyen la publicidad, intensión, certeza ó
duración de una pena destinada á la re
presión de un hábito vicioso , se debilita ,
con esto mismo, el hábito contrario. Acaece
sin embargo á veces que en vez de ofender
indirectamente los hábitos virtuosos, los
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ofendemos de un modo directo, disminuyen
do la publicidad, intensión, certeza ó
duración de los beneficios que son una
natural resulta suya. Si un hombre, por
ejemplo, hace un importante servicio á una
nación, recibe honores particulares ó rique
zas en premio de ello, el acto que impida
la publicidad de la recompensa, que prive
del fruto suyo á quien haya sido acor
dada ó amenace á sus autores con alguna
qiena, será por su esencia contrario á la
moral. Cuando un gobierno logra hacer
estéril el sacrificio de los hombres hecho

•á los intereses do su pais ó del género hu
mano , no se hallan por mucho tiempo
zelosos patricios (i).

(() Lo.<! Americanos, con los honores que tri-
butáron á M. de La Fayclte hicieron mas por su
inilependencia que si hubieran cubierto de forta
lezas el territorio de los Estados-Unidos. Cuando

una nacioji acuerda semejantes honores á los hom
bres que la han servido , y que transmite de gene-
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Podemos deducir de lo que antecede tres
consecuencias generales. La primera , que
hay acciones perjudiciales que no esian á
tiro de las leyes penales, y acciones útiles
que ellas no pueden prescribir. La segunda,
que las primeras de estas acciones no pue
den reprimirse mas que con las penas
físicas , morales , ó intelectuales que ellas
engendran para los que son autores suyos;
y que las segundas no pueden produ
cirse mas que con el medio de las re
compensas que son una resulta natural suya.
La_tercera es que todo acto por cuyo me
dio se disminuyen la publicidad, intensión,
certeza y duración de la pena que el vicio
produce para el individuo vicioso, es un
acto inmoral, un acto que tiene el efecto
de multiplicar los vicios; y que un acto
que tiene el efecto de disminuir la publi-

racion en generación los servicios que ella recibió ,
podemos estar seguros de que no carecerá nunca de
hombres que se sacrifiquen en defensa suya.
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cidad, intensión, certeza ó duración de
los beneScios que son la consecuencia de
los hábitos virtuosos,' es igualmente con
trario á las buenas costumbres, supuesto
que tiene la resulta de disminuir el nií-
mero de las buenas acciones.

Si digo que hay penas que el Ínteres de
la humanidad nos prohibe aliviar, y be
neficios cuya exclusiva posesión es preciso
dejar á aquellos á quienes la naturaleza le
aplicó, ofenderé, no lo dudo, los afectos
de mas de un lector ¿ No nos mandan la
religión y humanidad que aliviemos á
cuantas personas padecen? ¿No son her
manos los hombres todos ? ¿No deben par
ticipar de los bienes y males que ellos tie
nen de su común autor ? ¿ Le es lícito al
hombre mostrarse inexorable y desapia
dado para con algún semejante suyo?
No digo que no conviene ayudar á las

personnas que padecen, sino solamente
que el individuo que , para disminuir la
pena de una persona, causa mas graves

[ I..



2$0 'TRATABÍO de LEGISLACION.

pfenas á otra, no hace una buena accioíi-
Un hombre impruijenle cae en el mar, sí
no podemos salvarle mas que perdiendo
la Iripulacion, es una triste necesidad,
pero es preciso dejarle perecer. La reli
gión , nos ordena socorrer á los dolientes
y consolar á los afligidos; no hay duda
en esto , pero ella nos prohibe también
el dar origen á aflicciones. Un hombre su
fre hambre; la religión manda darle de
comer; pero si esto no fuera posible mas
que hambreando la ciudad, ¿mandaría la
religión socorrerle ?

■Experimentamos, sin duda ninguna, un
afecto penoso, en ver á unos seres do
lientes, y no darles algunos socorros de
que podemos disponer; pero ¿es menester
sublevarse , por humanidad, contra la jus
ticia que, con la mira de refrenar los de
litos, da su merecido á los culpables ? ¿ Es
menester librar de sus penas á los reos ?
? Se pensaría que las leyes establecidas
por los gobiernos para la represión de
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los delitos, son mas justas que las que
la naturaleza misma estableció para la re
presión de los vicios ? ¿ No parecerían
mas infalibles los juicios de nuestros tri
bunales que las leyes mismas de nuestra
propia naturaleza ? Si la utilidad de la fa
cultad de perdonar puede ponerse en du
da, aun. con nuestras leyes defectuosas y
nuestros tribunales sujetos á pasiones y
errores. ,¿ Quien se atrevería á salir por
responsable de perdonar á alguno la pena
destinada á la represión de los vicios ? Si
el vicio es constante ¿ quien osará decir
que la pena es mal aplicada ó excesiva ?
¿ Se piensa que existiría alguna justicia
sobre la tierra, si la facultad de ejercer
derecho de hacer gracia perteneceria in
distintamente á lodos, y si cada uno hi
ciera uso de ella ?

En todos los estados de la Europa, la
inclinación de los pueblos á debilitar, pa
ra loa individuos viciosos, la? pepas coer-
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citivas del vicio, están en razón directa de
la necesidad misma que ellos" tienen de la
coerción. Si un hábito malo produce pocos
gozos para el que le ha contraído, y si
al mismo tiempo es productivo de miseria,
de enfermedades corporales y dolores men
tales , estarán bastante dispuestos los pue
blos á manifestarse desapiadados,- y deja
rán obrar,~con todo su rigor, los cástigos
que la naturaleza reservó para la represión
de los vicios de esta especie. Pero si un
vicio que produce horrendas calamidades
para el género humano, produce para él
que le ha contraído, sumas riquezas, y
muchos gustos físicos por consiguiente,
cada uno se hallara dispuesto á hacer gra
cia, al individuo vicioso, de las penas mo
rales que hubieran podido reprimirle,- se
desentenderá del menosprecio y aversión
con que le hayan mirado; y si se halla un
hombre que haya tenido suficiente valor y
honradez para decir resueltamente su modo

I.;
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de pensar, le acusarán de impolítico y falto
de trato de mundo, aun quizas de hombre
basto y mal criado.
Después de haber aclai'ado el camino de

la prostitución, después de haber hecho
públicamente á las mugeres que quisieran
abrazar esta carrera, la promesa de exo
nerarlas de los dispendios y desvelos de la
maternidad, de asistirlas en sus enferme
dades, de darles un refugio en caso de
abandono, de restablecerlas , cuanto fuera
posible, en la estimación pública, y aun
de asegurarlas medio de subsistencia para
el ün de sus días, para haberse creido qué
era menester establecer también un peni'
tenciario para las prostitutas de los gobier
nos. Si algún magnate culpable , después
de haber sido el instrumento de alguna
traición ó bajeza, después de haber sii»-
mergido ó poblaciones enteras por codiciaj
venganza, ó vanidad solamente, en la de
solación, después de haber atraido la pros
cripción sobre una infinidad de I inocentes
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familias,' y hecho conducir al patíbulo á
los sugetos mas estimables de su pais;
este magnate culpable, repito, es dese
chado como un vil instrumento por los in
dividuos cuyos pi'oyectos él ha favorecido,
no, tiene mas que decir algunas frases, pro
testar sobre sus buenas intenciones, y acá'*
den al punto almas caritativas y benévo
las á curar_sus llagas, á darle consuelos y
reslablecci'le en el aprecio público.
¿No es pues un error el decir que la

naturaleza misma aplicm una pena á cada
vicio, á fin de reprimirle? Si hay infinitos
vicios que no están seguidos,, para los, au
tores suyos, de ninguna, pena física,, y si
los pueblos mismos cuidan de hacer nulas
las penas morales ocultando ó ahogando
el desprecio y odio que los malhechores
insignes les infunden, cual es pues el cas
tigo que-les está r'eservado ? -
Al decir que todo vicio acarre, para el

que le ha contraído, una porción mas ó
menos considerable ide males, no he afir-
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mado qu« estos males acaecian siempre ; he
hecho ver, por el contrario, que los pue
blos tenian el medio de debilitarlos, y
mostrado á que costa podian remediarlos.
Los pueblos, con respecto á los hábitos
viciosos, se hallan puntualmente en la mis
ma posición en que se hallan con respecto
á los criminales; es menester que ellos
opten entre los males de la represión y los
de la impunidad. Como jueces ignorantes
ó corrompidos, pueden absolver á un ti
rano y satélites suyos de sus delitos ó ba
jezas ; pero serán castigados ellos mismos
de su ignorancia y corrupción; y lo serán
con la multiplicación misma de los tiranos
y satélites suyos. Pueden dejar en el ol
vido , y aun perseguir á los hombres que
se hayan sacrificado en su defensa; pero
quedarán castigados de su ingratitud ó
iniquidad con la extinción dc' todo afecto
generoso , y con el abandono bajo la lira-
nía de sus verdugos. Los delitos ó vicios
de algunos culpables insignes pueden que-

í



256 TRATADO DE LEGISLACION.

dar impunes ó castigarse imperfectamente;
pero ¿quedan también impunes los vicios
que engendran la impunidad ? ¿ Tendrian
los suplicios que los fuértes reservaron
siempre para los cobardes, algunos atrac
tivos para los que los experimentan.
No hay vicio, cuando él hace general,

que no tome algún honroso nombre.
Mientras ^e un hombre goza de una
grande autoridad , no nos atreveríamos á
decir lo que pensamos de sus vicios ó
delitos; seria carecer de prudencia, y
olvidar por otra parte lo que se debe á
los puestos y dignidades. Cuando está va
cilante en su poder, ó que ha decaído de
él, seria una bajeza al acozueterle. Luego
que ha cesado de vivir, no puede defen
derse ya; y el embestir á hombres para
quienes es imposible la defensa, seria ca
recer de generosidad : lo cual no puede
convenir á unos pueblos valientes y ge
nerosos.

Se diria al oif semejante lenguage, que
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no hay, en la tierra, juicios justos, mas que
los que se deciden en campo cerrado ó
en los de batalla. Pero ¿como no le diri
gen también á la justicia los que hablan
así? ¿No es también un ente débil é inde
fenso aquel desdichado, al que exponen
en una plaza pública, desarmado, con los
brazos atados, y cercado de una respetable
fuerza militar? ¿ Porque no se solicita,
antes que un hierro ardiente imprima en
él, la señal de su marca, que se le resti
tuya la libertad, que se le deje armarse de
un puñal, y llamar hácia el lado suyo
á una banda armada de cómplices ? ¿ No.
seria digno de una nación valiente , gene
rosa, y leal, un combate cuerpo á cuerpo
entre los malhechores y los magistrados
encargados de administrar justicia ? Tácito
denigró á Sejáno y Tiberio ; Sejano y Ti
berio no pódian defenderse ya. La man
cha que va unida al nombre ó memoria de
los delincuentes insigues, es la única pena
que reconocen los hombres que gozan de
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una grande autoridad. Cuanto mas próxima
está semejante pena al crímen, tanto mas
cierta é intensa es ; y tanto mas eficazes
por consiguiente. Vale mas que im tirano
y sus satélites sean denigrados durante el
curso de su dominación, que serlo única
mente cuando han decaido del poder.
Pero valcLtodavía mas que lo sean luego
que han perdido su autoridad, que si no
le fuesen mas que después de su muerte.
En una palabra siempre que una cierta es
pecie de vicios ó delitos no piuede repri
mirse mas que con penas morales, con el
desprecio, y desamparo cuantos actos y
máximas se dirigen á disminuir la proxi
midad, certeza, intensión,y duración de
estas penas, se dirigen, por esto mismo,
á la multiplicación de semejantes crímenes.
Cuantos actos ó máximas miran , por el
contrario, á aumentar la proximidad, cer
teza , intensión y duración de estas mismas
penas, se dirigen á la extirpación de los
mismos delitos y vicios.
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No es 'difícil echar de ver las causas

que determinan los juicios de las naciones
con respecto á ciertos vicios ó crímenes. Las
acciones viciosas ó criminales que no pue
den reprimirse mas que con penas morales ,
son, en general, las que pertenecen á
hombres revestidos con una grande auto
ridad j pero estos hombres no pueden ser
perjudiciales sin tener numerosos cóm
plices, y sin repartir con ellos Ins bene
ficios que el vicio ó crimen les producen.
Cuando caen, quedan estos siempre en pie,
y tienen un duplicado Ínteres en que el
castigo no siga de cerca ,á la ofensa. En
primer lugar, este castigo caeria sobre
ellos en parte; y en segundo, les robaria
la esperanza que pueden tener de servir á
algún insigne culpable.

« Como el martirio mayor de los tiranos
es el miedo; dice Montesquieu, el mayor
delito de que uno puede ser reo con res
pecto á ellos es él hacerles miedo. » Lo
que este ilustre escritor dijo de los tiranos
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podemos deciílo de lodos sus cómplices.
Resulta de este efecto de temor, que casi
cuantos hombres estuvieron revestidos con
una grande autoridad j tiráron á torcer el
juicio de las naciones sobre los vicios y
delitos que son privativos de ciertas clases.
En todos los paises, formáron los señores
el entendimiento de los esclavos, y le foi"
máron siempre en beneficio de la escla
vitud y vicios que son alternativamente
causa y resultado suyo¿ Las postreras re
formas en que una nación piensa, son las
de sus preocupaciones é ideas, aun cuando
la precisa su excesiva miseria á sacudir el
yugo, prosigue , por espacio de algún
tiempo, formando juicios tales como el
ínteres de sus opresores los habia dictado;
y cediendo á una falsa compasión , se
prepara nuevas calamidades a sí misma.
Todo hombre halla por delante de sí,

al venir al mundo, dos carreras j la de las
virtudes y buenas acciones, la de los vi
cios y crímenesj es menester dar, cuanto
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sea posible, profundas luces sobre una y
otra; pero después de haberlas aclarado ,
y mostrado á donde conduce de cada una
de ellas, no les queda mas que una salva
guardia á las naciones; la de colocar á la
entrada de la última esta terrible inscrip
ción del infierno del Dante .

Peb me St VA NEILA CITA DOIENTE :

Per me si va well' eterso eoiore :

Per me si va tra la perduta gente. ,

GiUSTIZIA MOSSE L MIO ALTO FATTORE.

LaSCIATE OGNI SPERANZA , VOI cu' ENTRATE.

FIN DEL TERCERO Y ULTIMO TOMO.
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sas clases de la población consideradas como
elementos de la potestad de las leyes. y6
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Capít. VIII. De los elementos de potestad que
componen las leyes de la moral; y del influjo
que el conocimiento de estos elementos ejerce
sobre los juicios que hacemos de las acciones y
hábitos humanos. 86

Capít. ix. De los efectos particulares de cada uno
de los principales elementos de fuerza que for
man una ley; y del influjo que el conocimiento
de estos efectos ejerce solare el juicio de las
causas que los producía. i la

Capít. x. De la potestad que pertenece á cada
uno de los elementos de fuerza que forman una
ley; de la latitud de sus leyes morales, y de los
límites puestos por la naturaleza misma del hom
i,„ / I . . .bre, á la acción de los gobiernos.

C
:67

apít. Xt, De la acción de las leyes de la moral , y
de los obstáculos que ésta acción encuentra á
veces en la de los gobiernos, en algun.as ins
tituciones públicas, ó en los errores popula
res. ,(,6
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OBRAS NUEVAS QUE SERAN DE VENTA
EN ENERO DE 1827.

APENDICE al Teatro escogido de Gorostíza ; contiene
También hay secreto en muger^ ItO que son mugeres ,
a vol. in—18. 8 fr.

CARTAS DEL CONDE DE CARLÍ, SOBRE LOS AME
RICANOS, traducidas al caslcllano por el coronel Agustín
de H^naz , 2 vol. ín-ia. 10 fr.

COMPENDIO DE LA HISTORIA DE PORTUGAL, desde
el principio de su monarquía, hasta el auo dciSad, por
Alfonso Rabbe, autor del Compendio de España j tradu
cido al castellano, 2 vol. in—12. iq fr.

DEL GOBIERNO CIVIL, por Lóete, seguido de Carta
sobre la tolcfáncia, traducido al castellano, ivol. in-i2.

bfr.

DE LOS DERECHOS Y DEBERES DEL CIUDADANO ,
precedidos de los PRINCIPIOS DE MORAL , por el Abate
Mablj, traducido al castellano por el doctor Pcuaficl. a vol.
Í0.-I2. 10 fr.

HISTORIA POLÍTICA Y MILITAR DE NAPOLEON du-
rante el año de i8i3, por de Norvins, 4 ̂̂ 1. en 13, ao fr.

Esta obra es una continuación indispensable d la historia
de Napoleón, y del grande ejército durante el año de 1812,
por fl conde ae Segur.

ITINERARIO DEL VIAGE DE PARIS Á JERUSALEN
y de Jcrusalen á París en el año de 1806, yendo por la
Grecia y volviendo por el Egipto, la Berbería y la España ,
por el vizconde de Chateaubriand , a vol. en 12, 10 fr.

MAQUIAVELO COMENTADO por Napoleón Baonaparle ,
traducido al castellano , 2 vol. in-12. lo fr.

MISSALE ROMANUM ex decreto sacrosanctí concilii Tri-
dentini rcslitutum, sancti Pii papse quinti jussu editum ,
summornm ponlíficum Clementis vui et Ürbani Itidem
vni auctoriMie recognilum, et novis Míssis ex indulto
apostólico hucusquc conccssis nuctum. Un tomo in-folío ,
con 10 laminas. 70 fr.

ORDINARIO DE LA SANTA MISA, seguido de los ejer
cicios cotidianos, con 36 láminas, i vol. in-18. ^ fr.

Imprenta Morbac , calle Muntmartre, n. 3^.



/  c>-

'■«4 ->
-  ■••• ' -'IK- ■

I  ._. ' ji ■ '

>ií . .

y

■ JIL. '







^  . .'1'
l*'' 'í' "Vfc- >W<

•i-y ' > v.' >.
L i-* ■" i ■ ', í A. > , . '. , :, •"•■?
IT ■, •tvii^":''' ic-ú ,' ' ' ' •>. ■,'W  '-/ ■ ' '' jíW


	PORTADA
	LIBRO II
	CAPÍTULO IV
	CAPÍTULO V
	CAPÍTULO VI
	CAPÍTULO VII
	CAPÍTULO VIII
	CAPÍTULO IX
	CAPÍTULO X
	CAPÍTULO XI
	TABLADE LAS MATERIAS




